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EL RETO INMEDIATO EN EL SECTOR PESQUERO 


 


A 10 meses de que termine este gobierno, una nueva autoridad de pesquería, que se espera asu-


ma en los próximos días, tiene un reto singular. No hay tiempo para grandes cosas, para prome-


sas, para ofertas, para experimentos, para aprender, ni sería adecuado utilizar lo que queda de 


esta gestión para saturar los medios de comunicación con fotos y discursos sobre cosas que ya 


serían imposibles de resolver en tan corto plazo. 


 


Hay tres cosas fundamentales que este gobierno debiera enfrentar en estos últimos meses: 


 


La primera es ejecutar al 100% el presupuesto de inversiones y de capacitación. Ambas partidas 


ofrecen pobres cifras de avance en su ejecución que son preocupantes. 


 


La segunda es resolver los problemas existentes a nivel de conflictos  entre normas promulgadas  


y los intereses del sector tratando de encontrar un consenso para soluciones intermedias. 


 


La tercera es empezar el diseño de una política pesquera de largo plazo para beneficio del país,  


tendiendo lazos con todas las fuerzas políticas que intervendrán en la contienda electoral. Un 


acuerdo entre todos los candidatos podría generar un documento que sirva de base para que el 


nuevo gobierno encuentre una política ya diseñada en consenso que contenga un plan estratégi-


co sectorial de largo plazo. De esta forma quien asuma el próximo gobierno habría ganado un 


tiempo valioso al punto de que sus primeras acciones de gobierno serían la implementación de 


una política y un plan ya estructurado y consensuado entre administrador, administrados y socie-


dad civil. 


Los planes de gobierno de los candidatos podrían de esta forma incorporar para el sector pesca 


una propuesta coherente, técnica, realista y conveniente para la pesquería peruana. 


 


El país se merece el esfuerzo para dar inicio a una gestión pesquera eficiente que conduzca real-


mente a disponer de pesquerías sostenibles y un futuro. 


 


Un futuro que nos encuentre preparados para enfrentar el cambio climático, el agotamiento de 


las poblaciones de peces y la seguridad alimentaria de nuestra población, como principales objeti-


vos estratégicos de largo plazo. Definir estas matrices es fundamental pues de ellas se derivan 


todas las acciones, políticas y objetivos que debe mencionar un plan estratégico como respuesta 


a una política de Estado. 


 


La Ley General de Pesca fue promulgada con DECRETO LEY Nº 25977 del 7 de noviembre de 


1992. 


El Reglamento de dicha ley fue promulgado con DECRETO SUPREMO Nº 012-2001-PE del 13 de 


marzo del 2001. 
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Entre la ley y el reglamento pasaron 9 años. 


Entre el primer reglamento y el día de hoy, el mismo ha sufrido infinidad de variaciones y modifi-


caciones a tal punto que se ha convertido en una documento lleno de parches, confuso y compli-


cado. Siendo que el reglamento se aprueba por decreto supremo, es fácil introducir constante-


mente cambios y modificaciones. 


Eso indica dos cosas: Una es que la ley no es la más adecuada ni el reglamento original tampoco 


por cuanto ha requerido muchas variaciones; otra es que la facilidad con la que puede cambiarse 


el reglamento al no tener que pasar por el Congreso puede significar muchas cosas, entre ellas 


que no sean modificaciones estrictamente técnicas. 


En todo caso, en 2011 tanto la ley como su reglamento y modificaciones serán demasiado anti-


guas y requieren un cambio. 


El nuevo Congreso asumirá el reto de diseñar una nueva ley de pesca que minimice los riesgos 


de que el reglamento distorsione el espíritu de la ley. 


 


La situación ideal es que la nueva ley recoja el espíritu de una Política de Estado y un Plan Es-


tratégico trabajados en consenso con todas las fuerzas políticas, administrados y sociedad civil. 


Su aprobación sería más rápida, respondería a las reales necesidades de la pesquería peruana, y 


de hacerse en la primera legislatura, la autoridad de pesquería tendría las herramientas legales 


básicas para trabajar su implementación en forma técnica y no empírica ni improvisada. 


 


Esto requerirá decisión y voluntad políticas y el mejor esfuerzo de los políticos por entender que 


la pesquería es un tema complejo que requiere la participación de muchas disciplinas, el consen-


so y sobre todo el conocimiento del sector. 
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La pesca no debe poner en peligro la supervi-


vencia de ninguna especie o población y tam-


poco debe causar una falla en la recuperación 


de una especie o población depredada, ame-


nazada o en peligro de extinción. 
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 Una condición previa para la ordena-


ción de cualquier recurso es disponer de la 


capacidad técnica y legal para controlar el 


acceso al mismo y contar con los medios para 


efectuar ese control. 


En este contexto, el ordenamiento pesquero 


deberá contemplar necesariamente cuatro 


dimensiones básicas: 


 


La ecológica 


La social  


La económica 


La política 


 


 Es al gobierno al que le compete el 


proceso de gestión pesquera. Ésta incluye la 


fijación de  políticas o lineamientos de base, 


la determinación de planes y programas, la 


expedición y vigilancia del cumplimiento de 


ciertas normas, el estudio o la investigación 


necesarios para sustentar las acciones, la de-


terminación de las acciones prioritarias y su 


puesta en marcha, la incorporación de las co-


munidades involucradas y el establecimiento 


de una capacidad de ejecución y administra-


ción, incluyendo la consecución y manejo de 


recursos económicos requeridos.  


 


 El marco legal que regula la actividad 


pesquera nacional debe tener como objetivo 


establecer las reglas y condiciones bajo las 


cuales deben realizarse las actividades de la 


vida social o individual que tengan un impac-


to directo o indirecto en la sociedad. En fun-


ción de los objetivos de la ordenación o admi-


nistración de la pesca, las regulaciones pes-


queras (leyes, reglamentos y normas) necesi-


tan establecer, con base en criterios de pesca 


responsable y uso de los recursos en el largo 


plazo, las condiciones de su aprovechamien-


to. 


 ¿Podemos permitirnos que la pesca y 


los pescadores  sobrevivan simplemente? 


¿Por qué? Se pesca sin conocer la capacidad 


de los ecosistemas marinos; no se siguen las 


mejores prácticas ambientales disponibles 


dañando innecesariamente el ecosistema. Es 


fundamental el máximo de esfuerzos, partici-


pación y voluntad para marcar los futuros 


ejes centrales de la política pesquera: 


¿Cuánto podemos pescar? ¿Cómo repartimos 


la pesca? ¿Cómo pescamos? 


 


 Respecto a cuánto podemos pescar, 


estamos lejos de disponer información cientí-


fica en especies que no sea la anchoveta. 


Respecto a las cuotas de pesca, se necesitan 


posicionamientos correctos.  Algunos propo-


nen sazonarlo con algunas ayudas puntuales 


a la pesca artesanal. Esta última no necesita 


sobreprotección ni paternalismo sino un esce-


nario que le permita crecer y desarrollarse 


empresarialmente. 


 


 Si queremos que la situación alcance 


el mejor escenario se debe diseñar el núcleo 


de la política pesquera y el primer elemento 


básico sería favorecer con claridad el acceso 


al recurso pesquero a aquellos que evidencien 


mejor responsabilidad ambiental y social en 


todas las artes de pesca y modelos pesqueros 


ya sean artesanales o industriales.  


 


 No se debe establecer una política que 


no cambie el status actual y que únicamente 


demuestre demagogia con alguna ayuda 


pública más a los pescadores artesanales. No 


es suficiente. 


 


Marcos Kisner Bueno 


 


EDITORIAL 
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Fuente: Boletín estadístico de Produce. Nótese la importancia y el volumen del pescado fresco en el merca-


do interno. El DS 010-2010-PRODUCE, al parecer omite este dato en su análisis. 
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FUENTE: PROMPERU 


Nótese que el mercado coreano y el de japonés ofrecen posibilidades de crecimiento, siempre y cuando 


Perú no otorgue facilidades a dichos países como licencias de pesca en nuestro dominio marítimo para pro-


ductos que podríamos exportarles. 
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Fuente: ADEX 
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Fuente: ADEX 
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Fuente: ADEX 
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EL PASIVO  


AMBIENTAL EN EL SECTOR PESQUERO 


 


El sector pesquero peruano tiene ejes principales bien 


marcados que debieran indicar el rumbo de un nuevo 


modelo de gestión: 


 


Orientación ecosistémica de la investigación que con-


duzca a la asignación de cuotas anuales de captura 


que tengan en cuenta a las especies dependientes. 


 


La reducción del esfuerzo pesquero que podría ser una 


consecuencia de aplicar un enfoque ecosistémico. 


 


La reestructuración de los montos que se paga por 


derechos de pesca, la ampliación de la base de recau-


dación a todos quienes realizan esfuerzo pesquero, y 


una auditoría tributaria profunda que exprese las cau-


sas y soluciones a la baja recaudación del impuesto a 


la renta. 


 


La implementación de normas y controles sanitarios 


para la comercialización de productos hidrobiológicos 


en el mercado interno. 


 


La acción sobre la contaminación que produce la in-


dustria, y la recuperación del pasivo ambiental. 


 


Sin embargo, sin la existencia de un gobierno fuerte 


con voluntad y decisión políticas para emprender estas 


reformas, el sector está condenado. El Estado, si tiene 


voluntad para actuar, deberá tener la fuerza política 


adecuada para resistir las presiones, tanto de los gru-


pos económicos involucrados, como de los gremios 


interesados. La única mira que debiera sostener el pro-


ceso, es el bienestar y la salud de la población nacio-


nal, en especial la costera. 


 


En esta nota comprenderemos un poco más el tema 


del pasivo ambiental, considerando que existe en el 


inconsciente colectivo la idea de que el Estado, la Na-


ción, debe invertir tiempo, dinero y esfuerzo en recu-


perar las bahías contaminadas por la industria pesque-


ra y los vertidos contaminantes que la flota pesquera 


arroja al mar. 


Ocurre que ni el Estado ni la Nación tienen porque in-


vertir recursos en esta limpieza, porque le corresponde 


hacerlo al operador que contaminó y lucro con la acti-


vidad generadora de la contaminación. La industria 


pesquera requiere de ser obligada, mediante la dación 


de normas técnicas, como los límites máximos permisi-


bles, a dejar de contaminar. A la norma adecuada le 


corresponde también la sanción adecuada y la volun-


tad de aplicar la ley.  Debe introducirse el concepto de 


delito ecológico. 


 


La industria tiene la obligación de reparar el daño cau-


sado al medio ambiente y limpiar lo que ensució. No 


puede evadirse de esa responsabilidad y cargarle ese 


pasivo al Estado, más aún cuando su aporte tributario 


al Estado es  insignificante en proporción a sus ventas. 


 


La Sociedad civil tiene la obligación de hacer respetar 


su derecho a vivir en un medio limpio y a conservar 


sus recursos naturales.  


 


Los trabajadores dependientes de la actividad pesque-


ra tienen el deber y el derecho de defender la necesi-


dad de producir con tecnología limpia y sin contamina-


ción. La necesidad de un salario y/o el temor a perder-


lo no puede ni debe reducir al poblador costero a la 


condición de peón al servicio de un interés económico 
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que no respeta su derecho a tener una mejor calidad 


de vida.  


 


Hubo, hay, y habrá quien considere que mientras haya 


trabajo no importa lo que ocurra en el ecosistema y el 


ambiente, porque lo importante es un salario para co-


mer. Y cederá a las presiones.  


 


La actitud que el hombre toma en estas circunstancias 


es lo que lo define la clase de hombre que es.  Por 


extensión define la clase de país que somos. 


 


Quote 


 


http://www.deudaecologica.org/modules.php?


name=News&file=article&sid=136 


 


Daniela Russi 


Universidad Autónoma de Barcelona 


 


 El término pasivo ambiental, como el concepto de 


deuda ecológica, deriva del lenguaje económico.  


 


En una empresa, el pasivo es el apartado del balance 


del ejercicio donde se registra el conjunto de deudas y 


gravámenes que disminuyen el activo. Usado en térmi-


nos ambientales, el vocablo se refiere al conjunto de 


daños ambientales realizados sin compensar y el con-


junto de gastos compensatorios que la empresa trans-


fiere a la colectividad a lo largo de su historia. 


 


Muchas veces, el contexto legal hace que las empresas 


no consideren como costos la contaminación ni los 


daños ambientales que producen, así que no tienen 


límites en cuanto a su explotación, que no sean los 


estrictamente económicos. De hecho, en la mayoría de 


los casos las empresas incluyen en la contabilidad de 


sus beneficios y de sus costos, los efectos de sus acti-


vidades sobre el medio ambiente y la comunidad, sólo 


si existe una normativa que les obligue a pagar por su 


reparación o compensación, y esta condición, muchas 


veces, falta. 


 


Un primer paso para corregir este desequilibrio podría 


ser plantear un sistema legislativo que obligue a las 


empresas a incluir en el cálculo de su pasivo no solo 


las deudas financieras, sino también las deudas am-


bientales que, sin contrato, la empresa contrae con la 


comunidad y el medio ambiente. Surgen entonces dos 


tipos de cuestiones a tener en cuenta: la responsabili-


dad jurídica y la valoración del pasivo ambiental.  


 


 Cuando una empresa causa un daño a la colectividad, 


la responsabilidad moral es clara, pero surgen varias 


interrogantes.   


 


¿De quién es la responsabilidad jurídica? ¿Quién tiene 


que hacerse cargo del costo de saneamiento de los 


lugares contaminados y de la reparación de los daños? 


¿Y quién tiene que pagar a las víctimas cuando los 


daños son irreversibles, la sociedad en su conjunto o el 


causante de la contaminación? ¿El pasivo ambiental es 


una responsabilidad pública o privada?  


 En cuanto a la valoración, ¿cómo determinar el impac-


to de una actividad contaminante en un contexto com-


plejo y de fuerte incertidumbre? Y, puesto que se tra-


ta, en la mayoría de casos, de bienes no intercambia-


bles en el mercado, ¿cómo valorar los daños ambienta-


les? 


 El concepto de pasivo ambiental tiene, pues, impor-


tancia social en tanto que puede recoger consensos en 


ámbitos diferentes. Asimismo, los economistas tradi-


cionales podrían aceptar la idea de pasivo ambiental, 


como sinónimo de externalidades - que son los costos 


que una empresa transfiere a la sociedad sin compen-


sarla -, cuya internalización en la contabilidad empre-


sarial es indispensable para lograr la eficiencia, que es 


el objetivo de sus modelos.  


 


 Naturalmente, la influencia de la responsabilidad am-
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biental en las decisiones de las empresas depende 


de la posibilidad de que se establezca una obliga-


ción a pagar a la comunidad por el pasivo ambien-


tal.  


 


Por eso es necesario individualizar y potenciar los 


instrumentos legales que permitan que el pasivo 


ambiental sea reivindicado cada vez con mayor 


frecuencia por los dañados, para que las empresas 


consideren su impacto ambiental un costo y un 


riesgo para minimizar. 


 


 El problema de responsabilidad jurídica: ¿Quién 


tiene que pagar por el pasivo ambiental? 


 


  ¿Cómo obligar a las empresas a hacerse cargo 


del pasivo ambiental? 


 


 La producción de pasivos ambientales por parte 


de las empresas se reduciría si se crease una serie 


de normas que les obligue a reducir progresiva-


mente la contaminación que producen, a través 


de tecnologías de descontaminación y aumento de 


la eficiencia en el uso de material y de energía. 


Obviamente, las normas por si solas no son sufi-


cientes, sino que tienen que estar acompañadas 


por instituciones que garanticen el respecto de las 


normas y por un sistema de sanciones para quie-


nes no las respeten. 


 


 Un sistema de legislación nacional e internacional 


de responsabilidad ambiental constituiría un fuerte 


incentivo hacia una producción menos contami-


nante porque contribuiría a la internalización de 


una parte de los costos y de los riesgos ambienta-


les de las empresas en su propia contabilidad.  


Como consecuencia, los recursos naturales no 


serían considerados bienes libres y gratuitos, sino 


que tendrían un costo para minimizar.  


 


Este sistema tendería a que para las empresas 


resulte más caro producir daños ambientales que 


invertir en la reducción de los mismos, así, ellas 


estarían incentivadas a tomar medidas para mini-


mizar su impacto ambiental.  


 


 Obviamente la internalización de externalidades 


ambientales como medio de alcanzar la sustenta-


bilidad tiene su límite, porque, por un lado, un 


cierto grado de contaminación está inevitablemen-


te asociado a la actividad económica, y por otro 


lado, porque como se explicará en más adelante, 


buena parte de los daños ambientales es irreversi-


ble y muy difícil de evaluar en términos moneta-


rios.  


 


 Sin embargo, el factor que sobre todo cabe tener 


en cuenta es la cuestión política. La progresiva 


inclusión en la contabilidad de las empresas de 


sus externalidades ambientales tiene costos 


económicos y políticos muy relevantes, así que 


necesita una apuesta muy fuerte por parte de las 


instituciones. Además, a la hora de plantear un 


régimen de responsabilidad ambiental, los gobier-


nos están sometidos a la presión de cabildeos 


muy poderosos que buscan mantener la legisla-


ción ambiental lo más débil posible. 


 


El daño ambiental 


 


 La vía judicial representa un necesario comple-


mento a la vía legislativa por dos razones. En pri-
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mer lugar, puede ser la única manera de compen-


sar en parte las víctimas de daños ambientales. En 


segundo lugar, un proceso por daño ambiental 


sienta un precedente que incentiva las empresas a 


tomar medidas que reduzcan el riesgo de incurrir 


en procesos parecidos. 


 


 Los daños ambientales pueden ser perseguidos 


bajo la legislación penal y civil general sobre da-


ños y en algunos países a través de la figura jurí-


dica de daño ambiental. Existe también legislación 


penal en algunos países, tipificando el ―delito 


ecológico‖. 


 


 El problema es que muchas veces el sistema judi-


cial nacional de los países del Sur no es suficiente 


para proteger a sus habitantes, por falta de volun-


tad o de capacidad política y económica, por lo 


que las empresas gozan de impunidad. Esto hace 


que en muchos casos es más conveniente para las 


empresas occidentales trasladar las actividades 


más contaminantes o peligrosas hacia países del 


sur, donde las legislaciones ambientales y labora-


les son menos estrictas, los salarios más bajos y 


en caso de accidente la compensación a los daña-


dos menor.  


 


Muchas veces, los estados del Sur no tienen la 


fuerza para imponer normas ambientales severas, 


debido, entre otras cosas, al chantaje de la pobre-


za, de la deuda externa y de la facilidad de las 


empresas en trasladar la producción al extranjero. 


 El proceso de globalización de los procesos pro-


ductivos y del comercio produce un vacío político 


porque las empresas transnacionales, que contro-


lan cada vez más el creciente flujo de recursos 


entre países, tienen un poder económico y político 


enorme, así que es muy difícil imponerles el res-


pecto de las normas ambientales. 


 


 Por eso, en una economía cada vez más globali-


zada mecanismos de derecho internacional iguales 


para todos los países, a pesar de su desigual po-


der político y de su desigual riqueza, tendrían que 


complementar las legislaciones nacionales para 


lograr que las multinacionales sean reconocidas 


jurídicamente responsables de los daños ambien-


tales producidos y sean penalizadas. 


 


El problema de valoración: ¿cuánto se tiene que 


pagar?  


 Limites de la valoración monetaria 


 


 La evaluación monetaria de los daños ambienta-


les se enfrenta a muchas dificultades. En primer 


lugar, los ecosistemas y la interacción entre eco-


sistemas y sociedad humana se caracterizan por 


una complejidad e incertidumbre fuerte que cabe 


tener muy presente. Los efectos sobre la naturale-


za y sobre la humanidad de un cierto tipo de con-


taminación son muy difíciles de predecir. De 


hecho, las interacciones entre las partes de dichos 


sistemas pueden amplificar notablemente una per-


turbación en el equilibrio y conducir a cambios 


irreversibles. 


 


 La contaminación se trasmite y se acumula a lo 


largo de la cadena trófica, y los factores que au-


mentan el riesgo de enfermedad son múltiples y 


actúan por acumulación, y a menudo a largo pla-


zo.  


 


Por lo tanto, es muy difícil aislar el efecto de cada 


elemento contaminante y establecer una correla-


ción lineal causa-efecto. Nuestro conocimiento 


sobre el funcionamiento de los ecosistemas y del 


cuerpo humano es demasiado escaso para que 


nuestras estimaciones sobre el efecto de las sus-


tancias contaminantes, sobre todo a largo plazo, 


sean certeras.  
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 Por tanto, ha habido muchos casos en que las 


advertencias sobre una contaminación dañina al 


ambiente natural o a la salud humana no fueron 


escuchadas a tiempo, y no se aplicó el ―principio 


de precaución‖. Célebres ejemplos son el DDT y el 


asbesto 


 


 En segundo lugar, la expresión de daños ambien-


tales en términos monetarios tiene límites estruc-


turales inevitables, si se acepta la idea de incon-


mensurabilidad de valores, o sea la ausencia de 


una unidad común de medida aplicable a valores 


plurales.   


 


¿Cuál es el valor monetario de una vida humana? 


Los economistas usan varios métodos para expre-


sar su perdida en términos monetarios, relaciona-


dos por ejemplo con el precio de los seguros de 


vida o el costo- oportunidad del trabajo perdido.  


 


Obviamente, estas medidas reflejan sólo una par-


te de las pérdidas asociadas con una muerte, 


mientras que muchos otros aspectos más impor-


tantes no están incluidos. Además, estas estima-


ciones son todas muy discutibles, habida cuenta 


que depende claramente del ingreso (la pérdida 


de una vida de un profesional es mucho más cos-


tosa de la de un asalariado).  


 


De la misma manera, se podría preguntar: ¿cuál 


es el valor monetario de la degradación de un pai-


saje, de la reducción de biodiversidad, de la pérdi-


da de las propias raíces culturales, de la emigra-


ción forzada o de las enfermedades sufridas?  


Por estas razones, queda claro que la evaluación 


monetaria de daños ambientales es altamente 


arbitraria. Las cifras que salen de dicha evaluación 


dependen radicalmente de las suposiciones y de la 


metodología escogida y, seguramente, no reflejan 


muchos otros valores de las pérdidas sufridas. 


 La inconmensurabilidad destruye de raíz el con-


cepto de compensación. Frente a daños a la salud 


y muerte, a la destrucción de un contexto cultural, 


a la degradación irreversible del medio ambiente, 


¿es adecuada, pertinente, útil una compensación 


monetaria? Hay muchos casos donde poblaciones 


locales se niegan a discutir sobre las sumas de 


dinero que les serían ofrecidas para dejar sus te-


rrenos a minas o empresas. 


 


¿Cuándo y por qué la evaluación monetaria puede 


ser útil? 


 Sin embargo, la elección y la evaluación de un 


instrumento deben depender del objetivo con que 


se usa. Si el propósito es la reivindicación de dere-


chos y la denuncia, tal vez podría ser más eficaz 


mostrar al público una matriz de impactos, con 


indicadores cualitativos y cuantitativos, cada uno 


en su propia unidad de medida. 


 Contrariamente, en un ámbito empresarial e insti-


tucional podría resultar efectivo hablar en un len-


guaje cuantitativo y monetario. Presentar números 


en dinero podría tal vez ayudar a representar los 


daños ambientales de modo que su magnitud 


pueda ser percibida en ambientes donde normal-


mente se habla usando un lenguaje monetario. 


 Asimismo, la evaluación monetaria del pasivo am-


biental es útil en un contexto judicial. Para pedir 


compensación a las empresas por su pasivo am-


biental, es indispensable realizar una valoración 


del impacto ambiental en términos monetarios. De 


hecho, en el derecho civil y administrativo de cual-


quier país, la reparación del daño se concibe en 


términos monetarios (mientras que en el derecho 


penal hay además penas de cárcel, no redimibles 


en dinero). 


 


 La compensación en forma monetaria del daño 


puede ser la única manera para que por lo menos 


los afectados reciban algo y el crimen no quede 
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totalmente impune. La compensación monetaria 


sirve como forma de redistribución de las ganan-


cias producidas a través de la producción contami-


nante, y como parcial internalización de las exter-


nalidades.  


 


 Otra razón para que valga la pena plantear una 


evaluación monetaria de los daños ambientales es 


que ello sirva como desincentivo para los empre-


sarios para no iniciar actividades productivas con-


taminantes o, por lo menos, para tomar precau-


ciones e introducir innovaciones tecnológicas para 


reducir el impacto ambiental.  


 Además, la compensación monetaria, y el proceso 


o la negociación que la hace posible, tienen un 


valor simbólico muy fuerte. Es una reafirmación 


del derecho de las poblaciones locales sobre su 


territorio. 


 


 Sin embargo, debemos mencionar algunas adver-


tencias. La compensación monetaria tiene que ser 


gestionada cuidadosamente para no crear fuertes 


desequilibrios en la comunidad que la recibe, co-


mo por ejemplo desigualdades en los ingresos, 


corrupción, conflictos.  


Por ejemplo, a veces podría ser más efectivo que 


con el dinero de la compensación recibida se in-


tente reparar el daño o se ofrezcan servicios a la 


comunidad, que otorgarlo directamente a los par-


ticulares. 


  También cabe asegurarse que la compensación 


monetaria sea lo bastante elevada para no ser 


percibida como impuesto pigouviano  (o como 


permiso de contaminación), sino como una multa 


por los daños provocados. En otras palabras, tiene 


que servir como disuasor para las impresas, al 


perjudicar seriamente su balance.  


 


Conclusiones 


 La valoración monetaria es un cálculo muy arbi-


trario y el resultado depende, entre otras cosas, 


de la estructura de poder. Normalmente, a los 


pobres se los compensan muy barato.  


 


Además, muchos daños ambientales son irreversi-


bles y no pueden ser reparados. Los daños a la 


salud, la migración obligada, la destrucción de un 


contexto cultural no pueden ser compensados. A 


una persona a quien le han diagnosticado un 


cáncer no importará cuán alta sea la compensa-


ción ofrecida por la empresa responsable. 


 Sin embargo, pedir compensación monetaria por 


los daños producidos podría ser una manera de 


hacer el cálculo de pasivos ambientales cada vez 


más elevado y problemático y, al mismo tiempo, 


reconocer el derecho de las personas a vivir en un 


medio ambiente limpio y a disponer de su propio 


territorio 


 


Unquote 


No tenemos medición del impacto causado al ecosistema derivado de 


la actividad de extracción. No tenemos medición del impacto causado 


al medio ambiente derivado de la operación de la flota y del verti-


miento de residuos tóxicos al mar. No sabemos cuánto se requiere de 


dinero para limpiar y reparar los daños producidos al medio ambiente 


y al ecosistema en todo el litoral. No tenemos identificados y cuantifi-


cados los pasivos ambientales pesqueros ni disponemos de un sistema 


de contabilidad ambiental. 


 


En el futuro el Estado deberá prestar mayor atención a la educación 


de la población sobre las posibilidades del país como país pesquero, 


propiciando que sean accesibles y entendibles para todos los concep-


tos de ecosistema, soberanía alimentaria, cambio climático, fenómeno 


El Niño y sostenibilidad. 
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LA PRIMERA VENTA DE PRODUCTOS HIDROBIO-


LOGICOS 


En el Perú la primera venta de productos hidrobiológicos 


marinos se efectúa en el desembarcadero pesquero arte-


sanal. Todos los que han estado alguna vez en una insta-


lación de estas han visto las condiciones en las cuales se 


desarrolla la actividad de desembarque, puesta en mue-


lle, a veces algún tipo de procesamiento primario, y a 


veces no. Finalmente el producto se estiba en las cáma-


ras que esperan el producto, y se embarcan rumbo a su 


destino final. 


El pescador generalmente poco tiene que ver en el proce-


so puesto que el dueño de la captura es el intermediario 


que le financió la salida y finalmente determina el precio 


final, pagando al pescador artesanal el precio pactado 


que es normalmente bajo. El intermediario margina más 


puesto que asumió la financiación y el riesgo. 


 


Más allá de la posibilidad que el pescador tendría de ga-


nar más si estuviese mejor organizado y con acceso fácil 


a financiamiento para capital de trabajo, el estado opera-


tivo y sanitario de los desembarcaderos, así como la ges-


tión administrativa del mismo, ofrecen mucho espacio 


para mejorar en todo sentido. 


Esto no es una cuestión de decisión política, sino del pro-


pio pescador y del gremio que administra el Desembarca-


dero. 


El sistema de subasta empleado en las lonjas españolas y 


también en Japón supone una posibilidad de mejorar el siste-


ma de la primera venta del producto de captura marino. Pero 


su éxito depende de que la infraestructura de desembarque 


sea la adecuada para organizar un sistema de subasta, que 


incluso podría ser a distancia vía web como lo evidencia esta 


publicidad de Mercapesca. 


Supone la administración eficiente, adecuada y moderna del 


Desembarcadero y supone también que el pescador artesanal 


se haya capacitado y organizado de tal forma que una estruc-


tura empresarial propia, pequeña esté preparada para recibir 


las capturas, darles un procesamiento primario que supone un 


valor agregado, y vender su producto al mejor postor. Sus 


márgenes aumentarían y por consiguiente su nivel de vida. 


La dificultad para acceder a financiamiento para capital de 


trabajo, que lo obliga a depender del intermediario es un as-


pecto que debe resolverse comercialmente. No necesariamen-


te tiene que esperar un crédito generoso del Estado cuando 


existen mecanismos de acceso a financiamiento procedente 


de la banca privada. 


Tal vez lo que falta es capacitación, orientación, asesoramien-


to, pero también voluntad. 
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De la misma forma que las aves marinas y las fo-


cas localizan su comida identificando a través del 


olfato una sustancia de azufre producida por el 


plancton, los organismos microscópicos que for-


man este plancton también se sirven de aromas 


bajo el agua para buscar su alimento. 


Un equipo internacional de investigadores con par-


ticipación del Consejo Superior de Investigaciones 


Científicas  (CSIC) ha observado y grabado en 


vídeo los movimientos natatorios bajo el microsco-


pio de varios microorganismos planctónicos ex-


puestos a zonas enriquecidas con productos quími-


cos naturales. 


Su trabajo, que aparece publicado en el último 


número de la revista ‗Science ‗, indica que la obser-


vación del comportamiento de estos seres vivos 


diminutos permite entender mejor el funcionamien-


to vital de los ecosistemas del océano y sus efectos 


sobre la atmósfera y el clima. 


El mar huele, en buena medida, a un compuesto 


de azufre producido por el plancton denominado 


‗dimetilsulfuro‘ o DMS. Este gas es producto de la 


degradación biológica de otra sustancia, el dimetil-


sulfoniopropionato o DMSP, fabricada por el fito-


plancton marino, seres minúsculos responsables de 


la mitad de la fotosíntesis del planeta. Rafel Simó, 


investigador del Instituto de Ciencias del Mar 


(CSIC) en Barcelona lo explica: 


―Varios investigadores habían demostrado que el 


olor del DMSP y el DMS atrae a peces, erizos de 


mar, pájaros marinos, pingüinos y focas. Ahora 


sabemos que atrae también al plancton. El hallazgo 


no supone simplemente prolongar la lista de orga-


nismos. Los miles, incluso millones, de microorga-


nismos que viven en una cucharadita de agua de 


mar desempeñan una función ecológica mucho 


más importante que los animales que suelen apa-


recer en los documentales de naturaleza‖. 


Los investigadores han grabado por primera vez el 


comportamiento de microalgas, bacterias y proto-


zoos ante la presencia de DMSP y sustancias pare-


cidas. Para ello, han empleado un sistema de expe-


rimentación microfluídica, del tamaño de un chicle, 


desarrollado en el Massachussetts Institute of 


Technology, en Estados Unidos. 


Con este sistema se ha podido recrear lo que ocu-


rre cuando un alga unicelular pierde su integridad 


y libera su contenido a consecuencia de una infec-


ción por virus o un exceso de radiación solar, fenó-


menos habituales en la superficie del océano. 


Hasta ahora se creía que el DMSP actuaba como 


repulsivo de los predadores, pero este estudio 


muestra todo lo contrario. Justin Seymour, investi-


gador de la Universidad Tecnológica de Sidney 


(Australia), continúa: 


―Hemos visto que organismos como las bacterias 


se ven atraídos porque se alimentan de esas sus-


tancias, mientras que para otros, como los proto-


zoos, estas sustancias señalan la presencia de pre-


sas‖. 


EL PLANCTON Y EL CLIMA 


Según los investigadores, el comportamiento de los 


microorganismos del plancton afecta directamente 


al clima, y consideran además que, probablemente, 


siempre ha sido así. Roman Stocker, otro de los 


integrantes del estudio, afirma: 


―Ahora tenemos la capacidad de adentrarnos en el 


mundo microbiano y estudiar el comportamiento 


de los microorganismos, de la misma forma que 


tradicionalmente los ecólogos han estudiado el 


comportamiento de las plantas y los animales‖. 


El DMS gaseoso que se produce como transforma-


ción biológica del DMSP alimenta la producción de 


aerosoles de sulfato en la atmósfera, los cuales 


intervienen en la formación de nubes sobre el oc-


éano. A más nubes, la radiación solar que calienta 


la superficie del océano es menor. Simó explica: 


―A pesar de tener lugar de forma invisible a nues-


tros ojos en un mundo de microbios, los procesos 


que estudiamos influyen a la vez en el ciclo de los 
elementos en el océano y en la regulación natural 


del clima‖. 
http://www.blogdemedioambiente.com/biodivers idad -
ecosistemas/%C2%BFque-aromas-hay-en-el-mar/ 


Q U E  A R O M A S  H A Y  E N  E L  M A R  
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A C E R C A  D E L  A S C  


ASC corresponde a las siglas de Aquaculture Ste-


wardship Council, una organización independiente 


sin fines de lucro. El ASC fue fundado en 2009 por 


WWF e IDH para gestionar las normas mundiales 


de la acuicultura responsable que actualmente des-


arrollan los Diálogos sobre Acuicultura, un progra-


ma de mesas redondas iniciado y coordinado por 


WWF. Actualmente, el ASC está en la etapa de de-


sarrollo comercial. Se espera que el ASC esté com-


pletamente en funcionamiento para mediados de 


2011. 


 


Descripción de ASC 


El ASC será el programa más importante del mun-


do para la certificación y el etiquetado de mariscos 


producido a partir de acuicultura responsable. El 


ASC será una organización mundial que trabajará 


con acuicultores, procesadores de mariscos, em-


presas minoristas y de servicios alimenticios, cientí-


ficos, grupos conservacionistas y público en gene-


ral para promover las mejores medidas medioam-


bientales y sociales relacionadas con mariscos. 


El programa para la certificación de la acuicultura y 


la etiqueta de mariscos del ASC reconocerán y re-


compensarán la acuicultura responsable. 


 


Funciones del ASC 


Junto con sus socios, el ASC llevará a cabo un pro-


grama atractivo y ambicioso para transformar los 


mercados de mariscos del mundo y para promover 


el mejor desempeño medioambiental y social de la 


acuicultura. Nuestras normas procuran aumentar la 


disponibilidad de productos de mariscos sustenta-


bles con certificación. El ASC emitirá una etiqueta 


para el consumidor que será confiable y asegurará 


el cumplimiento del programa. Esto facilitará la 


participación.  


 


Logros del ASC 


Más que un entidad encargada de mantener las 


normas, el ASC será un sistema mundial de trans-


formación para la acuicultura que logrará lo si-


guiente: 


Credibilidad: las normas se desarrollan según las 


pautas de ISEAL, diversos participantes y medicio-


nes abiertas y transparentes de desempeño con 


fundamentos científicos. 


Eficacia: minimizar el impacto medioambiental y 


social de la acuicultura comercial al ocuparse de los 


impactos negativos clave. 


Valor agregado: conexión de la piscifactoría con el 


mercado al promover prácticas responsables me-


diante una etiqueta para el consumidor. 


Dr. Philip Smith, Director de Desarrollo del ASC: 


―Los consumidores quieren productos cultivados de 


manera responsable y deben confiar en que los 


proveedores, vendedores y proveedores de servi-


cios de alimentación comprenden sus mensajes y 


toman las mejores decisiones para su bien. Esto es 


lo que ofrece el ASC mediante su etiqueta, lo que 


dará lugar a una importante recuperación del mer-


cado. Creo que los acuicultores responsables se 


darán cuenta de que es la única manera de conti-


nuar con el crecimiento y el éxito de su industria. 


Juntos podemos lograrlo‖. 


 


El ASC fue fundado por WWF e IDH en los Países 


Bajos. Ambas organizaciones tienen experiencia en 


la creación de programas de certificación y organi-


zaciones encargadas de mantener las normas. 


Además, están comprometidas con el desarrollo de 


un ASC sólido mediante un proceso con diversos 


participantes. Ambas organizaciones hacen aportes 


financieros y en valores reales para el desarrollo 


del ASC. Comuníquese con el ASC. 


 


Certificación 


El ASC proporcionará normas para la acuicultura y 


la cadena de custodia de mariscos. El Diálogo so-


bre Acuicultura está desarrollando las normas 


según las pautas para establecer normas estipula-


das por la International Social and Environmental 


Accreditation and Labeling Alliance (ISEAL). La cer-


tificación según estas normas estará en manos de 


entes de certificación independientes, externos y 


acreditados. Las normas del ASC satisfacen las me-


jores prácticas del mundo y están ayudando a 
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transformar los mercados mundiales de mariscos. 


Nuestras normas procuran aumentar la disponibili-


dad de mariscos sostenibles y certificados. El ASC 


implementará una etiqueta para el consumidor 


confiable y asegurará la conformidad. Esto hará 


más fácil la participación. 


 


El programa de certificación del ASC cumple con 


los siguientes criterios adicionales:  


 


◦Es confiable. Las normas se basan en mediciones 


y en la ciencia, y fueron creadas por un grupo am-


plio y diverso de participantes mediante un proceso 


abierto y transparente aprobado por la ISEAL y que 


se ocupa de los impactos clave relacionados con el 


medio ambiente, la sociedad y la economía. 


 


◦Es eficaz: Las normas están diseñadas para pro-


mover el cambio en el agua. Su objetivo es minimi-


zar el impacto medioambiental y social de la acui-


cultura comercial al ocuparse de los impactos cla-


ve. Se fomenta la mejora permanente de la pisci-


factoría.  


Se incentiva a los gobiernos a concentrarse en los 


mismos impactos clave mediante políticas y regula-


ciones estratégicas. Al desarrollarse la ciencia y el 


conocimiento, también lo harán las normas.  


 


Una vez cada tres o cinco años (o antes, si así se 


estipula), se actualizarán las normas para que sean 


acordes a los avances científicos, los desarrollos 


técnicos y las prácticas de gestión.  


◦Tiene valor agregado: Sin beneficios económicos, 


el mercado no cambiará. Esta etiqueta del consu-


midor le permitirá al mercado reconocer y recom-


pensar la producción sostenible de peces cultivados 


y, por lo tanto, se dará lugar a la recuperación del 


mercado. 


 


 Entidades de certificación 


Para la certificación de las operaciones de acuicul-


tura y la cadena de custodia de mariscos, el ASC 


trabajará con entidades externas e independientes 


de acreditación y certificación. Esta parte de las 


tareas del ASC, que incluirá la capacitación de las 


entidades de certificación, se llevarán a cabo a par-


tir de 2011. 


Sin embargo, algunas normas de los Diálogos so-


bre Acuicultura se completarán antes. Las normas 


del Diálogo sobre Acuicultura de Tilapia se comple-


taron en 2009 y se espera que las normas para el 


pangasius se completen en mayo de 2010. 


 


Evaluaciones previas a la certificación del 


ASC 


Por eso, WWF estableció criterios para las evalua-


ciones previas a la certificación del ASC. Antes de 


que el ASC funcione en su totalidad en 2011, el 


proceso de certificación de normas del Diálogo será 


administrado por entidades que cumplen con dis-


tintos criterios que incluyen, entre otros aspectos, 


los siguientes: 


 


◦Las inspecciones deben llevarse a cabo mediante 


entidades que sean externas, independientes y con 


acreditación oficial según la norma ISO/IEC 


17020:1998 y que sean miembros acreditados del 


International Accreditation Forum (IAF). 


◦La certificación de productos y operaciones debe 


llevarse a cabo mediante entidades de certificación 


con acreditación oficial que sean externas e inde-


pendientes según la guía ISO/EN 45011:1998. 


◦Las inspecciones deben llevarse a cabo regular-


mente (como mínimo, una vez por año). 


◦La organización debe contar con un programa 


confiable para capacitar a los auditores acreditados 


con los documentos guías desarrollados para las 


normas establecidas en el Diálogo sobre Acuicultu-


ra. 


Carta de entendimiento de WWF/


GLOBALGAP 


La primera entidad en cumplir los criterios anterio-


res fue GLOBALGAP (GG), una entidad del sector 


privado que establece normas voluntarias para la 


certificación de productos agrícolas en todo el 


mundo. Por eso, WWF firmó una carta de entendi-


miento con GLOBALGAP. Las entidades de certifica-


ción acreditadas de GG cuentan con la autorización 


de GG para realizar auditorias en las piscifactorías 


que adoptan las normas del Diálogo sobre Acuicul-
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tura. Las piscifactorías que cumplan las normas 


recibirán un certificado de conformidad provisorio 


de GG. 


Las normas establecidas por el Diálogo se agre-


garán en su totalidad a las normas de GLOBALGAP 


(en lugar de reemplazar las normas de GG). 


WWF trabajará con GG para crear documentos gu-


ía, verificar listas y material de capacitación para 


los auditores de las piscifactorías que deseen certi-


ficarse según las normas de Diálogo sobre Acuicul-


tura. El primer conjunto de documentos (para la 


tilapia) se completará en abril y GG podrá comen-


zar la auditoria de los productores de tilapia duran-


te el segundo trimestre de 2010. 


La asociación entre WWF y GG proporciona la 


oportunidad de ―impulsar‖ la cooperación y mejo-


rar la eficiencia en el proceso de certificación. No 


permitirá que los productos de las piscifactorías 


certificadas por GG lleven las etiquetas de ASC. No 


es un acuerdo exclusivo y ambas partes podrán 


desarrollar asociaciones alternativas o maneras de 


colocar en el mercado productos certificados en el 


futuro. 


 


Después de que se haya establecido formalmente 


el ASC (o después de que el ASC sea completa-


mente operativo), el Consejo Supervisor del ASC 


evaluará si se mantendrán las asociaciones con las 


entidades de certificación provisorias y de qué ma-


nera. 
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N O T A S  S O B R E  L A  D I S M I N U C I O N  D E L  P L A N C T O N  E N  L O S  
O C E A N O S  


La disminución del plancton vegetal pone en peli-


gro toda la cadena alimentaria 


 


El plancton vegetal disminuyó durante el siglo pa-


sado, debido probablemente al calentamiento 


climático, amenazando el conjunto de la cadena 


alimentaria en los océanos del globo, indica una 


estudio publicado el miércoles por la revista Natu-


re. 


 


El fitoplancton, constituido por organismos mi-


croscópicos que viven en suspensión en el agua del 


mar, disminuyó en un 1% por año como promedio, 


según el equipo de la universidad canadiense de 


Dalhousie. 


Dichos micro-organismos vegetales son la base de 


la cadena alimentaria marina, nutriendo tanto a los 


minúsculos organismos que forman el zooplancton 


como a los grandes mamíferos, los pájaros mari-


nos, así como la mayoría de los peces. "El fito-


plancton es el combustible del ecosistema marino. 


Su disminución afecta a toda la cadena alimentaria, 


hasta los humanos", explicó Daniel Boyce, que diri-


gió el equipo de investigadores. 


 


Esta tendencia está particularmente bien documen-


Fitoplancton de la especie de dia-


tomeas 'Rhizosolenia setigera'. | 


Karl Bruun 
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tada en el hemisferio norte y desde 1950. Esto re-


presenta una reducción de más o menos el 40% 


desde esa fecha. 


 


El calentamiento climático es cuestionado cuando 


los científicos constataron una correlación entre la 


disminución del fitoplancton y el aumento de las 


temperaturas en la superficie del mar. 


"El plancton vegetal tiene un papel crucial en el 


ecosistema del planeta. Produce un 50% del oxíge-


no que respiramos, reduce el gas carbónico y es 


importante para la industria de la pesca. Un océa-


no con menos fitoplancton funcionará de manera 


diferente", explicó en un comunicado Boris Worm, 


uno de los autores del estudio. 


"La disminución del fitoplancton es otra dimensión 


importante del cambio que se produce en los océa-


nos del mundo, ya afectados por la pesca y la con-


taminación", agregó otro autor, Marlon Lewis. 


"Mejores herramientas de observación y una mejor 


comprensión científica son necesarias para permitir 


prever con exactitud la futura salud del océano", 


agregó. 


El equipo de la universidad de Dalhousie combinó 


datos históricos y análisis, así como muestras de 


pigmentos de fitoplancton. También reunió una 


base de datos con los resultados de medio millón 


de observaciones que permitieron a los científicos 


estimar la evolución del fitoplancton a través del 


globo y remontarse hasta 1899. 


 


El plancton disminuyó sobre todo en las regiones 


polares y tropicales. El aumento de la temperatura 


del agua es correlativo con un menor crecimiento 


del fitoplancton en la mayor parte del globo y en 


particular cerca del ecuador. 


 


El fitoplancton necesita luz y alimento para crecer. 


Cuanto más calientes son los océanos, más están 


"estratificados", reduciendo la cantidad de alimen-


tos que llega hasta la superficie proveniente de las 


capas oceánicas profundas. 


Fenómenos como el Niño también significan un 


impacto. 


La temperatura tiene una influencia crucial sobre la 


biodiversidad marina, constató otro estudio tam-


bién publicado por Nature. 


 


El equipo dirigido por Derek Tittensor, de la univer-


sidad de Dalhousie, analizó las relaciones entre 


diversos parámetros medioambientales y la reparti-


ción de 11.000 especies pertenecientes a 13 gru-


pos principales (zooplancton, plantas, invertebra-


dos, peces, mamíferos...) La temperatura de la 


superficie del mar tiene un efecto importante sobre 


la diversidad en todos esos grupos, constataron. 


Esto sugiere que "el calentamiento del océano de-


bido al calentamiento climático podría modificar la 


repartición de la vida en el océano", escribió Derek 


Tittensor. 
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Los expertos dicen que cuando baja el plancton, 


las aves y mamíferos marinos mueren de hambre 


en gran número. Según los investigadores, aún es 


prematuro hablar de riesgo de extinción 


Pese a su tamaño diminuto, el plancton que se 


halla en los océanos es crucial para gran parte de 


la vida sobre la Tierra. Es el cimiento de la red ali-


menticia marina, produce la mitad del oxígeno en 


el mundo y absorbe el anhídrido carbónico perni-


cioso… pero está declinando a velocidad. 


Los niveles mundiales de fitoplancton han bajado 


un 40% desde la década de 1950, según un estu-


dio publicado el miércoles en la revista Nature . La 


causa probable es el calentamiento global, que le 


dificulta al plancton obtener los nutrientes vitales, 


dicen los investigadores. 


 


Las cifras son notables e inquietantes, dicen los 


científicos canadienses que efectuaron el estudio, 


además de un prominente científico del gobierno 


estadounidense. 


―Es preocupante porque el fitoplancton es la divisa 


básica de todo lo que ocurre en el océano‖, explicó 


el profesor de biología Boris Worm, de la Universi-
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dad Dalhousie, un coautor del estudio. ―Es casi una 


recesión… que ha estado ocurriendo durante déca-


das‖. 


 


Medio millón de datos que se remontan a 1899 


indican que los niveles de plancton en casi todos 


los océanos del mundo empezaron a reducirse en 


la década de 1950. Los mayores cambios se dan 


en el Ártico, el Atlántico sur y ecuatorial y el Pacífi-


co ecuatorial. Solamente el Océano Indico no 


muestra una declinación. 


 


Los autores del estudio creen que es demasiado 


temprano como para determinar si el fitoplancton 


corre peligro de extinción. 


 


Virginia Burkett, una científica de la Oficina Geoló-


gica Nacional, dijo que las cifras son preocupantes 


y revelan problemas que no se pueden detectar 


observando especies más carismáticas, como los 


delfines y las ballenas. 


 


―Estas especies diminutas indican que los cambios 


a gran escala en el océano afectan la productividad 


primaria del planeta‖, advirtió Burkett, que no par-


ticipó en el estudio. 


Los expertos dicen que cuando baja el plancton, 


como ocurre durante los ciclos climáticos de la co-


rriente del Niño, las aves y mamíferos marinos 


mueren de hambre en gran número. 


 


―El fitoplancton en definitiva nos afecta a todos en 


nuestras vidas‖, dijo el autor central del estudio 


Daniel Boyce, también de Dalhouise en Halifax, 


Nueva Escocia. ―Gran parte del oxígeno en nuestra 


atmósfera actual fue producido por fitoplancton o 


precursores de fitoplancton en los últimos dos mil 


millones de años‖. 


 


El fitoplancton -en parte visible, en parte microscó-


pico- mantiene la Tierra fresca. Absorbe anhídrido 


carbónico impidiendo que se caliente, dijo Boyce. 


Worm dijo que cuando la superficie del océano se 


calienta, el agua caliente arriba no se mezcla fácil-


mente con el agua más fría abajo. Eso dificulta que 


el fitoplancton reciba nutrientes. 


 


http://www.generaccion.com/noticia/72901/desde-1950-


fitoplancton-oceanos-ha-bajado-40  


 


En 1865, la armada del Vaticano pidió al padre Pie-


tro Angelo Secchi un estudio de la claridad del mar 


Mediterráneo. No pudo rechazar el cometido, así 


que inventó uno de los instrumentos oceanográfi-


cos más simples que jamás se hayan usado en la 


ciencia: un disco blanco de 20 centímetros de diá-


metro que se hunde desde la borda de la embarca-


ción y el investigador apunta a qué profundidad lo 


deja de ver. Este sistema ha sido una prueba ruti-


naria en la oceanografía desde hace más de un 


siglo. Las medidas tomadas mediante este sistema 


permiten conocer la penetración de la luz en la 


superficie del océano y se puede relacionar este 


dato con la abundancia de fitoplancton, unas algas 


microscópicas presentes en todos los mares y oc-


éanos del mundo y que son responsables de la 


mitad de la producción orgánica del planeta. 


 


Gracias a las rutinas de Secchi sabemos ahora que 


los océanos se están quedando sin estos organis-


mos. Un artículo publicado en la revista 'Nature' 


revela por primera vez que el fitoplancton está en 


declive globalmente desde hace 100 años. Estos 


organismos son la base de la cadena alimenticia y 


ecológica de los ecosistemas marinos. Sirven de 


sustento a un buen número de animales, desde los 


más pequeños como el zooplancton del que se ali-


mentan las ballenas, hasta grandes cetáceos, pe-


ces y aves marinas. 


 


"El fitoplancton es el combustible con el que fun-


cionan los ecosistemas marinos. El declive de estas 


formas de vida afecta a todos los organismos que 


se encuentran por encima de ellas, incluidos los 


humanos", asegura Daniel G. Boyce, investigador 


del Departamento de Biología de la Universidad de 


Dalhousie (Canadá) y uno de los autores del estu-


dio. De acuerdo con el trabajo, la tasa de reduc-


ción que está sufriendo el fitoplancton es de 


aproximadamente un 1% cada año en todo el pla-


neta. 
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Debido al calentamiento 


 


Según los autores, esta tendencia está especial-


mente bien documentada en el Hemisferio Norte y 


durante la última mitad del siglo XX. La pérdida de 


fitoplancton en ese periodo puede alcanzar el 40%. 


Además, pudieron relacionar el descenso en la 


abundancia de estos organismos con el aumento 


de la temperatura en la superficie del océano y con 


las cambiantes condiciones oceanográficas. 


 


Para llegar a esta conclusión, los científicos han 


analizado una colección sin precedentes hasta la 


fecha de datos oceanográficos históricos, muchos 


de ellos procedentes de pruebas de Secchi, y de 


investigaciones recientes realizadas con satélites. 


Los autores han tardado tres años en analizar la 


ingente cantidad de datos procedentes de todos 


los océanos del mundo. El resultado final es la ba-


se de datos más completa sobre las observaciones 


de transparencia del agua marina y de la presencia 


de clorofila en ella que se haya realizado jamás. 


Contiene poco menos de medio millón de observa-


ciones realizadas desde 1899 hasta la actualidad. 


 


La investigación supone un elemento clave en el 


esqueleto científico que indica que el cambio climá-


tico está alterando la base de los elementos más 


fundamentales de los ecosistemas marinos. "El 


declive del fitoplancton debido al calentamiento es 


otra importante dimensión del cambio global que 


están sufriendo los océanos, que ya están muy 


amenazados por los efectos de la contaminación y 


la sobrepesca", asegura Marlon R. Lewis, otro de 


los autores del Departamento de Oceanografía de 


Dalhousie. 


 


h t t p : / / w w w . e l m u n d o . e s / e l m u n d o / 2 0 1 0 / 0 7 / 2 8 /
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OCÉANO ATLÁNTICO:  


HISTORIA 


Descubierto el 25 de Septiembre 


1513 por Vasco Núñez de Balboa, 


que tomó posesión del océano en 


nombre de los Reyes Católicos.  


El actual nombre del océano se 


debe al navegante portugués, al 


servicio de la Corona Española, Fer-


nando de Magallanes, que lo bau-


tizó así en 1520 por los suaves vien-


tos alisios que soplaban, permitien-


do que reinase la calma en el océa-


no durante todo su viaje. Otros 


nombres importantes relacionados 


con este océano son: 


Juan Sebastián Elcano y James Co-


ok 
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L A  V U E L T A  A L  M U N D O  D E  L A  C I E N C I A  E S P A Ñ O L A  


La campaña Malaspina 2010 cumplirá la circunnavega-


ción del globo con el buque oceanográfico 'Hespérides'  


ALICIA RIVERA - Madrid -   


  Casi nueve meses dedicará el buque oceanográfi-


co español Hespérides a navegar por todos los ma-


res de la Tierra, completando la circunnavegación 


del proyecto Malaespina 2010, que zarpará de Car-


tagena a finales de noviembre para recorrer 42.000 


millas náuticas (77.700 kilómetros). Se trata de 


una campaña científica en la que participarán 400 


investigadores (250 españoles) con un ambicioso 


programa que engloba estudios del cambio global 


y de biodiversidad marina. El proyecto, financiado 


con seis millones de euros (del Ministerio de Cien-


cia e Innovación en su mayor parte), rinde home-


naje a la expedición española de Alejando Malaspi-


na, que zarpó de Cádiz el 30 de julio de 1789 con 


las corbetas Atrevida y Descubierta; no se cumplió 


entonces la circunnavegación prevista, pero los 


cartógrafos, astrónomos, naturalistas y pintores 


exploraron las tierras y los mares de América, Asia 


y Oceanía. Fue el mayor proyecto científico español 


de ultramar en el siglo XVIII. 


La comunidad científica española en oceanografía y 


biología marina "es altamente productiva y compe-


titiva, pero está fragmentada en diferentes grupos 


de investigación, por lo que no se aprovechan a 


fondo los recursos disponibles de investigación" ha 


explicado Carlos Duarte, director de Malaspina 


2010, en la presentación de la campaña. Este pro-


yecto pretende precisamente aunar esfuerzos para 


obtener resultado de excelencia científica. En los 


casi nueve meses de navegación se realizarán 350 


estaciones de muestreo (toma de datos físicos, 


químicos y biológicos) en el océano mundial a pro-


fundidades de hasta 5.000 metros. Además, se 


medirán contaminantes en el agua y en a atmósfe-


ra, se medirán parámetros del aire y se realizarán 


análisis de plancton. 


Desde Cartagena, el Hespérides se dirigirá a Cádiz 


(puerto de partida de Alejando Malaspina) y, desde 


allí, navegará hasta Río de Janeiro, Punta Arenas y 


Ushuaia (en el extremo sur americano), Ciudad del 


Cabo (Sudáfrica), Perth y Sidney (Australia) y 


Hawai; luego cruzará el Canal de Panamá para to-


car Cartagena de Indias (Colombia) y regresar a 


Cádiz y Cartagena ocho meses y tres semanas des-


pués de la partida. Además del Hespérides, de cu-


ya navegación es responsable la Armada Española, 


participa en el proyecto un segundo buque ocea-


nográfico español, el Sarmiento de Gamboa que, 


en enero de 2010, cruzará el Atlántico entre Cádiz 


y Miami y regreso, la llamada Ruta Colombina, to-


mando muestras de todo tipo y haciendo medicio-


nes. 


"En el ámbito de cambio global, Malaspina 2010 


estudiará el calentamiento del océano, el efecto 


sumidero, la acidificación del agua, la aportación 


de contaminantes sintéticos, el incremento de la 


radiación ultravioleta y el aumento de abundancia 


de organismos gelatinosos", ha explicado Duarte, 


investigador del Consejo Superior de Investigacio-


nes científicas (CSIC). "En biodiversidad marina, la 


campaña pone énfasis en el océano profundo". 


Duarte destacó la importancia que está adquirien-


do el sondeo de las aguas marinas aprovechando 


las nuevas técnicas avanzadas de biología molecu-


lar, lo que permite identificar millones de genes 


desconocidos hasta ahora y con enorme potencial 


económico por sus posibles aplicaciones farmacéu-


ticas e industriales. Como legado de Malaspina 


2010, se preparará un banco de muestras que que-


darán selladas durante 30 años, como una cápsula 


del tiempo, para que las puedan analizar científicos 


de las futuras generaciones. 


De Malaespina 2010, el presidente del CSIC, Rafael 


Rodrigo, ha destacado su capacidad de "movilizar 


las ciencias marinas españolas en colaboración con 


otro países". Juan Antonio Aguilar, comandante del 


Hespérides ha expresado "la enorme satisfacción y 


el reto profesional que supone esta expedición, "de 


cuyos logros se beneficiará toda la comunidad 


científica española". Aguilar ha recordado que el 


Hespérides lleva 20 años realizando campañas en  


la Antártida, pero también en el Atlántico y en el 
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Pacífico, y estuvo el año pasado en el Ártico, "pero 


en Malaspina 2010 llegará a mares donde nunca ha 


navegado. En el proyecto, además, participan va-


rias instituciones de la Armada, como el Museo 


Naval, el Real Observatorio de la Marina y el Insti-


tuto Hidrográfico de la Armada, que están prepa-


rando diferentes exposiciones y actividades al res-


pecto, ha señalado Carlos Breijo, Almirante de Ser-


vicios Generales de la Armada. 


La campaña Malaspina 2010 es un proyecto en-


marcado en las convocatorias Consolider, cuyo ob-


jetivo es dar impulso a los grupos de investigación 


españoles de alto nivel científico para que avancen 


hacia el liderazgo internacional, ha señalado José 


Manuel Fernández de Labastida, director General 


de Investigación (Ministerio Ciencia e Innovación). 


La financiación directa de dicho programa para la 


circunvalación del globo es de 4,3 millones de eu-


ros, a los que se añaden contribuciones del CSIC, 


del Instituto Español de Oceanografía, de la Funda-


ción BBVA, la Fundación Azti y varias universida-


des. Además, ha destacado Duarte, participan en 


el proyecto instituciones de varios países como la 


NASA estadounidense, y organismos internaciona-


les como la Agencia Europea del Espacio (ESA). La 


dotación del Hespérides es de 57 personas de la 


Armada que realizarán, siempre las mismas, toda 


la campaña, ha informado Aguilar. Los científicos a 


bordo (30 como máximo) se irán cambiando en los 


diferentes tramos de la expedición. 


Uno de los grandes objetivos de Malaspina 2010 es 


acercar la oceanografía y la ciencia a la sociedad, 


así como servir de estímulo a nuevas generaciones 


de investigadores, por lo que sus responsables han 


planeado numerosas actividades de divulgación y 


programas interactivos con la expedición para que 


la gente, a través de internet, participe en su desa-


rrollo y esté al tanto de la aventura científica. 


En la estela de Magallanes, Drake, Cook, Darwin y 


Malaspina 


Tras la primera circunnavegación del globo terres-


tre iniciada por Fernando de Magallanes en 1519 y 


completada por Juan Sebastián Elcano en 1522, se 


realizaron en la historia varias expediciones de na-


vegación por todos los océanos, incluidas las de 


Francis Drake, James Cook y Robert Fitz Roy (al 


mando del Beagle en el que navegó Charles Dar-


win como naturalista), señala Carlos Duarte. Unas 


veces fue por ansia de descubrir el mundo desco-


nocido, otras por intereses políticos y comerciales y 


las más por una mezcla de motivos. 


La expedición de Malaspina, que duró cinco años, 


no logró completar la vuelta al mundo, pero recabó 


numerosos datos, cartografió territorios, registró la 


fauna y exploró el mar. Aunque dirigida por un ca-


pitán de fragata nacido en Italia, fue el mayor pro-


yecto científico español en ultramar del siglo XVII. 


Tras el viaje, Malaspina, fue ascendido, pero más 


tarde, en las turbulencias políticas de la época, fue 


acusado de traición, encarcelado y después deste-


rrado a Italia, donde murió hace ahora 200 años. 


El ingente material científico recopilado por aquella 


campaña se conserva en diversas instituciones co-


mo el Real Jardín Botánico (Madrid) y el Museo 


Nacional de Ciencias Naturales, ambos del CSIC, 


así como el museo Naval de Madrid, de la Armada. 


http://www.elpais.com/articulo/sociedad/vuelta/mundo/ciencia/


espanola/elpepusoccie/20100715elpepusoc_7/Tes 
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Reino Unido lanza un mapa sobre el cambio climá-


tico en Google Earth 


El gobierno británico lanza hoy un nuevo mapa 


interactivo en Google Earth que resalta algunos de 


los cambios que pueden ocurrir si la temperatura 


promedio global aumenta en 4° centígrados sobre 


el promedio climático pre-industrial.  


Además, la página de Google Earth permite a una 


persona enfrentarse a la ciencia climática, mos-


trando videos de científicos británicos expertos en 


estos temas, quienes explican las más recientes 


investigaciones detrás de los cambios presentados.  


El mapa también incluye videos de los proyectos 


de cambio climático de la cancillería británica y del 


British Council que actualmente se desarrollan alre-


dedor del mundo. Este mapa, lanzado por Henry 


Bellinghamm, Ministro de Cambio Climático de la 


Oficina de Asuntos Exteriores del Reino Unido, y 


Greg Barker, Ministro de Cambio Climático del De-


partamento de Energía y Cambio Climático, junto 


con el profesor John Beddington, Director Científico 


del gobierno británico, fue desarrollado usando 


ciencia del Met Office Hadley Centre.  


En octubre pasado se dio a conocer una versión 


preliminar del mapa, del cual la Embajadora britá-


nica en México, Judith Macgregor, entregó una 


copia impresa al Presidente Felipe Calderón al pre-


sentarle sus cartas credenciales.  


El Reino Unido está comprometido a mantener las 


temperaturas globales al nivel más bajo posible, 


para evitar niveles peligrosos de cambio climático y 


trabaja para asegurar un ambicioso acuerdo global 


en la reunión que se realizará en diciembre próxi-


mo en Cancún. El Acuerdo de Copenhague ya com-


promete a los países a que limiten el promedio glo-


bal de aumento de temperatura a 2° C.  


―La amenaza del cambio climático aún está latente 


y este gobierno está comprometido a hacer todo lo 


posible para tomar acción. Estamos comprometidos 


a ser el gobierno 'más verde ' que haya existido. El 


Secretario de Asuntos Exteriores, William Hague, 


en su primer discurso sobre política exterior, 


mostró mucho interés en comprometerse con nue-


vas audiencias. Este mapa de Google Earth apoya 


ese compromiso para enfrentar el cambio climático 


y muy probablemente se comunicará con una ma-


yor audiencia a nivel global, porque el gobierno 


británico ha sido activista defendiendo la transición 


a una economía baja en carbono‖, afirmó Henry 


Bellinghamm, Ministro de Cambio Climático de la 


Oficina de Asuntos Exteriores del Reino Unido.  


El Ministro de Cambio Climático, Greg Barker, dijo 


que ―este mapa refuerza nuestra determinación a 


actuar contra los peligros del cambio climático ge-


nerado por el hombre. Sé que los márgenes a los 


que apostamos son altos y por tal razón queremos 


ayudar a asegurar un ambicioso acuerdo global de 


cambio climático‖.  


―Éste es un gran ejemplo de los beneficios de usar 


la última tecnología de la red para visualizar infor-


mación científica y promover un mejor entendi-


miento del impacto potencial del cambio climático 


en los humanos. Permitir a los científicos hablar al 


público sobre su investigación, es una forma de 


dejar que la gente comprenda totalmente como 


trabaja el proceso de investigación científica‖, co-


mentó Ed Parsons, tecnólogo geoespacial de Goo-


gle. 


El nuevo sistema de mapas en Google Earth utiliza 


los últimos registros de clima e impactos de la 


ciencia, para resaltar las consecuencias de no re-


ducir las emisiones, explicó Vicky Pope, Jefa del 


Programa de Predicción Climática del Met Office. 


―Si las emisiones de gas invernadero continúan 


aumentando, el promedio global de las temperatu-


ras puede aumentar a 4°C a finales del siglo, y 


posiblemente tan pronto como en el 2060", 


agregó.  (Con información de El Financiero en líne-


a/MVC) 


http://www.elfinanciero.com.mx/ElFinanciero/Portal/cfpages/


c o n t e n t m g r . c f m ?


docId=273794&docTipo=1&orderby=docid&sortby=ASC 


C O N F I R M A N  R I E S G O S  P O R  E L  C A L E N T A M I E N T O  G L O B A L   


I N T E R N A C I O N A L   
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E L  M A R  S E  N O S  M U E R E   
 


 Durante siglos el hombre ha surcado y explorado 


los mares en su afán de conocer nuevos mundos. 


Aprovecha su prodigiosa, pero agotable riqueza. 


En los últimos 100 años la contaminación de las 


aguas se ha agravado dramáticamente. Hay paí-


ses que contaminan y fomentan ensayos nuclea-


res convirtiendo al mar en depósito de chatarra. 


Solo el 2000 más de 46 millones de bolsas de 


plástico y otros materiales químicos difícil de des-


truir flotaban en cada 1.5 Km. de los océanos del 


planeta. Al año por comer estos objetos tóxicos 


100 mil grandes mamíferos y un millón de aves 


acuáticas murieron envenenados. 


Botadero 


El material inservible que a diario arrojan a los 


mares, no sólo proviene de la filtración del oro 


negro (formado por descomposición de restos de 


animales y algas microscópicas acumuladas millo-


nes de años), la rotura de ductos y la explosión de 


plataformas, sino también cada minuto son arroja-


dos toneladas de residuos sólidos y tóxicos que 


tardan en disolverse. 


¿Por qué suceden los derrames? El 13% de la dis-


persión de petróleo en el mar se debe a acciden-


tes de los barcos en condiciones inadecuadas de 


transporte y la negligencia de los que controlan el 


tráfico.  


El 32% de la contaminación proviene del lavado 


de tanques que altera el equilibrio del mar y modi-


fica la cadena nutritiva del entorno. Afecta la pes-


ca, navegación y el uso de las playas con fines 


recreativos.  


La militarización de los océanos también es una 


cruel realidad, los combates dejan desastres 


ecológicos como en la I y II guerra mundial, de 


Indochina, Las Malvinas, Golfo Pérsico, etc. 


Además de barcos en las honduras marinas carga-


dos de combustible, suministros bélicos explosivos 


y venenosos. El poderío guerrero de las superpo-


tencias tiene otro efecto devastador. Medio siglo 


atrás el gobierno galo realizó pruebas atómicas 


aéreas y subterráneas en el Atolón de Mururoa 


(Polinesia francesa) que levantó polvareda mun-


dial por propagar sustancias radiactivas de pluto-


nio. 


“Siete hermanas” 


Las poderosas petroleras privadas llamadas ―siete 


hermanas‖ predominan en el negocio del petróleo: 


ExxonMobil, Gulf, Texaco, Mobil, Standard Oil de 


California, British Petroleum, BP, y Royal Dutch 


Shell. En la década del 50‘ y 70‘ controlaban el 


98% de la producción de los Hidrocarburos y el 


mercado mundial. 


En el 2005 Exxon Mobil, RD/Shell y BP alcanzaron 


ventas cercanas al billón de dólares (el 60% fuera 


del país de origen) y empleaban a más de 


300.000 personas. También interfieren en cuanto 


foro mundial se realiza sobre defensa, conserva-


ción y previsión sobre el cambio climático. A 


través de sus agentes presionan a los gobiernos y 


vulneran los fallos del Programa de la ONU para el 


Medio Ambiente, PNUMA. 


Efectos ambientales  


La marea negra (petróleo compuesto de Carbón e 


hidrógeno) se produce por accidente o práctica 


inadecuada, es altamente inflamable que afecta a 


todo ser vivo, incluida la pesca artesanal. 


La limpieza y recuperación de la zona contamina-


da se realiza con esponjas largas que absorben el 


espeso líquido. Se levanta con palancas que ras-


pan el agua que la recoge en un estanque el 


petróleo. También se utiliza detergente para dis-


persar o deshacer los microorganismos. Cuando 


ocurre en alta mar y está calmado y con poco 


viento se quema el aceite.  


El fuel es un químico viscoso, volátil e insoluble, 


tiene efecto tóxico por el alto contenido en azufre 


(2,58%) que mata a la flora y fauna. Es más con-


taminante que el petróleo crudo, y se emplea co-


mo combustible para barcos y centrales térmicas.  


Cuando un barco se hunde con carga de petróleo 


en algunos casos no se dispersa en el momento 
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sino años después, como sucedió en la costa de 


California en 1990 empezó a emerger el líquido de 


una nave que se precipitó en 1953. 


Nueva legislación 


Tras el accidente del Exxon Valdez (1989), la Or-


ganización Marítima Internacional adoptó medidas 


específicas en 1992 mediante el Convenio Interna-


cional para Prevenir la Contaminación por los Bu-


ques (MARPOL por sus siglas en inglés). El acuer-


do exige que los petroleros con peso mayor de 


600 Tm. entregados a partir de julio de 1996 


están obligados a tener doble casco para reducir 


los riesgos de contaminación en caso de colisión.  


De acuerdo a datos que maneja la UE, sólo el 


20% de los petroleros utilizan el nuevo diseño 


(unos 1.300 barcos). Hasta 1999 había unos 7.000 


petroleros registrados en el mundo (unos 289 


Mlls./Tm. de peso), equivale al 38,5% del tonelaje 


mundial de la marina mercante. El tiempo prome-


dio de uso de los barcos era de 18 años, lo que 


significa que ahora cerca de 3.000 petroleros tie-


nen más de dos décadas. 


Tragedia en el Golfo de México 


Durante 83 días de zozobra del 20 de abril al 15 


de julio último el mundo estuvo en vilo por la 


catástrofe del Golfo de México por el hundimiento 


de la plataforma Deepwater Horizon (propiedad 


de BP, con sede en Londres) que explotaba petró-


leo y gas a 1.5 km de profundidad. 


Dejó como saldo 11 muertos y varios operarios 


heridos. La marea negra se extendió por la costa 


de Louisiana, Mississippi, Alabama, Texas y Florida 


(EE.UU.) y mexicana. La causa del estrago se ori-


ginó por la rotura y desplome de la plataforma 


que contenía 2,6 millones de litros de petróleo en 


depósito y extraía cerca de 1,27 millones de litros 


al día. Las pérdidas materiales fluctúan más de 


200 mil millones de dólares, que zarandeó la ali-


caída economía norteamericana que todavía no 


sale de la crisis financiera. 


Leyenda negra  


La historia de BP comenzó hace 60 años. Se lla-


maba Anglo-Iranian Oil Co. (AIOC), de capital 


inglés que operaba en el país islámico. Ante los 


enormes ingresos, el gobierno a nombre del pue-


blo iraní, pidió a la petrolera que comparta más 


sus ganancias, el consorcio se negó, precipitando 


su nacionalización. 


Decisión que disgustó a EE.UU. (accionista en la 


empresa), y organizó un golpe de Estado contra el 


primer ministro Mohammed Mossadegh. En su 


lugar instaló a Mohammad Reza Pahlevi, converti-


do en el Sha de Irán. Allanado el camino la AIOC 


cambió su nombre a British Petroleum, recuperó 


antiguos privilegios hasta 1979, cuando se encen-


dió la mecha de la revolución islámica que desen-


cadenó la ―crisis de los rehenes‖. 


En el 2000 la empresa, abrevió su nombre original 


por la sigla de BP y comenzó una ofensiva publici-


taria jamás vista. Ilustró su logotipo con llamati-


vas flores verdes y amarillas bajo el lema de ―más 


allá del petróleo‖. 


Ensanchó su poderío económico, pero su historial 


de desastres siguió crucial. El 2005, la refinería de 


Texas explotó y dejó 15 muertos y 170 heridos, le 


sancionan con US$ 87 millones. El 2006, un oleo-


ducto en Alaska derramó 200.000 galones de cru-


do, la multa asciende a 60 millones de dólares. 


―BP es una de las empresas más poderosas que 


operan en Estados Unidos. Sus ingresos de 327 


mil millones de dólares en el 2009 son suficientes 


para clasificarla como la tercera empresa más 


grande del país. Gasta mucho dinero en influir en 


la política de Estados Unidos y en la supervisión 


del cumplimiento de las normas‖. Razón no le fal-


ta a la periodista norteamericana Amy Goodman, 


porque el primer trimestre de este año sus utilida-


des sumaron más de seis mil millones de dólares.  


Willy Rojas 


Colaborador   


http://www.diariolaprimeraperu.com/online/


informe-especial/el-mar-se-nos-muere_67735.html  



http://www.diariolaprimeraperu.com/online/informe-especial/el-mar-se-nos-muere_67735.html

http://www.diariolaprimeraperu.com/online/informe-especial/el-mar-se-nos-muere_67735.html
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E L  H I E L O  D E  G R O E N L A N D I A  
R E V E L A  S E C R E T O S  D E L   


C A M B I O  C L I M Á T I C O  
 


Una perforación internacional alcanza la roca firme 


a 2.537 metros - Los cilindros extraídos permitirán 


prever las consecuencias del calentamiento  


MALEN RUIZ DE ELVIRA - Madrid - 07/08/2010  


Una perforación del hielo perenne en el noroeste 


de Groenlandia ha alcanzado la roca firme a 2.537 


metros de profundidad y ha obtenido muestras del 


agua helada más cercana al suelo. Los científicos 


de 14 países que participan en el proyecto NEEM 


tienen por fin lo que deseaban: hielo de hace en-


tre 130.000 y 115.000 años, que se formó cuando 


la Tierra atravesaba un periodo más cálido que el 


actual y que les va a permitir prever mejor la va-


riación del mundo por el cambio climático que to-


do indica que está en marcha.  


Las muestras son de la época en que la Tierra era 


más caliente que ahora 


En el periodo interglacial eemiano, el ahora alcan-


zado en este peculiar viaje hacia atrás en el tiem-


po, las temperaturas eran entre tres y cinco gra-


dos más altas que ahora y el nivel del mar era 


cinco metros superior, lo que le convierte en el 


mejor análogo del cambio climático, explican los 


responsables del proyecto, que empezó a gestarse 


hace cinco años. Los testigos de hielo (cilindros de 


varios metros de longitud) sacados darán una 


gran cantidad de información sobre las condicio-


nes de la Tierra entonces, antes del último perio-


do glacial: "Cuando comprendamos cómo evolu-


cionó el clima en el eemiano, mejorará nuestra 


capacidad de hacer predicciones climáticas", seña-


lan. 


Groenlandia está cubierta por una capa de hielo 


de más de dos kilómetros de espesor que se ha 


formado a lo largo de decenas de miles de años y 


tiene una estructura en forma de capas. Cada ca-


pa contiene información sobre las condiciones at-


mosféricas existentes en la época, e incluso el 


año, en que se formó. Los datos incluyen la tem-


peratura, la humedad y la concentración de los 


diversos gases de efecto invernadero, informa la 


National Science Foundation de EE UU, que parti-


cipa en el proyecto, dirigido por el Centro para el 


Hielo y el Clima de Dinamarca. 


En las muestras de hielo obtenidas en la perfora-


ción se estudian las impurezas, que reflejan las 


que había en la atmósfera cuando se formó; las 


burbujas de aire atrapadas entre los cristales de 


hielo, que son muestras de la atmósfera de enton-


ces, y las concentraciones relativas de isótopos de 


hidrógeno y oxígeno, que dan datos sobre la tem-


peratura. También son informativos la estructura 


cristalina del hielo, la temperatura a la que se ha 


extraído y el material biológico que pueda conte-


ner el testigo. 


Para realizar el proyecto NEEM ha sido necesario 


montar un campamento con herramientas de alta 


tecnología en una de las zonas más inaccesibles 


de Groenlandia. Las comunicaciones dependen de 


aviones Hércules con esquíes. Por él han pasado 


desde 2007 más de 300 científicos, muchos de 


ellos jóvenes titulados, señala la directora, Dorthe 


Dahl-Jensen. 


"Los dos últimos metros de hielo sobre el suelo 


contienen rocas y otros materiales que no han 


visto la luz del sol desde hace centenares de miles 


de años", dice la científica danesa en un comuni-


cado desde la base. "Esperamos hallar en el hielo 


material genético y polen que nos informe sobre 


las plantas que existieron en Groenlandia antes de 


que la zona empezara a ser cubierta por el hielo". 


Anteriormente se habían hecho ensayos similares 


hasta gran profundidad en dos lugares distintos 


de Groenlandia, pero las capas correspondientes 


al periodo buscado no estaban intactas, lo que 


impidió sacar conclusiones. Por eso se decidió este 


nuevo intento, y el lugar (a 77,45 grados norte y 


51,06 grados oeste) fue escogido tras un detalla-


do examen con radar, que dio un espesor del hie-


lo de 2.542 metros, casi igual que el ahora medi-


do. El espesor de cada capa anual se estimó en 


siete milímetros. 


Una vez decidido el emplazamiento, empezó la 
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materialización del proyecto, con temporadas 


anuales de entre tres y cuatro meses durante el 


verano. En 2007, dos grandes vehículos adapta-


dos para la nieve arrastraron el equipo de perfora-


ción del lugar anterior, NGRIP, al nuevo. El cam-


pamento se construyó en 2008 y empezó la perfo-


ración, que continuó en 2009 y durante este año 


hasta el 27 de julio, cuando se consiguió el objeti-


vo. Ahora falta realizar los análisis de las decenas 


de testigos del clima almacenados en la base, sin 


necesidad de nevera. 


http://www.elpais.com/articulo/sociedad/hielo/Groenlandia/


revela/secretos/cambio/climatico/


elpepisoc/20100807elpepisoc_3/Tes 


 
U N A  N U E V A  C O N S E C U E N C I A  


D E L  C A M B I O  C L I M Á T I C O  
Por Markus Becker / Der Spiegel  


Investigadores han alertado que el nutriente fun-


damental de toda la cadena alimenticia de los ma-


res ha disminuido drásticamente desde 1950 debi-


do al recalentamiento planetario, un fenómeno de 


insospechadas consecuencias para la vida en el 


planeta. 


Fotos  


 


Imagen satelital de las Islas Malvinas. Las man-


chas verdes corresponde a fitoplancton, que 


científicos han advertido que ha descendido 


dramáticamente en los últimos 60 años.  


El fitoplancton es el primer eslabón de la cadena 


alimenticia oceánica. Es comido por el zooplanc-


ton, que a su vez es consumido por otros anima-


les. Pero los humanos podrían destruir este es-


labón. Las temperaturas en los mares se están 


elevando por el cambio climático, lo que resulta 


en una reducción del fitoplancton. 


Un nuevo y aterrador estudio revela el abrumador 


grado de mortandad del fenómeno. Desde 1899, 


la masa global promedio de fitoplancton ha dismi-


nuido en 1% al año, según informó un equipo 


internacional de investigación en la revista Nature. 


Desde 1950, el fitoplancton ha declina globalmen-


te cerca de un 40%. ―Lo habíamos sospechado 


por mucho tiempo‖, dijo Boris Worm, autor del 


estudio de la Universidad Dalhousie de Halifax, 


Canadá. ―Pero aún así estas cifras nos sorprendie-


ron‖. Dijo que, a esta altura, sólo se puede espe-


cular sobre las repercusiones. 


La investigación de Worm ha encontrado que el 


problema no se limita solamente a algunas áreas 


―Es un fenómeno global que no puede combatirse 


regionalmente‖. Predice que si la tendencia con-


tinúa y la masa de fitoplancton sigue restringién-


dose, ―la cadena alimenticia completa se contra-


erá‖. 


Los datos muestran que la disminución está ocu-


rriendo en ocho de las diez regiones estudiadas. 


En una de las otras dos, el fitoplancton está des-


apareciendo aun más rápidamente, mientras que 


una región mostró un aumento. Las dos excepcio-


nes están en el Océano Índico. 


La situación en algunas aguas costeras es diferen-


te. En los mares del Norte y Báltico, por ejemplo, 


cantidades masivas de nutrientes fluyen desde la 


tierra al océano. En el Báltico el resultado ha sido 


un enorme florecimiento de algas, pero también 


se han beneficiado otros organismos microscópi-


cos. Pero las aguas costeras constituyen sólo una 


fracción del océano total. Worm y sus colegas Da-


niel Obice y Marion Lewis creen que el cambio 


climático es responsable de la desaparición del 


fitoplancton. 


Contrariamente a las áreas costeras, las aguas en 


alta mar están profundamente estratificadas. El 


fitoplancton se encuentra cerca de la superficie y 



http://www.elpais.com/articulo/sociedad/hielo/Groenlandia/revela/secretos/cambio/climatico/elpepisoc/20100807elpepisoc_3/Tes

http://www.elpais.com/articulo/sociedad/hielo/Groenlandia/revela/secretos/cambio/climatico/elpepisoc/20100807elpepisoc_3/Tes

http://www.elpais.com/articulo/sociedad/hielo/Groenlandia/revela/secretos/cambio/climatico/elpepisoc/20100807elpepisoc_3/Tes
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se alimenta cuando las aguas frías y ricas en nu-


trientes ascienden desde las profundidades. ―Pero 


cuando el agua en la superficie se hace más cáli-


da, dificulta esta mezcla‖, explicó Worm. Como 


resultado, el fitoplancton ya no puede conseguir 


suficientes nutrientes. 


Las mediciones satelitales sólo han estado disponi-


bles durante los últimos doce años. Los investiga-


dores tuvieron que reunir múltiples datos, inclui-


dos los de Pietro Angelo Secchi en el siglo XIX. Al 


investigador y sacerdote jesuita italiano se le or-


denó por parte de la flota papal medir la translúci-


dad del Mediterráneo. El así llamado disco Secchi 


todavía se usa hoy para medir la transparencia del 


agua y los viejos datos que él reunió siguen sien-


do valiosos. ―Hay un corolario directo entre la 


transparencia del agua y la densidad del fitoplanc-


ton‖, dijo Worm. 


Los científicos incluyeron también mediciones de 


microorganismos así como datos sobre el conteni-


do de clorofila de los océanos. Todos los organis-


mos del fitoplancton crean clorofila y es posible 


extraer conclusiones sobre la biomasa utilizando 


esos datos. 


Mediciones desde 1899 


En total, el equipo de investigadores evaluó cerca 


de 450 mil datos a partir de mediciones desde 


1899. 


La pérdida de los océanos como fuente de nu-


trientes no es la única amenaza a los humanos. La 


mitad del oxígeno producido por las plantas viene 


del fitoplancton. 


Por mucho tiempo, los científicos han estado mi-


diendo una disminución extremadamente peque-


ña, pero también constante, en el contenido de 


oxígeno de la atmósfera. ―Hasta ahora, el uso de 


combustibles fósiles se ha planteado como una 


razón‖, dijo Worm. Pero es posible que la pérdida 


de fitoplancton pueda ser también un factor. 


Además, el fitoplancton absorbe una gran canti-


dad de dióxido de carbono. La desaparición de los 


organismos microscópicos podría acelerar más el 


calentamiento 


http://www.lanacion.cl/una-nueva-consecuencia-


del-cambio-climatico/noticias/2010-08-


06/182844.html 


E L  F U T U R O  D E L  G O L F O  E S T Á  E N  A N T I G U A S  C R I A T U R A S  M A R I N A S  
Jane O'Brien 


BBC, Washington 


 
Comparar el estado de los animales marinos 30 años atrás con el estado actual, les permitirá a los científicos 
evaluar el impacto del derrame en la vida marina. 


 



http://www.lanacion.cl/una-nueva-consecuencia-del-cambio-climatico/noticias/2010-08-06/182844.html

http://www.lanacion.cl/una-nueva-consecuencia-del-cambio-climatico/noticias/2010-08-06/182844.html

http://www.lanacion.cl/una-nueva-consecuencia-del-cambio-climatico/noticias/2010-08-06/182844.html
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En las afueras de Washington DC, pro-


tegidas por altas vallas y estrictas me-


didas de seguridad, se hallan -dentro 


un de enorme galpón- algunas de las 


colecciones científicas más importantes 


del país. 


Son patrimonio del Museo Nacional de His-


toria Natural del Instituto Smithsoniano y el 


punto de partida para los científicos que 


están evaluando el impacto del derrame de 


crudo de BP en el Golfo de México. 


Cerca de medio millón de ejemplares de in-


vertebrados del Golfo están guardados en 


largas hileras de frascos en los estantes del 


galpón. Esta colección que contiene anima-


les recolectados durante tres décadas es 


tan grande, que algunos ejemplares aún no 


han sido catalogados. 


"Para medir los efectos del derrame tienes 


que saber cómo era el ecosistema antes de 


que ocurriese", dice Jonathan Coddington, 


director de Ciencia y Colecciones del museo. 


"Esta colección nos dará información sobre 


la cual se basarán las decisiones futuras". 


Intereses comerciales 


Las jarras contienen cangrejos, camarones, 


gusanos, erizos, corales y calamares gigan-


tes. Juntos, ofrecen un panorama sobre 


cómo las diferentes especies interactúan 


con el medio ambiente. 


La mejor manera de evaluar un ecosistema 


es analizando a los principales depredado-


res, aquellos que están en lo más alto de la 


cadena trófica. Queremos saber si todavía 


están allí, si están, ¿es la misma cantidad 


que había antes del derrame? 


El Giganteus bathynomus -o isópodo marino 


gigante- que parece un escarabajo armado, 


es de particular importancia. Se alimenta de 


carne muerta pero también caza otros ani-


males. Es el equivalente oceánico de un pe-


rro salvaje o un gran gato.  


"La mejor manera de evaluar un ecosistema 


es analizando a los principales depredado-


res, aquellos que están en lo más alto de la 


cadena trófica", dice Coddington. 


"Queremos saber si todavía están allí, si 


están, ¿es la misma cantidad que había an-


tes del derrame?". 


Cualquier cambio que se registre en esta 


especie podría indicar que otras están lu-


chando por sobrevivir. 


Pero Coddington cree que gran parte de las 


investigaciones futuras van a estar determi-


nadas por intereses comerciales. 


 
La colección contiene ejemplares recolectados du-
rante 30 años.  


Los pescadores pueden decir que se redujo 


el suministro de langostinos o que su tama-


ño es más pequeño. Si se comparan con los 


animales de la colección, los científicos 


podrán brindar mediciones precisas que los 


ayudarán a resolver disputas legales con las 


aseguradoras. 


También podrán darse cuenta si aumentó la 


contaminación en otros mariscos. 


Y como cada mancha de petróleo tiene sus 


características propias, se pueden detectar 


los rastros dejados por el hidrocarburo lejos 


del lugar de origen. 


Misterio bajo el agua 


El accidente de BP fue descrito como el peor 


accidente medioambiental en la historia de 


Estados Unidos. 


Se pensaba que sin luz, no podría haber 


vida. Pero descubrimos estas comunidades 


donde no hay luz, a más de 3.000 metros 


bajo la superficie, sobreviviendo con cosas 


que pensábamos que eran tóxicas 


Pero cuando los investigadores del gobierno 


comenzaron a recolectar ejemplares del 


Golfo en 1979, descubrieron que los ecosis-


temas dependen para su supervivencia del 


crudo y el gas que están presentes natural-


mente. 
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Conocidas con el nombre de comunidades 


quimosintéticas, las bacterias convierten las 


sustancias químicas en azúcar, que sirve de 


alimento para los gusanos y otros organis-


mos complejos. 


"Linda con la ciencia ficción", dice Alan 


Thornhill, un asesor científico del gobierno 


estadounidense. 


"Se pensaba que sin luz, no podría haber 


vida. Pero descubrimos estas comunidades 


donde no hay luz, a más de 3.000 metros 


bajo la superficie, sobreviviendo con cosas 


que pensábamos que eran tóxicas". 


"Se han ido adaptando a estos escapes na-


turales de petróleo durante millones de 


años. Lo que aún no sabemos es si se 


podrán adaptar al derrame de crudo actual, 


pero es posible que puedan ser muy resis-


tentes porque estos organismos están acos-


tumbrados a los ambientes hostiles". 


Las zonas de emanaciones frías, como se 


las conoce comúnmente, son sólo uno de 


los diversos hábitats en el Golfo de México. 


En el océano hay también regiones panta-


nosas, fondos de lodo, arrecifes de coral y 


medio ambientes únicos que se sostienen 


gracias a las descomposición de cuerpos de 


ballenas. 


Nuevas especies 


 
Según Nizinsky aún hay mucho por descubrir en las 
aguas del Golfo.  


"Sabemos mucho sobre algunas partes del 


Golfo, pero cuando se trata de estos hábi-


tats en aguas profundas, recién estamos 


empezando a conocer lo que hay allí", dice 


Martha Nizinksy, de la Administración Na-


cional Oceánica y Atmosférica de Estados 


Unidos. 


"En los primeros días de exploración y reco-


lección, se arrastraba una red por el lecho 


marino. Ahora, disponemos de mejores tec-


nologías para explorar más allá y descubrir 


nuevas especies". 


Cerca de 15.000 especies diferentes fueron 


identificadas en el Golfo de México y los 


científicos creen que hay otras 2.000 por 


descubrir. 


Muchas pueden salir a la luz pronto, a me-


dida que se intensifican las investigaciones 


a raíz del derrame de BP. 


h t t p : / / w w w . b b c . c o . u k / m u n d o /
internacional/2010/08/100806_bichos_golfo_lp.shtml 


Existen debilidades en el modelo bio-económico que sirve de base a la administración de 
la pesquería. La teoría no toma en cuenta la tendencia hacia la inestabilidad que caracteriza al 
entorno marino; también simplifica en extremo el comportamiento de las diferentes poblaciones 
de peces e ignora las complejas interacciones entre las distintas especies, a través de su obstina-
da insistencia en utilizar referencias tomadas basándose en una sola especie. Desconoce el im-
pacto provocado por la compleja dinámica que conjuga la escasez del recurso, el desarrollo tec-
nológico y el comportamiento humano. 
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Por Daniela Estrada/Tierramérica  


 


La cría descontrolada de especies exóticas generó 


una crisis sanitaria que derrumbó la industria del 


salmón en Chile. Las empresas que sobrevivieron 


hoy reflotan esperanzas de un futuro más próspe-


ro. Gobierno prepara reglamentos a Ley de Pesca 


que ayudarán a regular la actividad. 


 


La otrora pujante industria salmonera de Chile 


intenta ponerse de pie tras la demoledora crisis 


sanitaria que redujo a la mitad su producción. Pe-


ro su viabilidad a largo plazo sigue en debate. ―La 


salmonicultura se expandió rápidamente, sin un 


marco regulatorio y de control adecuado para evi-


tar y anticipar problemas ambientales o el desa-


rrollo de enfermedades transmisibles‖, explica el 


doctor en Economía Ambiental y Recursos Natura-


les Carlos Chávez, de la Universidad de Concep-


ción. 


 


Chile es el segundo productor mundial de salmón 


cultivado, detrás de Noruega, sobre todo de 


salmón del Atlántico (Salmo salar), además de 


trucha arcoiris (Oncorhynchus mykiss) y coho 


(Oncorhynchus kisutch). 


 


Luego de introducir estas especies exóticas en la 


década del 80, la industria creció exponencialmen-


te hasta mediados de 2007, cuando el virus de la 


anemia infecciosa del salmón (ISA por sus siglas 


en inglés) comenzó a propagarse por los centros 


de cultivo de las regiones de Los Lagos, Aysén y 


Magallanes. Hoy, según el último informe sanitario 


del Servicio Nacional de Pesca, de los casi 500 


centros de cultivo actualmente existen en opera-


ción sólo ocho son sospechosos de tener el virus. 


 


El ISA obligó a las empresas a cosechar anticipa-


damente los peces y cerrar las instalaciones para 


desinfectar las aguas. El peor momento fue enero 


de 2009. 


Según estimaciones de la industria, en 2007 y 


2008 se produjeron cerca de 650 mil toneladas y 


para este año se estima entre 250 mil y 300 mil 


toneladas. De los 55 mil empleos directos e indi-


rectos que generaba el sector en su mejor mo-


mento, sólo quedan 25 mil. ―La situación es ca-


tastrófica, con ex trabajadores perdiendo sus vi-


viendas, sin dinero para que estudien sus hijos e 


inclusive para comer‖, asegura Javier Ugarte, pre-


sidente de la Confederación Nacional de Trabaja-


dores del Salmón. 


 


Reforma legal 


 


La respuesta a la crisis fue una reforma a la Ley 


de Pesca y Acuicultura de 1991, promulgada en 


abril de este año para regular, entre otras cosas, 


la entrega, operación y caducidad de las concesio-


nes, frenando momentáneamente la expansión en 


algunas regiones. ―No es una ley de protección 


ambiental ni de beneficio para los trabajadores. Es 


para darle viabilidad a una industria en crisis, para 


apoyar a los empresarios salmoneros‖, critica la 


directora ejecutiva de la Fundación Terram, Flavia 


Liberona, quien, no obstante, reconoce ―algunos 


avances‖. 


 


―A largo plazo, esta normativa puede generar me-


jores condiciones ambientales y sanitarias, porque 


aporta mayores regulaciones y capacidad de fisca-


lización. Pero, ¿cómo se implementará?‖, se cues-


tiona. 


 


La norma fue resistida por pescadores artesanales 


y ecologistas porque permite a las salmoneras 


hipotecar sus concesiones para obtener créditos 


bancarios. Esto, advirtieron, significa la 


―privatización‖ del mar, un bien nacional de uso 


público. 


 


El gobierno de Sebastián Piñera avanza en la ela-


boración de 15 reglamentos necesarios para im-


plementar la ley, afirma el jefe de la División de 


Acuicultura de la Subsecretaría de Pesca, José 


Miguel Burgos. Desde hace un año, sostiene, está 


S A L M O N E R A S  A Ú N  N A D A N  C O N T R A  L A  C O R R I E N T E  
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en marcha ―un plan de uso racional de antibióti-


cos‖ que incluye la actualización del registro de 


estos fármacos, el control de las fábricas que los 


incorporan a los alimentos de los salmones y el 


fortalecimiento de la fiscalización. 


 


Una de las principales críticas a la industria se re-


fiere a la aplicación excesiva y descontrolada de 


antibióticos. ―Las densidades de salmón permiti-


das en las jaulas se regularon‖, y en lo que resta 


del año se dictaría una norma ―que fije los están-


dares de seguridad adecuados para estas estruc-


turas‖, agregó Burgos. Con ello se busca evitar el 


escape masivo de peces que se transforman en 


depredadores de otras especies. Asimismo, se 


está midiendo la capacidad de carga de los ecosis-


temas por la alimentación y los desechos orgáni-


cos de los salmones en el estuario de Reloncaví, 


apunta. 


 


Los empresarios aseguran que hicieron 


―autocrítica‖ y adoptaron voluntariamente están-


dares más estrictos. Pero la Asociación de la In-


dustria del Salmón, SalmónChile, declinó referirse 


al tema. LN 


 


Secuenciar el genoma 


  


―La industria no va a resistir si no incorpora herra-


mientas biotecnológicas‖, dijo el académico Rodri-


go Vidal, de la Universidad de Santiago, quien ob-


tuvo con otros colegas fondos públicos para crear 


un Centro Biotecnológico Acuícola y seguir des-


arrollando instrumentos genómicos para evaluar 


procesos del rubro. 


 


Vidal integra el comité científico del consorcio 


competitivo formado en 2009 por Canadá, Chile y 


Noruega para secuenciar el genoma del salmón 


del Atlántico para 2012. 


 


―¿Estamos preparados como país para aprovechar 


el genoma del salmón, considerando que al frente 


tenemos a Noruega, un competidor directo, que 


está a años luz en materia biotecnológica?‖, se 


pregunta Vidal, para quien ―la llave genómica‖ es 


clave para ―producir mejor‖: bajar costos y evitar 


la ―sobreexplotación‖ de los ecosistemas 


  
http://www.lanacion.cl/salmoneras-aun-nadan-


contra-la-corriente/noticias/2010-08-


08/185458.html 
 


Una política pesquera debe ser parte de una estrategia general de desarrollo sostenible. 


Una política exitosa debe basarse en un proceso de planificación completo e integrado, para 


armonizar los valores culturales, económicos, ambientales y para equilibrar la protección am-


biental y el desarrollo económico. Sin un proceso integrado de planificación, ni de participa-


ción ciudadana, tiende a ser incompleta, desintegrada y sectorial. 


 


La definición de una política de Estado para el desarrollo de la pesquería en el corto mediano y 


largo plazo requiere de una base legal sólida cuidadosamente diseñada con participación de 


todos los sectores del Estado y de todos los agentes de la pesquería. 



http://www.lanacion.cl/salmoneras-aun-nadan-contra-la-corriente/noticias/2010-08-08/185458.html

http://www.lanacion.cl/salmoneras-aun-nadan-contra-la-corriente/noticias/2010-08-08/185458.html

http://www.lanacion.cl/salmoneras-aun-nadan-contra-la-corriente/noticias/2010-08-08/185458.html
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 L A S  N U B E S  S E  ' C O M U N I C A N '  P A R A  O R G A N I Z A R S E .  


Un patrón natural sincroniza la evolución de las ma-


sas nubosas sobre los océanos 


  


"Las nubes se comunican entre ellas, de forma pare-


cida a los grillos con su canto o las luciérnagas con 


sus fogonazos en una noche de verano". Así explica 


un comunicado de la Administración Oceánica y At-


mosférica de EEUU (NOAA) el significado del hallaz-


go que un equipo de científicos de esta institución 


publica hoy en la revista Nature. El estudio revela 


que las masas de nubes que se forman sobre los 


océanos adoptan un patrón de organización que los 


investigadores equiparan al movimiento de una ban-


dada de pájaros o de un sistema de dunas. "Siguen 


los principios de los sistemas auto organizados; es-


pontáneamente forman estructuras dinámicas y co-


herentes que tienden a repararse a sí mismas y se 


resisten a los cambios", añade la información difun-


dida por el Laboratorio Nacional del Noroeste del 


Pacífico de EEUU, que también ha participado en el 


trabajo. 


 


Cualquier pasajero en un avión, dicen los investiga-


dores, habrá observado que las nubes sobre el océa-


no forman una estructura con aspecto de colcha. 


Con un mayor nivel de detalle, los parches de la col-


cha, que tienden a una forma hexagonal, se dividen 


entre los que están rellenos de nube y los que dejan 


huecos con un aspecto similar a un panal de abejas. 


Los expertos llaman a estas formaciones estratocú-


mulos marinos. 


 


Empleando modelos informáticos y datos recogidos 


desde barcos, los autores del estudio han descrito la 


evolución de estos panales de nubes, su formación y 


su dinámica. La estructura muta a lo largo del tiem-


po, de manera que donde en un momento determi-


nado hay un hueco de la celdilla, un rato después 


habrá una pared nubosa del panal, y viceversa. 


Según los científicos, son la lluvia y las corrientes de 


convección las que transmiten las señales a través 


de la masa nubosa para que las estructuras vayan 


cambiando. 


 


Hacer y deshacer 


Cuando cae la lluvia, disipando las nubes, enfría el 


aire en su recorrido y crea corrientes de aire descen-


dente que chocan entre sí y viran en sentido ascen-


dente. El aire de la superficie, calentado por el sol a 


través de los huecos de las celdillas, sube y forma 


nubes verticales las paredes donde no las había. Las 


corrientes circulares van así haciendo y deshaciendo 


las nubes en la estructura del panal. "Los componen-


tes de los campos de nubes se organizan de modo 


que sus componentes se comunican unos con otros 


y provocan episodios regulares de lluvia", explica el 


físico de la NOAA Graham Feingold. "Las nubes en 


este tipo de sistemas llueven casi al unísono", aña-


de. 


El descubrimiento de los científicos no sólo ayudará 


a comprender mejor la meteorología, sino que con-


tribuirá al estudio del cambio climático. Los investi-


gadores recuerdan que los océanos cubren la mayor 


parte de la Tierra, y que "el patrón de estas nubes 


afecta a cuánta energía del sol se refleja de vuelta al 


espacio", concluyen. 


 


http://www.publico.es/ciencias/331852/nubes/


comunican/organizarse 


MAHI MAHI O PERICO 


El perico es una especie circumtropical con amplios desplaza-
mientos. Se encuentra en las aguas tropicales y subtropicales 


en los océanos Atlántico, Índico y Pacífico. En el Pacífico Orien-
tal se distribuye desde San Diego – California (Estados Unidos) 


hasta Antofagasta (Chile). En el Perú se presenta a lo largo de 


la costa (Paita, Salaverry, Pucusana e Ilo), asociado a aguas 
cálidas. Vive en aguas de temperatura de 21 – 30 ºC, pudiendo 


ser aguas oceánicas o costeras. Su pesca es más intensa duran-
te la primavera y verano y disminuye en otoño e invierno.  
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EL RETO DE AÑADIR VALOR A LAS CAPTURAS 


La presentación de los productos del mar no es solo una cuestión sanitaria que implica higiene. Es tam-


bién una etiqueta donde se consigna toda la información de trazabilidad, nutritiva y sanitaria del producto 


que contiene el empaque. Es variedad, diversificación, calidad, comodidad. 


Algo muy diferente del tradicional pescado sobre una mesa en un mercado, sin conservación en frío, sin 


saber cuándo y dónde se le capturó, cuántos días tiene desde su captura, si fue sanitariamente inspeccio-


nado o certificado. 
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PESQUERIA NO ES SOLAMENTE CIENCIA 
BIOLOGIA Y DERECHO 


 


Las críticas sobre el nivel de eficiencia que viene 


recibiendo el SANIPES, (Servicio de Sanidad Pes-


quera), evidencian un escenario kafkiano en la rea-


lidad de la pesquería nacional.  


 


La falta de articulación entre sectores, así como la 


perversidad del sistema, generan un  escenario 


incoherente entre la promoción de Tratados de 


Libre Comercio, y la capacidad operativa para faci-


litar precisamente la ejecución de exportaciones en 


el marco de los TLCs 


 


Que un exportador sufra el calvario administrativo 


que supone conseguir un certificado sanitario para 


exportar un producto hidrobiológico, como leemos 


en la nota del Presidente de la ONG Oannes, que 


mantiene un foro pesquero en internet y reproduci-


do en el blog Mar Abierto y en el portal de la revis-


ta Pesca es preocupante. 


 


Cuesta mucho esfuerzo lograr la confianza de los 


importadores. Durante mucho tiempo se ha expor-


tado con carta de crédito, pero la carta de crédito 


es un sistema de pago que en el mejor de los ca-


sos se hace efectivo 45 días después de la exporta-


ción propiamente dicha, ya que los bancos (que 


son una burocracia) de acuerdo con las actuales 


normas de pagos de LC se fijan de manera estricta 


de forma tal que los documentos coincidan con lo 


requerido en la LC. Si esto no es así, comienzan las 


discrepancias que son más un negocio de bancos, 


agregado a su negocio de financiación pre embar-


que y post embarque. Adicionalmente de que le 


quitan seguridad al exportador, ya que una carta 


de crédito con discrepancias puede no honrarla el 


comprador si le viene en gana.   


 


Los empresarios hacen un gran esfuerzo por ga-


narse la confianza del importador y a veces logran 


cambiar la modalidad de pago. Algunos importado-


res aceptan 30% de adelanto contra la factura pro-


forma y 70% contra el BL y la factura comercial. 


Con lo cual el pago se hace efectivo a máximo 10 


días después del embarque, solucionando un serio 


problema de flujo de caja. Luego del pago los ex-


portadores completan los documentos incluyendo 


el certificado sanitario y los envían directamente al 


importador. 


 


Pero ahora se ha creado una nueva situación de 


mercado generada por los muchos contenedores 


que han llegado a China sin tener certificado sani-


tario por una u otra razón, más el hecho de que 


dos grandes exportadores de productos congelados 


peruano han sido suspendidos por 90 días, por el 


CCIB, la autoridad sanitaria China.  14 compañías 


peruanas más serán supervisadas al milímetro por 


la autoridad china para prever problemas de TVBN, 


Salmonella, Vibrio Cholerae y Vibrio Parahemolyti-


cus. Los importadores con quienes se había gana-


do la confianza comercial de pronto pago, ya no 


quieren pagar o que se les embarque, si la carga 


no cuenta primero con el certificado sanitario. Ellos 


saben que la carga tiene calidad sanitaria, la nece-


sitan realmente debido a la escasez que hay de 


pota y nadie en China se explica porque el SANI-


PES no les da certificación.  


 


Se está jugando con fuego con esta situación por-


que la principal exportación de consumo humano 


directo es el calamar gigante o pota y el principal 


mercado es el Chino.  


 


Cada día que un contenedor está detenido en 


puerto chino sin ser desaduanado le cuesta al ex-


portador US$100. Si este contenedor no ingresa a 


China y debe ser reexportado, debe sumarle 


además los costos de reembarque y flete. Pero la 


carga no se queda 10 días en puerto, llega a que-


darse 30 o 40 días, porque la burocracia aduanera 


china es lentísima. Así que con eso cada exporta-


dor puede llegar a perder de US$15,000 a 


US$25,000 dólares por contenedor, por lo que de-


pendiendo del valor de la carga, hablamos de entre 


el 50% y 90% de pérdida. 


 


El origen de esto  es un sistema perverso que per-


mite que los titulares de pliego en el sector pes-


quero puedan serlo sin conocer, no solo la realidad 
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de la pesquería en sí, sino las necesidades y pro-


blemas del negocio pesquero. El divorcio entre el 


mundo académico, el mundo político y el mundo 


de los negocios pesqueros es  tan surrealista, que,  


Kafka sería un escritor costumbrista si fuese perua-


no y escribiese sobre la materia. 


 


La política, el paradigma y el  dogma son inútiles y 


perversos si no facilitan el hacer negocios renta-


bles, ágiles y a la velocidad de un mundo globaliza-


do que camina por internet.  


De nada le sirve al país tener Tratados de Libre 


Comercio si ello no genera negocios.  


El objetivo de dichos tratados es incrementar el 


comercio con todos los beneficios colaterales que 


ello significa. Esas negociaciones son dirigidas por 


el Ministerio de Comercio Industria y Turismo. Sin 


embargo es evidente que otros ministerios, en este 


caso el pesquero, no están a la altura de las cir-


cunstancias. No lo están porque el sistema lo per-


mite. Por tanto, los logros a nivel de firmas de tra-


tados que se publicitan en los medios podrían no 


tener efectos prácticos positivos  en el mundo de la 


realidad.  


Tan igual como ocurre con la Ley de Promoción del 


atún que no fue aceptada ni reglamentada por el 


Ministerio de Economía y Finanzas y muchos de 


sus artículos no fueron más que una declaración 


lírica sin resultados evidentes. 


 


Si no se hacen negocios no se genera empleo ni 


crecimiento. Desde el pescador artesanal hasta el 


industrial más grande viven de hacer negocios, 


necesitan hacer negocios. El país prospera y crece 


gracias a que se hacen negocios, no gracias los 


políticos. Los negocios generan los impuestos de 


los cuales se alimenta el sistema, y crea los emple-


os, que a su vez también generan impuestos. Por 


tanto, los políticos existen gracias a que hay im-


puestos, los que a su vez son creados por la exis-


tencia de negocios. El impuesto a la renta, el im-


puesto general a las ventas y el impuesto selectivo 


al consumo derivan de la existencia de negocios en 


la sociedad. 


 


La pesquería no es solo ciencia, biología y derecho. 


Son caminos que llegan a una meta, la cual es 


hacer negocios. Solo un negocio rentable genera 


empleo, crecimiento y seguridad alimentaria. 


 


El sistema peca de inexperiencia y de ignorancia. 


Gestionar poblaciones de peces es un arte y una 


ciencia que debe desembocar en un manejo em-


presarial que asegure pesquerías sustentables con 


todo lo que ello implica. No se llega a la titularidad 


del pliego para aprender, improvisar, experimentar 


ni satisfacer apetitos personales o egos individua-


les. Se llega para servir poniendo experiencia a 


disposición de la creación de consensos que, 


además de llevarnos a pesquerías sustentables, 


nos permitan tener negocios, empleo y seguridad 


alimentaria sustentables. Si eso fuese así, la Nación 


recibiría tributos, empleo y alimentación razona-


bles. 


 


La administración de la pesquería debe conjugar y 


equilibrar la sustentabilidad de los recursos pes-


queros con la existencia y el crecimiento de las 


empresas que generan negocios y que finalmente 


hacen posible la existencia del sistema.  


El sistema no se alimenta a sí mismo. Es la activi-


dad pesquera artesanal e industrial la que alimenta 


al sistema. Por tanto, en una escala de valores mo-


ral, es el ciudadano, el empresario, quien realmen-


te es el dueño de casa. No lo es el sistema, que 


actúa solo como el mayordomo que administra el 


patrimonio nacional. 


Este silogismo implica que las necesidades del ad-


ministrado son primarias y que la autoridad tiene 


que actuar en consenso con y en beneficio del ad-


ministrado y no en su contra. 


Marcos Kisner 
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Perú tiene muchos planes, incentivos y deseos para el desarrollo de la acuicultura; pero no se ven inversio-


nes en ese sentido. El país omite el campo de la investigación y desarrollo. No se aprecia ninguna acción ni 


propuesta concreta que apunte hacia un financiamiento efectivo y adecuado para el desarrollo pesquero y 


acuícola. Pese a que las comparaciones son odiosas, el vecino país del sur, Chile, sí tiene acciones efectivas 


y concretas en el área de investigación y desarrollo que le han permitido alcanzar el nivel actual en su de-


sarrollo acuícola. La siguiente nota evidencia lo afirmado: 


Diversificación de la acuicultura Chile: 


Programa Fondef de CONICYT entregará recursos para la investigación del bacalao y la merluza austral 


[18/08/2010] El concurso busca el cultivo de estas dos especies de alto valor comercial. Los tres proyectos 


ganadores contarán, en total, con 1.882. millones de pesos. 


CONICYT a través de su programa Fondef dio los resultados de su Primer concurso "Diversificación de la 


Acuicultura en Chile". La temática era específica: desarrollar investigación vinculada con el bacalao de pro-


fundidad y la merluza austral, dos especies de gran potencial exportador. Tres fueron los proyectos gana-


dores, dos en la Región de Los Lagos y uno en la Región de Magallanes. En total, las tres iniciativas reci-


birán 1.882 millones de pesos. 


"El Programa de Diversificación de la Acuicultura en Chile fue diseñado y está siendo ejecutado conjunta-


mente entre FONDEF e Innova Chile de CORFO. Se trata de iniciativas de largo plazo que buscan, como 


propósito final, contribuir a instalar industrias en el área de la acuicultura, comparables a lo que es hoy la 


industria del salmón. Esta contribución se hace desde lo que les es propio a estas instituciones: el fomento 


de la investigación científica, del desarrollo tecnológico y de la innovación empresarial. Con esto se preten-


de consolidar la presencia de Chile en el concierto mundial de la acuicultura, aprovechando nuestras nume-


rosas ventajas, tanto en el plano de su rica dotación de recursos naturales como de su reconocida capaci-


dad científica, tecnológica y empresarial en este ámbito", comenta Gonzalo Herrera, Director Ejecutivo del 


Programa Fondef. 


Merluza austral (Merluccius australis) 


El primer proyecto, que se desarrollará en la X 


Región, es "Optimización e innovación tecnológi-


ca para la reproducción de merluza austral 


(Merluccius Australis)". Uno de los objetivos de 


este iniciativa es desarrollar la tecnología de culti-


vo, generar un stock de reproductores estables 


(capturar peces silvestres de profundidad y trans-


formarlos en reproductores) y avanzar en los te-


mas de reproducción en condiciones artificiales. La iniciativa durará 3 años y 4 meses y estará a cargo Fun-


dación Chile, asociado a la Corporación de Educación La Araucana (CELA) y La Universidad Católica de Te-


muco. También participará la Pesquera y Salmones Friosur. 


P R O G R A M A  F O N D E F  D E  C O N I C Y T  E N T R E G A R Á  R E C U R S O S  
P A R A  L A  I N V E S T I G A C I Ó N  D E L  B A C A L A O  Y  L A  M E R L U Z A  


A U S T R A L   
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 "Tal como el nombre del proyecto lo dice, el aporte de Fondef está siendo fundamental en la diversifica-


ción de la acuicultura en Chile, centrada casi exclusivamente en el salmón y el chorito. Este tipo de iniciati-


vas colaboran en la inclusión de nuevas especies de gran valor comercial", comenta Alberto Augsburger, 


Director del proyecto. 


La segunda iniciativa, que se llevará a cabo en la XII Región, es "Desarrollo y obtención de capacidades 


tecnológicas (peces, recursos humanos e infraestructura) en la Patagonia, para el fortalecimiento del culti-


vo de bacalao de profundidad (Dissostichus Elenginoides), en Chile". El bacalao de profundidad ha sido 


sobreexplotado por su elevado valor comercial debido a sus altos contenidos en omega 3 y 6. Esta iniciati-


va busca replicar y adaptar la exitosa experiencia de la X Región -que también se llevó a cabo gracias a un 


proyecto Fondef, el DO6I1077- y así acortar la brecha tecnológica de captura de los reproductores en la 


zona austral de Chile, generando un segundo grupo de reproductores en Punta Arenas. El proyecto sienta 


las bases para desarrollar el cultivo de esta especie que posee bajas tasas de fecundidad y lento crecimien-


to: la madurez sexual del macho toma entre 7 y 11 años y la de la hembra, entre 9 y 12 años. 


El proyecto tomará 3 años y estará a cargo de la Universidad de Magallanes con su asociado, CELA. Tam-


bién participarán la Compañía de Comercio y Desarrollo Pesquero Magallanes Ltda. (Cidepes), el Sindicato 


de Armadores Independientes de Punta Arenas y Skysal S.A., además de la compañía islandesa Fiskey Inc. 


Dos proyectos, uno en la X Región y el otro en la XII, estarán vinculados con el bacalao de pro-


fundidad (Dissostichus Eleginoides). 


 


 


 


 


 


Por último, el proyecto "Matriz Bacalao - Cultivo de bacalao de profundidad: una gran oportunidad para la 


acuicultura chilena" también se llevará a cabo en la X Región y es un complemento del proyecto Fondef 


DO6I1077 -actualmente en ejecución-, que ha permitido valiosos avances en la aclimatación de peces sil-


vestres en condiciones de cautiverio en estanques en tierra. La estructura de este nuevo proyecto busca 


solución a los cinco mayores problemas del cultivo de esta especie: optimizar la captura y alimentación de 


los peces, nutrición y salud del bacalao, reproducción y producción de ovas, incubación de estas ovas y, 


por último, cultivos larvarios y producción de juveniles. 


"El desarrollo de tecnología de cultivo del bacalao, especie típica de las frías aguas subantárticas, impone 


grandes desafíos en los que intentamos aplicar nuestra mejores capacidades para llegar a generar una 


nueva opción de cultivo comercial para el país, que consolide además la posición chilena entre los líderes 


en acuicultura a nivel mundial. Fondef y las empresas privadas han depositado confianza al respaldar esta 


propuesta de la Corporación de Educación La Araucana. Entregaremos nuestro mejor esfuerzo en dar cum-


plimiento a los objetivos del proyecto", comenta Alberto Reyes, Director del proyecto. 


La iniciativa tomará 3 años y medio y estará a cago de CELA en conjunto con sus asociados: Fundación 


Chile y la Universidad Católica de Temuco. Además participarán Atlantech Chile Ltda., Pacific Chile S.A,. 


Skysal S.A y Sociedad Pesquera Landes S.A. 
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Objetivos del concurso 


La primera etapa de este concurso será ejecutada en los próximos 5 años y buscará concretar grupos de 


peces con potencial reproductivo, la generación de capacidades (capital humano avanzado, infraestructura 


y equipamiento) necesarias para el objetivo y el establecimiento de redes de trabajo del más alto nivel. 


La ejecución de las iniciativas adjudicadas permitirá al país ganar capacidades de Investigación y Desarrollo 


en el cultivo de especies marinas de aguas frías., específicamente bacalao de profundidad y merluza aus-


tral. El objetivo es proyectar entre unos 10 a 15 años la obtención de tecnologías susceptibles de ser trans-


feridas a empresas que podrán escalarlas y explotarlas a nivel comercial. 


¿Qué es el Programa FONDEF de CONICYT? 


Fondef (Fondo de Fomento al Desarrollo Científico y Tecnológico) fue creado en 1992 con el propósito de 


fortalecer y aprovechar las capacidades científicas y tecnológicas de las Universidades e institutos tecnoló-


gicos y otros institutos, para incrementar la competitividad de las empresas, y contribuir a mejorar la cali-


dad de vida de la población. 


Fondef posee una serie de programas temáticos, como bioenergía, alimentos funcionales, acuicultura mun-


dial, Fondef Regional, Genoma Chile, Marea Roja, Tecnologías de la Información y Comunicación en la Edu-


cación (TIC EDU), entre otros. 


¿En qué consiste el Programa de Diversificación Acuícola. 


El año 2006, el Consejo Nacional de Innovación para la Competitividad, contrató un estudio titulado 


"Estudios de Competitividad en Clusters de la Economía Chilena" a The Boston Consulting Group (BCG). En 


el mismo se identificó a la acuicultura como uno de los clusters productivos de mayor potencial en Chile. 


Sin embargo, una de sus características principales es su dependencia de la producción de salmónidos 


(93% de las ventas del sector en el 2007). 


Para disminuir esta dependencia y consolidar al país como líder mundial del sector, es importante diversifi-


car la acuicultura chilena mediante el cultivo y comercialización de nuevas especies de alto potencial econó-


mico. Ello permitirá incorporar nuevos actores a esta actividad, diversificar riesgos, capturar nuevas oportu-


nidades de mercado, ocupar espacios geográficos más amplios en la costa chilena o sus recursos hídricos y 


complementar la oferta actual. 


Los estudios realizados a la fecha han detectado cerca de sesenta especies con potencial para su cultivo en 


Chile. Sin embargo, el desarrollo del cultivo de una nueva especie de acuicultura, de acuerdo a la experien-


cia internacional, requiere de cerca de 10 años de investigación y desarrollo y una inversión cercana a US$ 


10 millones o superior. Además, demanda la creación de capacidades muy especializadas en recursos 


humanos, instalaciones y organización. 


Como respuesta a las políticas de innovación relativas a la diversificación de la acuicultura chilena estableci-


das por el Comité de Ministros para la Innovación y a las recomendaciones del Consejo Nacional de Innova-


ción del Gobierno de Chile, Fondef de CONICYT, INNOVA CHILE de CORFO y la División de Innovación de 


la Subsecretaría de Economía, acordaron actuar en forma coordinada e iniciar en 2009 un Programa para la 


Diversificación de la Acuicultura Chilena (PDACH). Esta iniciativa es parte de un conjunto mayor de accio-


nes, destinado al fortalecimiento y competitividad del clúster acuícola chileno. 


http://www.conicyt.cl/573/article-37088.html 
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SUSTENTABILIDAD E INOCUIDAD EN LA   


CADENA DE PESCA 


El aumento de la sensibilidad y nivel de concien-


ciación de los consumidores se han visto potencia-


dos por recientes episodios que han causado se-


veros problemas a algunos productores de la in-


dustria alimentaria. Garantizar la calidad y la se-


guridad es clave para la competitividad de los 


agentes que participan en el sector y asegurar la 


supervivencia de productores, empresas y marcas. 


Los consumidores están cada vez más sensibiliza-


dos con la calidad, higiene y seguridad de los ali-


mentos que beben o comen. A la hora de decidir 


qué productos alimentarios adquirir, quieren saber 


no sólo su valor nutricional y de buscar caracterís-


ticas que garanticen su seguridad y los diferencien 


del resto de productos, sino también están cada 


vez más interesados la gestión de los recursos. 


Dentro de este marco hoy existe un alto interés 


del mercado internacional por una pesca y acui-


cultura sostenible y bien gestionada,  así como del  


impacto ambiental que pueden generar los pro-


ductos que comen.   


Los pescados y mariscos juegan un papel impor-


tante en la cadena alimentaria. La pesca tiene una 


gran importancia en la economía de los países 


emergentes y al mismo tiempo, puede tener un 


duro impacto ambiental. La sobre explotación de 


peces se ha convertido en un tema importante 


A través de los esquemas de certificación de sus-


tentabilidad y seguridad alimentaria aplicable en la 


Cadena de Pesca, lo que se pretende asegurar es 


al intermediador, al comprador final y a la autori-


dad correspondiente la calidad de un determinado 


producto o que el tipo de proceso que se ha se-


guido para obtener dicho producto ha seguido 


ciertos principios previamente acordados. De esta 


manera aumenta la confiabilidad en quien ha ob-


tenido la certificación y por ende aumenta su 


prestigio ante el mercado o la autoridad. 


 


Pesca sostenible Certificación MSC 


Los consumidores que compran pescado se pre-


ocupan por el medioambiente. Nuestros océanos 


están bajo más presión que nunca por parte de 


los humanos y del medioambiente. Una pesca sos-


tenible ayuda a proteger nuestros océanos para el 


futuro. Las empresas en el sector pesquero tienen 


que demostrar a sus clientes que trabajan para 


conseguir un océano saludable. Además de salvar 


la naturaleza, la pesca sostenible es esencial para 


la vida humana y las economías en todo el mun-


do. 


Si bien una pesca sostenible ayuda a proteger 


nuestros océanos para el futuro, las empresas en 


el sector pesquero tienen que demostrar ―hoy‖ a 


sus clientes que trabajan para conseguir un océa-


no saludable. Además de salvar la naturaleza, la 


pesca sostenible es esencial para la vida humana 


y las economías en todo el mundo. 


El Marine Stewardship Council (MSC) es una 


organización independiente, global sin ánimo de 


lucro. Inicialmente se estableció en 1997 como un 


esfuerzo conjunto entre Unilever y WWF para so-


lucionar los problemas de la sobre-pesca. Se con-


virtió en independiente en 1999 y continúa traba-


E S Q U E M A S  D E  C E R T I F I C A C I O N  D E  S U S T E N T A B I L I D A D  Y   
S E G U R I D A D  A L I M E N T A R I A  A P L I C A B L E  E N  L A  C A D E N A  D E  L A  


P E S C A   
María Angélica Sanhueza Morales 


Ingeniero en Alimentos 


District Manager  
Det Norske Veritas Ltda (DNV) - Chile 
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jando para favorecer un desarrollo responsable de 


los recursos marinos, asegurar la sostenibilidad de 


los stocks pesqueros globales y la salud de los 


ecosistemas marinos. 


Su misión es ―salvaguardar los recursos marinos 


mundiales promoviendo las mejores alternativas 


medioambientales‖, trabajando para prevenir el 


deterioro de la fuente de alimentación renovable 


más importante del planeta. 


Dentro del ámbito de Pesca Sostenible, se pue-


den identificar dos opciones: la certificación de 


pesca y la certificación de la cadena de suministro. 


Una certificación de pesca demuestra a los 


consumidores y a las partes interesadas que la 


pesca es sostenible. Una certificación MSC (Marine 


Stewardship Council) proporciona transparencia y 


pruebas de operaciones sostenibles a los consumi-


dores. Tiene en cuenta todo el ecosistema marino, 


y la eficiencia del sistema de gestión. Una certifi-


cación de la cadena de custodia de acuerdo 


con el estándar de MSC de Cadena de Custodia 


garantiza a los consumidores que compran pro-


ductos marinos que proceden de una pesca soste-


nible y que el etiquetado se ajusta a las normas 


de MSC. Con el fin de vender pescado certificado 


MSC es necesario certificar toda la cadena de su-


ministro. 


El Estándar MSC de Cadena de Custodia aplica a 


todos los integrantes del mercado (organizaciones 


individuales o grupos) propietarios del producto o 


donde el producto es transformado o re-


empaquetado, incluyendo distribuidores, procesa-


dores, venta al por menor, hostelería y marcas 


comerciales. 


El cumplimiento del Estándar MSC de Cadena de 


Custodia garantiza que cualquier producto en po-


sesión de la eco-etiqueta MSC, procede de una 


pesquería sostenible. Para ello deben certificarse 


todos los implicados en la cadena de suministro, 


desde la captura hasta la elaboración del producto 


final presentado al cliente. La eco-etiqueta añade 


valor al producto al mismo tiempo que asegura al 


consumidor que los productos proceden de un 


recurso sostenible. 


La evaluación del cumplimiento se basa en los tres 


Principios y Criterios para la Pesca Sostenible de 


MSC: 


Principio 1: Stocks pesqueros sostenibles: La 


actividad pesquera debe situarse en un nivel que 


sea sostenible para la población de la pesquería. 


Cualquier pesquería certificada debe operar de 


forma que la pesca pueda continuar indefinida-


mente y no sobreexplote los recursos. 


Principio 2: Minimización del impacto am-


biental: Las actividades pesqueras deben gestio-


narse de forma que mantengan la estructura, pro-


ductividad, funcionalidad y diversidad del ecosiste-


ma del que depende la pesquería. 


Principio 3: Gestión efectiva: La pesquería 


debe cumplir toda la legislación local, nacional e 


internacional y debe tener implantado un sistema 


de gestión que responda a las circunstancias de 


cambio y mantenga la sostenibilidad. 


Las circunstancias únicas de la pesquería son teni-
das en cuenta para la evaluación en base a los 
tres principios. El certificado emitido es válido du-
rante 5 años, pero una vez que la pesquería se ha 
certificado, todas las empresas en la cadena de 
suministro deben tener la certificación MSC de 
Cadena de Custodia. De esta forma se asegura 
que solo los productos marinos procedentes de 
pesquerías certificadas puedan portar la eco-
etiqueta MSC. 


El uso de la eco-etiqueta MSC en productos de 
origen marino, indica que el producto procede de 
una pesquería sostenible. Se permite su utilización 
únicamente en aquellos casos en las que se ha 
realizado una verificación independiente respecto 
al Estándar MSC de Cadena de Custodia. 


¿Cuáles son los beneficios? 


La certificación con el estándar MSC permite: 


• Atender a la demanda del consumidor de co-


nocer el origen de los  productos. 


Diferenciar sus productos en el mercado. 


•Atender a la demanda del consumidor en cuan-


to  a  responsab i l idad empresar ia l .  


• Conseguir la confianza del consumidor. 
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• Posicionar su  producto en el mercado con la 


eco-etiqueta. • Conseguir ventajas competitivas 


con las grandes superficies  y comerciantes 


Garantizando la Calidad e inocuidad de los ali-


mentos en la Cadena de Pesca 


 


La Gestión del Riesgo es crucial para cualquier 


agente de la industria alimentaria que trabaja para 


garantizar la calidad y seguridad en cada paso del 


proceso, con el fin de mantenerse competitivo en 


el mercado. 


La calidad de los alimentos, la seguridad y las 


prácticas sostenibles comienzan en la granja. Tan-


to en tierra como en el agua, cada producto sos-


tenible necesita un buen comienzo.  


 


La Distribución necesita asegurar de forma sis-


temática la seguridad alimentaria en cada eslabón, 


desde las granjas, a los fabricantes, los envasado-


res y los transportistas- para prevenir fallos.  


 


Los clientes quieren saber que sus proveedores 


entregan productos que cumplen con los estánda-


res de calidad y seguridad. En cualquier posición 


que se encuentre en la cadena de valor, el cumpli-


miento de estas normas no es sólo un medio para 


hacer negocios, sino también una oportunidad 


para la mejora continua y para demostrar un im-


pacto positivo tanto en el medioambiente como en 


la sociedad. 


 


En la Cadena de Pesca, dentro de los  esquemas 


de certificación en temas de gestión e inocuidad 


alimentaria más reconocidos a nivel internacional 


podemos mencionar: 


Alimentación animal: piensos e ingrediente - 


GMP+/PDV y  FAMI-QS  


GLOBALG.A.P. IFA - Acuicultura  


ISO 22000  


HACCP  


Estándar global BRC para la Seguridad de 


los Alimentos  


IFS – International Food Standard  


SQF 1000/2000 – Safety Quality Food Pro-


gram  


GMA-SAFE  


BRC Global Standard for Packaging and GMP 


FEFCO  


BRC Global Storage & Distribution and IFS 


Logistics 


Alimentación animal: piensos e ingrediente - 


GMP+/PDV, Norma holandesa (PDV - Product 


Board Animal Feed) 


Esta norma aplica a las  compañías que exportan 


productos destinados a la alimentación  para 


Holanda, Bélgica, Alemania, Inglaterra.  


Dentro del alcance incluye la producción, almace-


namiento, transporte  y comercialización de los 


productos. 


Requisitos:  Buenas prácticas de manufactura,  


HACCP, sistema gestión de calidad, atención a la 


legislación euro-


pea. 


Alimentación 


animal: FAMI-


QS ,  Norma 


orientada a la 


industria de adi-


tivos y premezclas (productos químicos)  destina-


do a la alimentación animal.  


El fundamento de la norma es un sistema de ges-


tión de calidad basado en la norma ISO 9001; ele-


mentos de inocuidad (HACCP) así como los requi-


sitos de la legislación europea.  


GLOBALG.A.P.  (antes EurepGap), Aplicable la 


cadena de la producción primaria: 


- Frutas y verduras 


- IFA - Producción integrada de la granja - aves, 


bovinos, cerdos, Ovinos, granos 


- Acuicultura 


- Café  


Requisitos: Buenos prácticas agrícolas, protec-



http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/animal_feed_and_ingredients/index.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/animal_feed_and_ingredients/index.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/primary_production/globalgap_ifa_aquaculture.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/primary_production/iso_22000.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/primary_production/haccp.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/primary_production/brc_global_standard_for_food_safety.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/primary_production/brc_global_standard_for_food_safety.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/primary_production/ifs_international_food_standard.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/primary_production/sqf_1000_2000_safety_quality_food_program.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/primary_production/sqf_1000_2000_safety_quality_food_program.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/primary_production/gma_safe.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/packaging/index.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/packaging/index.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/logistics/index.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/logistics/index.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/animal_feed_and_ingredients/index.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/animal_feed_and_ingredients/index.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/animal_feed_and_ingredients/index.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/animal_feed_and_ingredients/index.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/animal_feed_and_ingredients/index.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/primary_production/globalgap_ifa_aquaculture.asp
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ción al ambiente, salud y seguridad, control de 


Agrotóxicos/ Medicamentos y Manejo Animal 


El módulo de Acuicultura está dividido en sectores 


de:  


Salmonids – Salmones 


Shrimp – Camarones 


Pangasius  


Tilapia  


Otros – para desarrollo futuro 


 


GLOBALGAP es un conjunto de documentos nor-


mativos, formado por el Reglamento General 


(reglas de certificación), los Puntos de Control y 


Criterios de Cumplimiento de GLOBALGAP y las 


Listas de Verificación de GLOBALGAP. 


Los puntos de control y criterios de cumplimiento 


incluyen las secciones de Aseguramiento Integra-


do de Fincas, el Módulo Base para la Acuicultura, 


Módulo de la especie y el Modulo de Cadena de 


Custodia 


 


ISO 22000: 2005 “Sistemas de Gestión de 


Inocuidad Alimentaria: Requisitos para las 


organizaciones a lo largo de la cadena ali-


mentaria”, el cual es un estándar que combina 


tres elementos clave:  


a) Un Sistema de Gestión basado en ISO 


9001:2000,  


b) La comunicación interactiva a lo largo de la 


cadena alimentaria, y  


c) El control de los peligros de contaminación a 


través de una combinación de medidas de control 


provenientes de los Programas de Pre-requisitos y 


el Sistema HACCP (Análisis de Peligros y Control 


de Puntos Críticos).   


Esta norma surge como consecuencia de tres as-


pectos:  


a) La creciente sensación de falta de seguridad 


alimentaria y por consiguiente la necesidad de las 


industrias de demostrar su capacidad de controlar 


los peligros de inocuidad alimentaria,  


b) la comprobación de que ISO 9001:2000 no era 


una herramienta eficaz en el control de los peli-


gros de contaminación de los alimentos, y 


c) la necesidad de armonizar dentro del contexto 


internacional, la gran cantidad de estándares de 


inocuidad alimentaria generados por los distintos 


países. 


 


HACCP, El Dutch HACCP Code está impulsado 


por el Dutch National Board-HACCP, organismo 


oficial holandés, para potenciar la seguridad en los 


alimentos. El certificado se emite bajo el Organis-


mo de Acreditación holandés RvA.  


Esta norma tiene como fundamento una estructu-


ra alineada con la norma ISO 9001, desarrolla al 


detalle los 7 principios clásicos del APPCC. Se apo-


ya en un programa de prerrequisitos (Buenas 


Prácticas de Manipulación e Higiene) detallado en 


un Anexo; incluye elementos de gestión (revisión 


del sistema por la dirección, auditorias internas, 


etc.), quedando explícitamente recogido en la nor-


ma que los requisitos aplican a todos los produc-


tos que produce o comercializa el centro a certifi-


car.  


Estándar global BRC para la Seguridad de 


los Alimentos  


La norma BRC Global Standard for Food Safety es 


uno de los modelos más difundidos internacional-


mente para que los distribuidores y grandes su-


perficies califiquen a sus proveedores de producto 


de marca. Los distribuidores y minoristas británi-


cos son responsables de la seguridad de los ali-


mentos comercializados con su propia marca. La 


norma BRC para alimentos (British Retail Consor-


tium) tiene como objetivo asegurar que sus pro-


veedores cumplen con unos requisitos que garan-


tizan la salubridad de los alimentos.  


Las características de esta norma son: 


La norma requiere la implantación de un sistema 


APPCC, el establecimiento de elementos de ges-


tión y la implantación de unos prerrequisitos muy 


detallados sobre el entorno de trabajo, el control 


del producto, los procesos y el personal.  


La norma ha señalado 10 requisitos fundamenta-


les, de modo que un fallo grave en uno de ellos 


(no conformidad crítica o mayor), supone la no 


certificación de la empresa.  



http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/primary_production/iso_22000.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/primary_production/haccp.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/primary_production/brc_global_standard_for_food_safety.asp

http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/primary_production/brc_global_standard_for_food_safety.asp





46           EL ÁRBOL QUE SERVIRÁ PARA HACER EL PAPEL, TARDARÁ 7 AÑOS EN CRECER. NO IMPRIMAS SI NO ES NECESARIO.  


Revista Pesca  www.revistapescaperu.com 


Según el número y gravedad de las no conformi-


dades encontradas en la auditoría, la empresa 


obtiene un nivel de certificado A, B o C.  


La periodicidad de las auditorías de seguimiento 


depende del grado de certificado obtenido. En el 


caso de grados A/B la periodicidad es 12 meses. 


Para certificados grado C, la periodicidad es 6 me-


ses (excepto en los casos en que el producto sea 


estacional).  


 


IFS – International Food Standard, el están-


dar "International Food Standard" (IFS) es un sis-


tema consistente para asegurar la calidad y segu-


ridad de todas las compañías que proveen de pro-


ductos alimentarios a minoristas europeos.  


El IFS es preponderante en Alemania y Francia, 


donde los minoristas importantes se adhieren a 


sus normas, pero recientemente también se ha 


expandido al Reino Unido, Italia, Bélgica, Países 


Bajos, Austria y Polonia. 


El estándar IFS requiere la implementación de 


sistemas de gestión de calidad y seguridad ali-


mentaria, incluyendo la adopción del sistema 


HACCP, el desarrollo de reglas de calidad y la ge-


neración de informes en su sistema de calidad, 


entre otros requerimientos 


Las características de esta norma son: 


Los requisitos están estructurados en 3 niveles:  


básico (Foundation); alto (Higher); recomendable 


(Recommendation of good practice).  


Además, existen 4 requisitos que provocan el la 


no certificación en caso de no cumplirse:  


No disponer de un sistema de seguimiento y me-


dición de los PCC que demuestre que están bajo 


control.  


Desconocimiento de las responsabilidades por par-


te del personal.  


No disponer de trazabilidad desde la materia pri-


ma hasta el punto de entrega 


No gestionar correctamente las acciones correcto-


ras necesarias.  


PAS 220. Este estándar contiene los lineamientos 


orientados al manejo y gestión de los programas 


de pre-requisitos, contemplado como fundamento 


para el HACCP y los sistemas de inocuidad alimen-


taria 


Los elementos de gestión de este protocolo son:  


CONSTRUCCIÓN Y DISTRIBUCIÓN DE EDIFI-
CIOS.  


DISTRIBUCIÓN DE INSTALACIONES Y LUGARES 
DE TRABAJO.  


SERVICIOS: AIRE, AGUA Y ENERGÍA ELÉCTRICA.  


DISPOSICIÓN DE DESECHOS.  


ADECUACIÓN, LIMPIEZA Y MANTENIMIENTO DE 
EQUIPO  


MANEJO DE MATERIALES COMPRADOS.  


MEDIDAS DE PREVENCIÓN PARA LA CONTAMI-
NACIÓN CRUZADA.  


LIMPIEZA Y SANEAMIENTO.  


CONTROL DE PLAGAS.  


HIGIENE DEL PERSONAL E INSTALACIONES PARA 
LOS EMPLEADOS.  


PROCEDIMIENTO DE RETIRO DE PRODUCTO DEL 
MERCADO.  


ALMACENAMIENTO.  


INFORMACIÓN DE PRODUCTO Y ADVERTENCIAS 
AL CONSUMIDOR.  


DEFENSA DE ALIMENTOS.  


El PAS 220 no se limita a los temas mencionados 


ya que establece con toda claridad que deben for-


malizarse programas acorde al comportamiento de 


las materias primas y producto en proceso, así 


como las necesidades y requerimientos que exija 


las condiciones de la maquinaria, edificio y am-


biente asociados. 


FSSC 22000. Es un esquema de certificación de 


seguridad alimentaria, aprobado por Global Food 


Safety Initiative (GFSI); basado en el estándar 


ISO 22000:2005 y el programa de prerrequisitos 


PAS 220:2008. Ha sido desarrollado para la certifi-


cación de fabricantes de productos alimenticios. 


El objetivo de este esquema es armonizar los re-


querimientos y métodos de certificación de seguri-


dad alimentaría en la cadena de alimentación. 



http://www.dnv.es/sectores/food_bev/servicios_soluciones/seguridad_alimentaria/primary_production/ifs_international_food_standard.asp
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GFSI—Gobal Food Safety Initiative  


En el año 2002, el CIES-Global Bussiness Forum, 


que representa el 75% de la facturación mundial 


del sector alimentario, fundó la GFSI – Global Fo-


od Safety Initiative, con la premisa que la seguri-


dad de los alimentos no es un elemento negocia-


ble y ha trabajado para reconocer  modelos de 


gestión de la seguridad alimentaria presentes en 


el mercado.  


La GFSI Funciona a través de comités y  sus obje-


tivos principales son: 


Promover la seguridad alimentaria 


Asegurar la protección del consumidor 


Fortalecer la confianza del consumidor 


Homologar los estándares de seguridad alimenta-


ria 


 


Cabe señalar, que las cadenas de retail como Ca-


rrefour, Migros, Ahold, Wal-Mart, Delhaize, 


Tesco y Metro mantienen una aceptación global 


para cualquier estándar reconocido por el GFSI 


Estándares reconocidos por el GFSI: 


PRODUCTORES PRIMARIOS 


 


 


 


 
                                          


 


 
 Recien reconocido   


                 


SECTORES DE MANUFACTURA Y DISTRIBU-


CIÓN DE ALIMENTOS 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


 


*  Recién Reconocido por GFSI: FSSC 22000 


(ISO 22000 + PAS 220) 


CONCLUSIÓN 


Hay múltiples razones por las que las pesquerías 


deciden certificarse y hay múltiples ventajas ad-


quiridas con la certificación:  


• Satisfacer la demanda del mercado de verificar 


la sostenibilidad por terceras partes.  


Diferenciar sus productos en un mercado con 


una competitividad creciente.  


Dar prioridad al estado del suministrador y pri-


mar el precio del pescado.  


• Adaptarse a las demandas de unos consumido-


res cada vez más concienciados por la inocuidad 


de los alimentos que consumen y por el impacto 


que la producción de los mismos genera al medio-


a m b i e n t a l m e n t e .  


• Demostrar a la comunidad y stakeholders que el 


recurso está bien ordenado y gestionado.  


• Continuar la transición hacia la auto-gestión. 


 


En cualquier posición que se encuentre en la ca-


dena de valor, el cumplimiento de estas normas 


no es sólo un medio para cumplir con la legisla-


ción vigente, sino también una oportunidad para 


la mejora continua, para demostrar un impacto 


positivo tanto en el medioambiente como en la 


sociedad así como para asegurar el éxito y la con-


tinuidad del negocio. 


 


Det Norske Veritas (DNV) es una proveedora 


global de servicios para la gestión de riesgos. Una 


empresa independiente con el propósito de salva-


guardar la vida, la propiedad y el medio ambiente. 


DNV comprende 300 oficinas en 100 países con 


más de 9.000 empleados. 


El enfoque de gestión de riesgo exclusivo de DNV 


para brindar servicios nos otorga la posibilidad de 


ofrecer servicios innovadores que cumplen con las 
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necesidades de los clientes a lo largo de las indus-


trias y países. DNV es reconocida como una socia 


de confianza para operaciones de mejoramiento 


de calidad, seguridad y eficacia en industrias glo-


bales de alto riesgo. Se estableció como fundación 


en Noruega en 1864 y tiene su casa matriz a las 


afueras de Oslo. 


Contacto en Perú 


 


Roberto Oliva Ballinas 


Manager Peru / Lead Auditor 


DNV Business Assurance, South America  


Phone: +51 1 2515735 


Mobile: +51 1 99789 6966 


Nextel: 51*120*6582 


Web: www.dnv.com/certification 


Calle Independencia Nº 176 – Barranco / Altura 


cd. 5-6 Av. Pedro de Osma 


INDICADORES DE GESTION EN LA 


PESQUERIA 


El 23 de agosto se han publicado las Resoluciones 


directorales 435 – 436 -437 -438 -439 y 442 que 


niegan permisos de extracción de pota en el domi-


nio marítimo peruano a embarcaciones de bande-


ra coreana por no tener convenios de cooperación 


de gobierno a gobierno de conformidad con la RM 


163-2010-PRODUCE. 


Por otro lado, en la misma fecha se concede licen-


cia a la embarcación calamarera japonesa   deno-


minada ―HAKUREI MARU Nº 8‖, en la extracción 


del recurso calamar gigante o pota en aguas juris-


diccionales peruanas con la RD 440-2010-


PRODUCE/DGEPP aduciendo que sí existen conve-


nios de cooperación de gobierno a gobierno, lo 


cual es verdad y conforme a la RM mencionada. 


Esta embarcación está representada por la empre-


sa GYOREN DEL PERU S.A.C., en representación 


legal de la empresa NATIONAL FEDERATION OF 


FISHERIES CO-OPERATIVE ASSOCIATIONS -


ZENGYOREN, representante del armador de 


Japón, HAKUREI SUISAN KABUSHIKI KAISHA. 


Esta Federación japonesa es parte de los gremios 


pesqueros japoneses que se niegan a incluir a la 


pota en la lista de productos sujetos a preferen-


cias o reducciones arancelarias en el marco del 


TLC con Japón. El gobierno japonés reconoce a la 


pota en la lista de exclusiones, o sea que no 


tendrá preferencias arancelarias, hasta el momen-


to por lo menos, asumiendo la misma postura que 


los pesqueros japoneses.  Pero Perú sí les abre su 


dominio marítimo para que capturen la misma 


pota que capturan los industriales peruanos que 


no pueden competir en ese mercado puesto que 


la capturada por la embarcación japonesa es con-


siderada producto nacional, o sea no paga arance-


les. 


Se consuma así una norma hecha para que calce 


exactamente en beneficio de Japon, perjudicando 


a Corea en un evidente favoritismo calculado. Se 


crea una situación de privilegio a favor de Japon y 


se ignora el perjuicio que ello causará a la indus-


tria congeladora y la actividad artesanal peruanas 


por las razones ampliamente comentadas en artí-


culos anteriores y en la edición de Julio de la re-


vista Pescar. 


Totalmente legal, pero indebida, censurable y 


cuestionable. Al ser absolutamente legal el análisis 


y el comentario debería detenerse allí porque na-


die modificará la norma ni será castigado por ella; 


pero callarse podría significar una traición a quie-


nes aún tienen confianza en que la rectificación es 


posible y que la pesquería peruana aún tiene posi-


G
E


S
T


IO
N


 P
E


S
Q


U
E


R
A


 



http://www.dnv.com/certification
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bilidades. 


En las ediciones anteriores de la Revista se han 


mostrado  algunas falencias en el sistema de ad-


ministración y gestión de la pesquería: falta de 


transparencia y predominio de las justificaciones 


de derecho y biológicas obviando indicadores 


económicos, comerciales, sociales y de mercado. 


Sin embargo, ¿Cómo se mide la eficiencia y la cali-


dad de la gestión?  


Un indicador puede ser el cumplimiento de la eje-


cución presupuestal; pero ese es un parámetro 


solo aritmético ya que no considera si el diseño 


presupuestal fue adecuado en función a todos los 


indicadores mencionados. 


El hecho es que la autoridad político administrati-


va no responde ante nadie por las omisiones o 


errores que comete durante su gestión.  


La autoridad es designada, hace lo que presume 


correcto con arreglo a ley e indicadores biológicos 


y se va al cabo de un tiempo sin que el sistema 


permita juzgar o sancionar o aprobar y felicitar los 


resultados de su gestión. Sencillamente cualquiera 


puede ser funcionario de confianza y mientras no 


cometa delito alguno puede hacer lo que quiera, 


inclusive perjudicar el comercio pesquero y sacrifi-


car posibilidades de la industria nacional. 


La perversidad del sistema tiene en este corolario 


su máxima expresión. Mientras las normas dicta-


das sean legales, no interesan los perjuicios come-


tidos al sector. Salvo que haya comisión de delito, 


la autoridad vuelve a su actividad anterior sin po-


sibilidad de reclamo ni de sanción por parte de la 


Nación o la sociedad civil, salvo la sanción moral, 


que para efectos prácticos no tiene ningún efecto 


ni crea reflejos para los sucesores en el cargo. 


La actitud del funcionario o empleado de carrera 


es indolente y pasiva. Lleva más de 10 años sin 


incrementos salariales y ve pasar año a año a to-


do tipo de funcionarios de confianza, unos bue-


nos, otros malos, unos mejores, otros peores. Pe-


ro todos con un denominador común: pueden 


hacer lo que desean mientras actúen de acuerdo a 


ley. No importa si técnica, comercial o socialmente 


la gestión sea inadecuada o inconveniente…


mientras tengan base legal pueden hacerlo. El 


funcionario de carrera lo sabe; pero está atado de 


manos, no puede hacer nada, o no quiere hacer 


nada. No existen mecanismos que permitan que 


se imponga la razón técnica o el beneficio de la 


Nación sobre la base legal o el interés de parte en 


la promulgación de una norma. 


El poder el titular del pliego es absoluto y no está 


sujeto a sanción. El juramento que se presta es 


bien claro: ―si así lo hicierais que Dios y la Patria 


os premie..si no que Dios y la Patria os lo deman-


den‖. El problema es  que ni Dios ni la Patria for-


mulan demandas. Estas las formulan los hombres 


utilizando bases legales, que no existen para juz-


gar ni demandar una gestión incompetente, inefi-


ciente o sin resultados. 


El subordinado está acostumbrado a constantes 


cambios de jefes que ocupan cargos de confianza 


y a cada uno de ellos les muestran sumisión abso-


luta en todo momento, tanto cuando tienen razón 


como cuando no la tienen. Resulta curiosa esta 


forma de proceder en un empleado de carrera que 


no puede ser despedido si no es por comisión de 


falta grave y no por ejercer el derecho de opinión. 


El empleado sujeto al régimen de Contrato Admi-


nistrativo de Servicios puede tener la justificación 


de que si se opone al jefe de turno (que podría 


ser quien lo llevo al puesto) pierda el trabajo al 


término del contrato que generalmente es por 6 


meses renovable. Claro, renovable en la medida 


que sirve a los propósitos del jefe.  


Porque grande es el temor de que los manantiales 


de los cuales viven puedan agotarse un día y per-


der el empleo.  


El sistema se evidencia cada vez más perfecto y 


conforma la receta más extraordinaria para el 


ejercicio del poder absoluto con impunidad, de tal 


suerte que puede conducir a la pesquería a un 


perfecto desastre con la venia y aprobación de la 


ley y de los subordinados obligados a ejecutar 


acciones derivadas de normas que no necesaria-


mente son técnicamente correctas. 
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El sistema ni siquiera trata decorosamente a los 


empleados de carrera cuando se retiran. La ley 


obliga al empleador a depositar cada cierto tiempo 


la Compensación por tiempo de servicios (CTS) en 


un banco donde gana intereses hasta el día del 


retiro. Pero eso es válido solo en el sector privado. 


En el sector público la CTS no se deposita en 


ningún banco. Cuando el empleado se retira se 


solicita al Ministerio de Economía y Finanzas el 


pago correspondiente, el cual se hace sin inter-


eses. El MEF no reconoce los intereses. Lo cual 


origina que el empleado demande al sistema y lo 


más probable es que el juez le da la razón y orde-


ne el pago. Puede demorar la sentencia pero final-


mente cuando el empleado cree haber ganado, su 


entidad le programa el pago en 20, 30 o más cuo-


tas, lo cual si no es una burla por lo menos resulta 


indignante. 


El sistema es perfecto. El empleado de carrera 


está condenado. Sin embargo guarda profunda 


lealtad y silencio para con sus jefes de turno. El 


empleado CAS ni siquiera tiene CTS o gratificación 


alguna…es parte del sistema de dominio y control 


que el sistema ejerce. 


Lo más parecido a un reclamo y/o denuncia se 


hace a través de correos anónimos que tienen el 


efecto de victimizar al denunciado y satanizar al 


denunciante. El sistema se protege solo. Son po-


cos quienes tienen el coraje de hacer una denun-


cia con nombre propio.  


El hombre debe poder decir sí cuando piensa que 


sí.  Pero cuando hay muchos que dicen sí mientras 


piensan que no; o dicen sí por la carrera, comodi-


dad, por la ganancia, mientras su conciencia dice 


que no, o calla, entonces ha llegado el momento 


en que la conciencia muere.   Esta es la línea que 


define al hombre finalmente. 


Las condiciones para una gestión de la pesquería 


que la haga sostenible, transparente, beneficiosa 


y justa para la Nación no existen. 


Corresponde a la sociedad civil diseñar las accio-


nes y mecanismos que le aseguren que las gene-


raciones futuras dispondrán de pesquerías para 


alimentar a una población hambrienta y creciente. 


Las autoridades políticas deberían ser sujetas de 


evaluación y premio o sanción al término de su 


mandato. No se puede ejercer la autoridad con 


impunidad. El sistema solo actúa cuando hay deli-


to comprobado desde el punto de vista del dere-


cho, o sea legal. 


En la pesquería no todo puede medirse desde el 


punto de vista legal y biológico. Además las leyes 


se hacen y se deshacen con facilidad. Por el con-


trario, los efectos económicos, comerciales y so-


ciales pueden ser irreversibles. No se resuelven 


con excusas ni con una sentencia judicial. 


Hipotéticamente, encarcelar a una autoridad por 


dictar malas medidas regulatorias no repoblará 


una especie hidrobiológica una vez desaparecida. 


Un daño de esa naturaleza es irreversible aunque 


se sancione posteriormente al responsable. La 


sociedad tiene que actuar oportunamente. 


La ―legitimación‖ en la norma no hace moralmente 


justo y lícito el contenido legalizado. No llamemos 


bien al mal y al mal bien.  


―La existencia del mal solo es posible debido a la 


inacción de los justos‖ 


Marcos Kisner Bueno 


En un proceso de toma de decisión por consenso, debe existir un líder capaz de construir sufi-


ciente confianza entre los participantes y conseguir su voluntad para obtener, no solamente el 


acuerdo de la mayoría,  sino también para resolver o atenuar las objeciones de la minoría, en 


base a argumentos técnicos bien sustentados. El líder debe considerar  las opiniones minorita-


rias y tomar decisiones de una manera eficiente y oportuna. 


La confianza se gana y se construye. La confianza no se impone bajo el amparo de leyes y nor-


mas que facilitan el absolutismo. 
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S E G U R I D A D  S O C I A L  E N  A T E N C I Ó N  D E  S A L U D ,  A C C I D E N T E  E  
I N C O R P O R A C I Ó N  D E  L O S  P E S C A D O R E S  A R T E S A N A L E S  A L  


S I S T E M A  D E  P E N S I O N E S  ( O N P )  
 


Por:   Sr. Manuel Cáceres Montero, Pdte. de la Federación de Pescadores Artesanales del Sur del Perú 
          Sr. José Cachique Diaz, Pescador Artesanal. 


 
Antecedentes 


El Gobierno en 1987, mediante D.L. 24705, reconoce a las amas de casa y/o madres de familia la calidad 


de trabajadoras independientes, con derecho a ser incorporadas en los regímenes de prestaciones de salud 
y prestaciones del sistema de seguridad social y se incorporan facultativamente en uno o ambos de los 


regímenes de prestaciones de acuerdo a las interesada, pudiéndose asegurar solo para las prestaciones 
asistenciales, sin derecho a la prestación económica aportando el 5% de la remuneración que corresponda, 


estableciéndose como base impositiva de aportación el equivalente no menor al mínimo asegurable que 
señalan las leyes 19990 y 22482, con la posibilidad de que aquellas que se incorporan bajo el régimen de 


la ley 19990 se beneficien con el régimen especial de jubilación siempre que hayan nacido hasta el 30 de 


Junio de 1936, con una aportación del 7.5% (Art. 7º y 5ta. Disposición Transitoria) 
 


Posteriormente, en 1996, mediante D.L. 885, Ley de la promoción del sector agrario, se crea el seguro de 
salud en sustitución  del régimen de Prestaciones de Salud, para los trabajadores de la actividad agraria, 


con una aportación  del 4% de la remuneración mínima vital por cada trabajador dependiente. 


 
En ambos casos se otorga la atención médico hospitalaria para el titular, cónyuge (concubina) e hijos, 


además de los subsidios por enfermedad o sepelio. 
 


Seguridad Social Pesquera Artesanal 
Luego en 1999, mediante Ley 27177, se incorpora como afiliados regulares del Seguro Social de Salud a los 


pescadores y procesadores pesqueros artesanales independientes y sus derechohabientes. Para el caso del 


pescador artesanal, mediante aportación del 9% de la remuneración mínima vital. Este pago se efectúa en 
el Banco de la Nación consignado a la SUNAT. Este parte de Essalud de manera adicional, se abona un pa-


go de S/.2.00, ahora S/.5.00 a Essalud Vida que ofrece seguro de vida y accidente. 
 


 


Asimismo, La Comunidad Pesquera Artesanal solicita la PROMULGACION de un dispositivo legal exclusivo e 
inclusivo sobre el Derecho de Jubilación, que considere al pescador artesanal embarcado y no embarcado, 


al armador artesanal, al procesador artesanal, al recolector artesanal (camaronero, larvero etc.), al acuicul-
tor artesanal y en general al trabajador y/o trabajadora pesquera artesanal, que ofrezca previsión social de 


salud y de jubilación. Legalmente constituidos como Organizaciones que los acoge. 
 


La Comunidad Pesquera Artesanal, viene solicitando también la igualdad de trato en cuanto se refiere a la 


aplicación de la Ley de Modernización de la Seguridad Social en Salud, en su Reglamento de la referida Ley 
No. 26790, en el Artículo 35 que sub titula "Derecho de Cobertura‖ que dice: Los afiliados regulares y sus 


derechohabientes tienen derecho a las prestaciones del Seguro Social de Salud siempre que cuenten con 
tres meses de aportación consecutivos o con cuatro no consecutivos dentro de los seis meses anteriores al 


mes en que se inició la causal. En el caso de maternidad, la condición para el goce de las prestaciones es 


que el titular del seguro se encuentre afiliado al tiempo de la concepción. En caso de accidente basta que 
exista afiliación. 


Se considera períodos de aportación aquellos que determinan la obligación de la Entidad Empleadora de 
declarar y pagar los aportes. 


En el Reglamento de la Ley No. 27177, que incorpora como afiliados regulares del Seguro Social de Salud a 


los pescadores y procesadores pesqueros artesanales independientes, en el Reglamento D.S. 002-2000-TR 
en su Artículo 27 Segundo Párrafo dice: Los pagos parciales de contribuciones mensuales no dan derecho a 


las prestaciones del Régimen Contributivo de la Seguridad Social en Salud que otorga ESSALUD. 
 


La aplicación del referido Artículo 27 es Discriminatorio para el pescador artesanal pese a su condición de 
trabajo de riesgo y labor de carácter discontinua aleatoria;  se le quita la atención si es que adeuda de un 


mes. En innumerables oficios a las Autoridades del sector, hemos solicitado su modificatoria y hasta la fe-
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cha no se lleva a efecto. 


 
La Comunidad Pesquera Artesanal, es uno de los sectores marginados con elevado índice de pobreza, 


además su actividad se ve constantemente alterada por la escasez del recurso hidrobiológico, por razones 
de orden climático, de conservación de las especies hidrobiológicas y  por las vedas que dispone la autori-


dad nacional y por el continuo ingreso a las cinco millas marinas costa de Embarcaciones Pesqueras Indus-


triales irresponsables donde extraen el recurso, dejando muchas veces sin pesca a los  artesanales. 
 


Conclusión 
La Comunidad Pesquera Artesanal solicita la PROMULGACION de un dispositivo legal exclusivo e inclusivo 


que contenga el Derecho a la Jubilación, que considere al pescador artesanal embarcado y no embarcado, 
al armador artesanal, al procesador artesanal, al recolector artesanal (camaronero, larvero etc.), al acuicul-


tor artesanal y en general al trabajador y/o trabajadora pesquera artesanal, que ofrezca previsión social de 


salud y de jubilación. Legalmente constituidos como Organizaciones que los acoge. 
 


Modificación de la Ley 27177 
 


1.- Insértese al Reglamento de la Ley de Modernización de la Seguridad Social Ley, No. 26790l   


Artículo 35.- Los afiliados regulares y sus derechohabientes tienen derecho a las prestaciones del Seguro 
Social de Salud siempre que cuenten con tres meses de aportación consecutivos o con cuatro no consecuti-


vos dentro de los seis meses anteriores al mes en que se inició la causal. En el caso de maternidad, la con-
dición para el goce de las prestaciones es que el titular del seguro se encuentre afiliado al tiempo de la 


concepción. En caso de accidente basta que exista afiliación. 
Se considera períodos de aportación aquellos que determinan la obligación de la Entidad Empleadora de 


declarar y pagar los aportes. 


 
2.- Modificar 


Modifíquese el Art. 3º de la Ley 27177, el mismo que quedaría redactado de la siguiente manera: 
   


Artículo 3º.- Del Financiamiento 


3.1 Las prestaciones que este seguro otorga son financiadas con: 
3.1.1 El 9% (nueve por ciento) de la Remuneración Mínima Vital. 


 El armador pesquero artesanal y cada uno de los miembros de su tripulación están obligados de 
manera individual a contribuir mensualmente con el aporte mencionado. 


3.1.2 La contribución mensual de los procesadores pesqueros artesanales y de los pescadores de rivera es 


equivalente al 9 % (nueve por ciento) de la remuneración mínima vital. 
3.2 Los recursos señalados en el numeral precedente forman parte de aquellos a los que se refiere el 


Art. 8º de la Ley 26790, Ley de la Modernización de la Seguridad Social en Salud. 
 


Agréguese  
Articulo.- . Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo. 


  Precisase que los pescadores y procesadores artesanales incorporados como afiliados regu-


lares del Seguro Social de Salud mediante Ley Nº 27177, son trabajadores en condición de independientes 
que realizan actividades de alto riesgo y están incursos dentro de los alcances del Artículo 19º de la Ley Nº 


26790 que regula el Seguro Complementario de Trabajo de Riesgo. 
 


Artículo.- De la Constancia de No Adeudos. 


  Essalud o el Banco de la Nación otorgaran la Constancia Mensual de No Adeudos, que será 
exigida por las Capitanías de puerto  o los sargentos de playa, según sea el caso, al Armador pesquero ar-


tesanal como condición para la autorización de zarpe y el embarque de su respectiva tripulación.    
 


Comentarios 
Es muy prematuro  que Essalud, y los seguros contratantes o sus proveedores, hagan ensayos en lo que 


respecta a cambiar de bancos donde el pescador artesanal tiene que aportar, últimamente el Banco Conti-


nental se perfilaba para ser exclusivo. La existencia de otros bancos con mayores sucursales hace que el 
pescador artesanal tenga mayores facilidades para pagar su mensualidad, y cambiar a otros bancos que 


carecen de ello sería retrasar el enorme esfuerzo que se hace para que haya mayor numero de pescadores 
artesanales asegurados.  
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¿Y PARA CUÁNDO LA SEGURIDAD  
ALIMENTARIA? 


 


Por: Armando Mendoza 
Economista. 


 


Uno de los temas que se vienen discutiendo en el 
escenario internacional es la posibilidad de una 


crisis global de alimentos, tal como sucedió en el 
2007-2008, cuando se dio un alza generalizada de 


precios internacionales, lo que repercutió severa-


mente en la inflación doméstica en el Perú y mu-
chos otros países. Así, los recientes incrementos 


en el precio del trigo y otros alimentos básicos en 
los mercados internacionales nuevamente ponen 


sobre el tapete el tema de la seguridad alimenta-
ria. 


 


Las causas para estos incrementos son claras: una 
devastadora sequía en Rusia ha afectado las cose-


chas de trigo de este país; uno de los principales 
proveedores mundiales. Más aún, el riesgo de pla-


gas en Australia, otro mayor productor triguero, 


ha alimentado la incertidumbre y nerviosismo en 
los mercados de cereales. La respuesta de los go-


biernos de algunos países, prohibiendo la exporta-
ción temporal de trigo y otros alimentos básicos 


para proteger su abastecimiento interno, tampoco 


ha contribuido a restablecer la calma, y, así, los 
precios internacionales se han elevado considera-


blemente. 
 


Sin embargo, ello no significa que nos encontre-
mos necesariamente ad portas de una nueva crisis 


alimentaria. Actualmente, las reservas mundiales 


de alimentos se encuentran en niveles aceptables, 
y el componente especulativo que fue clave en las 


alzas del 2007-2008 hoy es comparativamente 
menor. Así, el actual incremento de precios proba-


blemente sólo es una disrupción temporal, y los 


mercados internacionales deberían estabilizarse en 
las próximas semanas. 


 
No obstante, el alza de precios internacionales, 


aunque episódica, no deja de ser un oportuno 
recordatorio de lo que países como el Perú tienen 


en juego en términos de seguridad alimentaria, 


particularmente si consideramos que entidades 
como el Banco Mundial estiman que la escasez 


global de alimentos persistirá, con alzas y bajas, 
por lo menos hasta el 2015. 


 


La seguridad alimentaria en el Perú es una cues-
tión crítica por sus implicancias económicas y so-


ciales. En un país donde la cuarta parte de los 
niños menores de 5 años padecen de desnutrición 


crónica y un tercio de la población total padece de 


algún tipo de déficit calórico, pues no ingieren 


alimentos suficientes para reponer las calorías que 
pierden, el acceso a los alimentos debería ser  una 


cuestión prioritaria para nuestras políticas de esta-
do, lo que exige ir más allá de extender los pro-


gramas sociales, estableciendo mecanismos que 


garanticen que los precios de los alimentos se 
mantengan en niveles asequibles.  


 
Asimismo, nuestra dependencia de alimentos im-


portados, especialmente del trigo, es otro tema a 
encarar con medidas que diversifiquen la canasta 


de consumo de las familias, reduciendo dicha de-


pendencia. Lógicamente, no se trata de alcanzar 
una ilusoria autarquía alimentaria, pero sí de redu-


cir nuestra vulnerabilidad a los vaivenes y especu-
laciones de los mercados mundiales, que ya nos 


han golpeado en el pasado. La clara correlación 


que existe entre el costo de los alimentos y la po-
breza es algo que siempre hay que recordar y que 


debería guiar nuestras políticas social y agraria, 
porque la seguridad alimentaria no puede dejarse 


a la buena de Dios. 
 
http://www.larepublica.pe/archive/all/
larepublica/20100826/14/node/285751/total/14/pagina 


 


 
El Perú debe ser consciente de esta situación, no 
hipotecar recursos hidrobiológicos como la pota 
para beneficio de otros países. Debe articular con 
eficiencia los programas de creación de hábito de 
consumo de anchoveta, con el objeto de crear 
nichos de mercado que puedan ser cubiertos por 
microempresas capacitadas en el procesamiento y 
comercialización de este recurso para consumo 
humano. 



http://www.larepublica.pe/archive/all/larepublica/20100826/14/node/285751/total/14/pagina

http://www.larepublica.pe/archive/all/larepublica/20100826/14/node/285751/total/14/pagina
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N I Ñ E Z  I N D Í G E N A  P E R U A N A :  P O B R E Z A  Y  E X C L U S I Ó N  
  


Escribe: ALFREDO PALACIOS DONGO 


www.planteamientosperu.com 


 


 El pasado día 19 el Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (Unicef) presentó su estudio ―Estado de 


la niñez indígena en el Perú‖, exponiendo la situación de pobreza y exclusión de niños y adolescentes de 3 


a 17 años de nuestras etnias nativas. Aunque se han empleado datos del último Censo Nacional 2007 que 


consigna una población indígena de 4 millones, y de la cual el 26% (más de un millón) son niños y adoles-


centes de 3 a 17 años, sin embargo, se calcula que la población indígena podría sobrepasar los 8 millones, 


y los niños y adolescentes los 2 millones. 


El estudio ha comparado a niños y adolescentes de lengua materna quechua, aymara, asháninca u otras 


amazónicas (denominándolos indígenas), con los de lengua castellana concentrados en zonas urbanas 


(hispano-hablantes). En ambos grupos la pobreza y exclusión es muy alta, pero realmente preocupa la cru-


da realidad reflejada en los primeros. El 78% vive en situación de pobreza, y el 45% en pobreza extrema. 


En los niños amazónicos, la pobreza alcanza 86% y la extrema 49%. La niñez quechua es similar, 46% vive 


en extrema pobreza. Las mayores proporciones de pobreza de niños indígenas se concentran en Huancave-


lica (82%), Apurímac (76%), Ayacucho (72%) y Puno (67%), y su desnutrición crónica está por encima del 


promedio nacional.  


Su acceso al agua potable y saneamiento es mínimo, ocasionando agudas enfermedades que inciden sobre 


la mortalidad infantil. Recordemos que el 26 de julio pasado, la Asamblea General de la ONU adoptó su 


resolución A/64/L.63 declarando el derecho al agua potable y al saneamiento como derecho humano esen-


cial. Además, en las 20 provincias con mayor proporción de niños indígenas hay una escasa disponibilidad 


de servicios de salud.  


Solo el 32% asiste a una escuela, y más de la mitad de escuelas primarias no cuentan con electricidad, 


agua y desagüe. El 96% no ha logrado aprendizaje en comprensión de textos, según evaluación de 2008, y 


la principal causa del retiro de los estudios es la situación económica. En derecho a la identidad, según es-


tudio de 2009 del Banco Mundial, la mayor proporción de niños y adolescentes indocumentados en el país 


son indígenas. 


Bajo este panorama, es muy incipiente la presencia del Estado para mejorar la calidad de vida de nuestros 


pueblos indígenas. Es responsabilidad del gobierno velar por su desarrollo social, económico y humano, así 


como reducir la pobreza y garantizarles los servicios de agua potable, saneamiento, salud y educación, 


principalmente de niños y adolescentes, quienes están más expuestos a situaciones vulnerables. 


EXPRESO sábado 28 de agosto de 2010 


Columna: PLANTEAMIENTOS  Opinión página 10  


Comentario de Pesca: 


Tenemos tiempo y atención para hipotecar recursos hidrobiológicos como nuestra pota para 


satisfacer necesidades gourmets de otros países; pero escasa voluntad y/o capacidad para 


destinarla a satisfacer estas necesidades que son prioritarias. La alimentación de nuestro país 


es prioritaria antes que la de otros países. La anchoveta tiene que dejar de ser un regalo políti-


co a nuestra población y convertirse en una herramienta de trabajo mediante programas ade-


cuados. 
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Pliego 059: FONDO NACIONAL DE DESA-


RROLLO PESQUERO 31,244,069 36,160,577 16,303,262 15,987,993 15,713,252  44.2 


Sub-Programa 0053: INFRAESTRUCTURA 


PESQUERA 6,532,171 9,381,124 1,643,592 1,643,592 1,643,592  17.5 


Actividad/Proyecto PIA PIM 


Ejecución 


Avance %  Compromiso  Devengado  Girado  


2039832: MEJORAMIENTO DE LAS CONDICIONES 


DE SERVICIOS DEL DESEMBARCADERO PESQUE-


RO ARTESANAL LA PLANCHADA PROVINCIA DE 


CAMANA REGION AREQUIPA 0 34,500 0 0 0   0.0 


2042747: MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUC-


TURA DE SERVICIOS Y DE LA COMERCIALIZA-


CION EN EL DESEMBARCADERO PESQUERO 


ARTESANAL DE SAN ANDRES PROVINCIA DE 


PISCO REGION ICA 1,178,142 2,678,029 1,363,014 1,363,014 1,363,014   50.9 


2046189: MEJORAMIENTO DE LA INFRAESTRUC-


TURA DEL D.P.A. CANCAS, DISTRITO ZORRITOS, 


PROVINCIA CONTRALMIRANTE VILLAR, RE-


GION TUMBES 0 4,200 0 0 0   0.0 


2058398: MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL DESEM-


BARCADERO PESQUERO ARTESANAL LOS ORGA-


NOS, DISTRITO LOS ORGANOS, PROVINCIA 


TALARA, REGION PIURA 0 73,466 0 0 0   0.0 


2058402: REHABILITACION INTEGRAL DEL DES-


EMBARCADERO PESQUERO ARTESANAL LAGU-


NA GRANDE, DISTRITO DE PARACAS, PROVIN-


CIA DE PISCO, REGION ICA, AFECTADO POR EL 


TERREMOTO DEL 15 DE AGOSTO DEL 2007 0 21,980 0 0 0   0.0 


2078466: MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL DPA 


CHIMBOTE, REGION ANCASH 0 414,894 136,594 136,594 136,594   32.9 


2087381: MEJORAMIENTO DEL ATRACADERO 


FLOTANTE ARTESANAL DE EL CHACO, DISTRI-


TO DE PARACAS, REGION ICA 0 554,047 0 0 0   0.0 


2094321: INSTALACION DE EMISOR SUBMARINO 


EN EL FONDEPES SEDE PAITA PARA EL VERTI-


MIENTO DE AGUAS RESIDUALES DE USO DO-


MESTICO Y DE RESIDUOS SOLIDOS, DISTRITO 


DE PAITA, PROVINCIA DE PAITA, REGION PIURA 0 311,955 0 0 0   0.0 


2094332: MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL DESEM-


BARCADERO PESQUERO ARTESANAL LOS CHI-


MUS Y ADECUACION A LA NORMA SANITARIA 


040-2001- PE - DISTRITO DE SAMANCO - PROVIN-


CIA DEL SANTA - REGION ANCASH 2,803,950 2,697,690 0 0 0   0.0 


2094334: MEJORAMIENTO INTEGRAL DEL DESEM-


BARCADERO PESQUERO ARTESANAL ACAPUL-


CO, REGION TUMBES 2,550,079 2,446,379 0 0 0   0.0 


2109223: REDUCCION DE LOS COSTOS DE OPE-


RACION MEDIANTE LA CONEXION A LA RED 


PUBLICA DE MEDIA TENSION DEL DESEMBAR-


CADERO ARTESANAL DEL ÑURO, DISTRITO DE 


LOS ORGANOS, PROVINCIA DE TALARA, DEPAR-


TAMENTO DE PIURA 0 143,984 143,984 143,984 143,984   100.0 


Consulta al 1 de setiembre 


2010 
EJECUCION DEL GASTO PUBLICO 


EN EL SECTOR PESQUERO PERU 
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Consulta Amigable 


Consulta de Ejecución del Gasto 


  


Fecha de la Consulta: 01-septiembre-2010 


  


Año de Ejecución: 2010 


Incluye: Actividades y Proyectos 


TOTAL 81,857,278,697 100,944,010,239 54,723,481,190 52,573,227,771 51,613,778,180  52.1 


Nivel de Gobierno E: GOBIERNO NACIO-


NAL 58,953,779,648 62,809,707,668 34,297,752,724 32,994,260,782 32,663,777,667  52.5 


Sector 38: PRODUCCION 185,358,742 226,342,115 116,413,820 105,847,279 104,272,394  46.8 


Pliego PIA PIM 


Ejecución 


Avance %  Compromiso  Devengado  Girado  


038: MINISTERIO DE LA PRODUCCION 89,716,448 119,448,590 58,902,682 53,967,864 53,380,779   45.2 


059: FONDO NACIONAL DE DESARRO-


LLO PESQUERO 31,244,069 36,160,577 16,303,262 15,987,993 15,713,252   44.2 


240: INSTITUTO DEL MAR DEL PERU 47,026,225 50,300,297 28,512,497 23,496,277 23,418,378   46.7 


241: INSTITUTO TECNOLOGICO PES-


QUERO DEL PERU - ITP 17,372,000 20,432,651 12,695,378 12,395,145 11,759,985   60.7 


       


  


  


Año de Ejecución: 2010 


Incluye: Actividades y Proyectos 


TOTAL 81,857,278,697 100,944,010,239 54,723,481,190 52,573,227,771 51,613,778,180  52.1 


Nivel de Gobierno E: GOBIERNO NACIO-


NAL 58,953,779,648 62,809,707,668 34,297,752,724 32,994,260,782 32,663,777,667  52.5 


Sector 38: PRODUCCION 185,358,742 226,342,115 116,413,820 105,847,279 104,272,394  46.8 


Pliego 059: FONDO NACIONAL DE DE-


SARROLLO PESQUERO 31,244,069 36,160,577 16,303,262 15,987,993 15,713,252  44.2 


Unidad Ejecutora 001-192: FONDO NA-


CIONAL DE DESARROLLO PESQUERO-


FONDEPES 31,244,069 36,160,577 16,303,262 15,987,993 15,713,252  44.2 


Genérica 6-26: ADQUISICION DE ACTI-


VOS NO FINANCIEROS 6,862,469 11,376,315 2,654,297 2,515,315 2,505,456  22.1 


Sub-Genérica PIA PIM 


Ejecución 


Avance %  Compromiso  Devengado  Girado  


2: CONSTRUCCION DE EDIFICIOS Y 


ESTRUCTURAS 6,532,171 9,538,510 1,749,549 1,748,984 1,748,984   18.3 


3: ADQUISICION DE VEHICULOS, MA-


QUINARIAS Y OTROS 315,858 315,336 179,674 160,736 160,164   51.0 


6: ADQUISICION DE OTROS ACTIVOS 


FIJOS 14,440 14,962 0 0 0   0.0 


7: INVERSIONES INTANGIBLES 0 33,170 0 0 0   0.0 


8: OTROS GASTOS DE ACTIVOS NO 


FINANCIEROS 0 1,474,337 725,075 605,596 596,308   41.1 
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Fecha de la Consulta: 01-septiembre-2010 


  


Año de Ejecución: 2010 


Incluye: Actividades y Proyectos 


TOTAL 81,857,278,697 100,944,010,239 54,723,481,190 52,573,227,771 51,613,778,180  52.1 


Nivel de Gobierno E: GOBIERNO NACIO-


NAL 58,953,779,648 62,809,707,668 34,297,752,724 32,994,260,782 32,663,777,667  52.5 


Sector 38: PRODUCCION 185,358,742 226,342,115 116,413,820 105,847,279 104,272,394  46.8 


Pliego 240: INSTITUTO DEL MAR DEL 


PERU 47,026,225 50,300,297 28,512,497 23,496,277 23,418,378  46.7 


Genérica PIA PIM 


Ejecución 


Avance %  Compromiso  Devengado  Girado  


5-21: PERSONAL Y OBLIGACIONES 


SOCIALES 8,817,000 8,839,400 5,270,156 5,268,324 5,268,324   59.6 


5-22: PENSIONES Y OTRAS PRESTA-


CIONES SOCIALES 1,927,000 2,277,900 1,378,486 1,257,167 1,257,167   55.2 


5-23: BIENES Y SERVICIOS 22,862,460 24,695,778 15,401,239 14,871,684 14,846,576   60.2 


5-25: OTROS GASTOS 71,000 71,000 40,570 40,570 40,570   57.1 


6-26: ADQUISICION DE ACTIVOS NO 


FINANCIEROS 13,348,765 14,416,219 6,422,046 2,058,531 2,005,740   14.3 


       


  


Año de Ejecución: 2010 


Incluye: Actividades y Proyectos 


TOTAL 81,857,278,697 100,944,010,239 54,723,481,190 52,573,227,771 51,613,778,180  52.1 


Nivel de Gobierno E: GOBIERNO NACIO-


NAL 58,953,779,648 62,809,707,668 34,297,752,724 32,994,260,782 32,663,777,667  52.5 


Sector 38: PRODUCCION 185,358,742 226,342,115 116,413,820 105,847,279 104,272,394  46.8 


Pliego 241: INSTITUTO TECNOLOGICO 


PESQUERO DEL PERU - ITP 17,372,000 20,432,651 12,695,378 12,395,145 11,759,985  60.7 


Genérica PIA PIM 


Ejecución 


Avance %  Compromiso  Devengado  Girado  


5-20: RESERVA DE CONTINGENCIA 0 0 0 0 0   0.0 


5-21: PERSONAL Y OBLIGACIONES 


SOCIALES 2,881,000 2,928,400 1,671,229 1,671,229 1,671,229   57.1 


5-22: PENSIONES Y OTRAS PRESTA-


CIONES SOCIALES 11,000 11,440 6,094 6,094 6,094   53.3 


5-23: BIENES Y SERVICIOS 12,033,564 13,099,000 7,836,440 7,615,362 7,327,276   58.1 


5-25: OTROS GASTOS 68,000 259,543 120,315 120,315 114,266   46.4 


6-26: ADQUISICION DE ACTIVOS NO 


FINANCIEROS 2,378,436 4,134,268 3,061,300 2,982,146 2,641,121   72.1 


       







58           EL ÁRBOL QUE SERVIRÁ PARA HACER EL PAPEL, TARDARÁ 7 AÑOS EN CRECER. NO IMPRIMAS SI NO ES NECESARIO.  


Revista Pesca  www.revistapescaperu.com 


Se nos ha enseñado que la democracia es la me-


jor forma de gobierno; que es el pueblo quien 


elige a sus gobernantes para que ejerzan el poder 


en su nombre. La verdad es que se elige solo al 


Presidente y a los parlamentarios, quienes no 


ejercen la administración del país, sino que tienen 


otras funciones. Solo el Presidente administra para 


lo dual designa funcionarios. Estos últimos no son 


elegidos por el pueblo, pueden ser cualquiera. Es 


ahí donde el sistema no tiene mecanismos de con-


trol. No es suficiente la existencia de organismos 


de control o el mismo Congreso para que investi-


guen y sancionen hechos de corrupción ya consu-


mados dentro del sistema legal. Existe un vacío 


que impide a la Sociedad establecer mecanismos 


que no solo sancionen hechos ocurridos, sino que 


prevean y eviten, no solo la corrupción sino la ad-


ministración ineficiente, carente de metas de largo 


plazo, de coherencia y de consenso. 


 


Aún en medio de un sistema de gobierno que es, 


a todas luces perverso desde el momento en que 


las autoridades elegidas tienen la facultad de de-


signar autoridades de jerarquía inferior a las cua-


les se concede un poder absoluto sobre un sector 


de la economía nacional, es posible perfeccionarlo. 


 


Todo sector, en este caso el pesquero, necesita de 


políticas de largo plazo, de continuidad, de objeti-


vos y metas claras y de una visión de largo alien-


to. No disponer de ella implica que los planes de 


gobierno duran solo lo que el gobierno dura. El 


riesgo es mayor por cuanto la experiencia peruana 


muestra planes de gobierno pobres en contenido 


y otros que se publicitan pero no se ejecutan. El 


sistema permite que el candidato ofrezca algo que 


no tiene obligación de cumplir. Si lo cumple bien y 


si no no pasa nada. Dios y la Patria se lo recla-


marán. 


 


Ocurre que los peces, crustáceos y moluscos no 


reclaman y son los que sufren los impactos de la 


ausencia de políticas y planes. Y somos los pobla-


dores los que recibimos las consecuencias vivien-


do en condiciones poco saludables debido a los 


impactos de la pesquería sobre el medio ambiente 


y no aprovechando los productos hidrobiológicos 


para una alimentación básica. 


 


Por tanto la opción es formular políticas de largo 


plazo en consenso con todas las fuerzas políticas 


que deberán tener la madurez necesaria para en-


tender que lo que debe hacerse no puede modifi-


carse cada 5 años porque es lo que técnica, 


económica y socialmente es necesario. 


Más grave aún es sufrir los impactos de cambios, 


inestabilidad y volatilidad en el manejo sectorial 


durante el período que dura un gobierno. 


Los planes estratégicos y operativos diseñados 


para uno o dos o 5 años son irrelevantes en la 


medida que cada Titular de Pliego, haciendo uso 


de las facultades de poder absoluto que le han 


sido concedidas puede hacer caso omiso de ellos, 


cambiarlos o modificarlos. 


 


La sociedad está obligada a elegir entre uno y otro 


candidato; pero no se le concede el derecho a la 


fiscalización real y oportuna de que se cumpla lo 


ofrecido en una campaña electoral. La Sociedad 


necesita disponer de un mecanismo que imponga 


a las fuerzas políticas a diseñar y aprobar en con-


senso una política de Estado de largo plazo que se 


obliguen a cumplir, para lo cual tienen que crearse 


mecanismos de control y de cumplimiento. De lo 


contrario el sistema político en el cual vivimos es 


una farsa, es un mecanismo para controlar a la 


sociedad y ejercer el poder sin más límites que 


leyes, decretos y resoluciones que pueden ser 


cambiadas en cualquier momento para legalizar 


acciones que no necesariamente puedan ser las 


más adecuadas. 


 


El sistema encadena a la sociedad y la obliga a 


vivir y producir gobernada por políticos que pue-


den impunemente proclamar mentiras o inco-


herencias y que luego nos amenazan si fallamos 


RETOS Y DESAFIOS DEL SECTOR PESQUERO  
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en proporcionarles los medios para seguir produ-


ciendo y otorgándoles el poder de gobernarnos.  


Se espera de nosotros que continuemos obede-


ciendo, haciendo funcionar industrias, dirigiendo 


empresas y sepamos la manera exacta de hacer-


las rentables, mientras las tribus de políticos y 


tecnócratas combaten entre ellos por una porción 


de poder y de figuración.  


 


Salir en la foto, salir en los medios, hacer grandes 


anuncios, conseguir aplausos y votación por sonri-


sas, no es lo que la pesquería peruana necesita en 


medio de un cambio climático que se avecina cada 


vez con más fuerza y puede cambiar la actividad 


pesquera tal como la conocemos hoy.  


Convencidos que las mágicas palabras que los 


medios publicitan tienen el poder de alterar la rea-


lidad, creen que hacen todo lo correcto cuando 


puede ocurrir, ante la ausencia de planes y políti-


cas, que no sepan que no saben. 


 


Mientras los hombres hundidos en el salvajismo 


no poseyeron concepto de la realidad objetiva y 


creyeron que la naturaleza física estaba goberna-


da por el capricho de demonios desconocidos, no 


fueron posibles pensamientos, ni ciencia, ni pro-


ducción ni planificación.  Solo cuando el hombre 


descubrió que la planificación y la previsión eran 


algo firme, previsible y definitivo, pudo basarse en 


sus conocimientos, escoger su curso, planear su 


futuro y, lentamente, emerger de la caverna.  En 


nuestros días, han colocado a la industria y al sec-


tor pesquero, por su inmensa complejidad de pre-


cisión científica, en poder de demonios desconoci-


dos, bajo el imprevisible poderío de los caprichos 


arbitrarios de ocultos y grotescos tecnócratas, a 


veces sin la experiencia mínima del sector que 


administran. 


 


Un pescador no realizará el esfuerzo de toda una 


faena si no puede calcular las posibilidades de su 


captura.  En cambio, los tecnócratas y burócratas, 


en ausencia de planes consensuados de largo pla-


zo,  esperan que los responsables de la extrac-


ción, de la industria y del comercio que planean 


técnicamente porque conocen su negocio, contin-


úen funcionando y produciendo, sin saber qué 


capricho de qué funcionario, que ignora la com-


plejidad del negocio, se abatirá sobre él para de-


moler en un momento la totalidad de sus esfuer-


zos.   


 


Los que marchan a la deriva  viven y planean al 


día.  Cuanto mejor es una mente, más amplio su 


alcance.  Un hombre cuya visión se extienda tan 


solo a una choza, continuará construyendo sobre 


arenas movedizas, para conseguir un rápido pro-


ducto y trasladarse a otro lugar.  Quien planea 


rascacielos, no obrará de ese modo.  Ni pasará 


cinco años de absoluta devoción a la tarea de di-


señar una empresa, si grupos de seres inexpertos 


están manipulando leyes y normas contra él para  


restringir sus actos y obligarle a funcionar en me-


dio de incoherencias y ausencia de planes integra-


les.   


 


RETOS Y DESAFIOS EN ASPECTOS DE GO-


BERNABILIDAD 


 


 Diseño de una Política Pesquera de largo 


plazo. 


 Creación del Consejo Nacional de Pesca 


para que administre el sector en base a consen-


sos derivados de planeamiento técnico, comer-


cial y social adecuados, limitando la tentación 


del absolutismo que es facultad de los titulares 


de pliego. 


 Revalorar al funcionario público otorgán-


dole niveles adecuados de remuneración, un 


sistema de ascensos y estímulos que levanten su 


moral, así como la posibilidad de que los mejo-


res accedan a las direcciones que conocen mejor 


que ningún funcionario de confianza, que puede 


no tener más méritos que gozar de cierto nivel 


de confianza y grados académicos inadecuados 


para el cargo. 


 Fortalecimiento de las capacidades de los 


recursos humanos del PRODUCE y Organismos 


Públicos. 


 Gestionar la tipificación y calificación de 


ciertas infracciones pesqueras como delito y pe-
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nalizar a los infractores materiales e intelectua-


les. Gestionar que se faculte a la autoridad de 


pesquería al decomiso de naves y aparejos y su 


destrucción. 


 Hacer cumplir las disposiciones legales 


vigentes que conducen a detener la construcción 


de embarcaciones destinadas a capturas de re-


cursos plenamente explotados, sobreexplotados 


o en proceso de recuperación. 


 Sistematizar y simplificar los  procedimien-


tos administrativos. 


 Perfeccionar el sistema de cobranza de los 


derechos de pesca.  Se evidencia que el PRODU-


CE no tiene un sistema de cobranza adecuado 


de los derechos de pesca puesto que el armador 


está obligado a presentar una declaración jurada 


mensual y a depositar en una cuenta de PRODU-


CE lo que debe pagar.  


 Estudiar fuentes alternativas de financia-


miento para soportar los costos de una investi-


gación científica adecuada. 


 Realizar un censo de pescadores y embar-


caciones pesqueras artesanales que permita co-


nocer con precisión el número y características 


de los administrados. 


 Implementación de un Sistema Integrado 


de Gestión Computarizado al interior del Ministe-


rio que genere agilidad y eficiencia en la admi-


nistración. 


 Implementar un sistema de recolección de 


datos detallado al nivel de la actividad artesanal 


que permita presentar estadísticas precisas, en 


tiempo real y con una sola base de datos que 


integre la información procedente de todos los 


niveles sectoriales en un solo documento oficial. 


Mejorar, optimizar y publicar oportunamente la 


información estadística oficial del  sector incor-


porando información precisa y detallada de los 


desembarques provenientes de la flota artesa-


nal. 


 


Promover el consumo de anchoveta y de pota, 


educar a la población a consumir estos productos 


es una función del Estado. Regalar anchoveta y 


pota a través de programas sociales es bueno en 


cierta medida, pero malo cuando la actividad se 


convierte en demagogia y en la compra de corazo-


nes y de personas. No es bueno regalar pescado, 


sino enseñar a pescarlo. 


El regalo compra votos y sonrisas y facilita salir en 


las fotos y en los medios; pero no resuelve proble-


mas alimentarios en forma sostenida. 


 


La seguridad alimentaria nacional no se conse-


guirá a través de programas de regalo de pesca-


do, sino enseñando a la gente a ganar dinero. Es 


lo que unico que daría sostenibilidad al proyecto. 


Si el Estado realiza una labor eficaz educando y 


creando el hábito de consumo, lo que sigue es 


convencer e incentivar la creación de microempre-


sas que ocupen ese nicho de mercado. Debe ca-


pacitarse y asesorarse al pescador, al poblador, al 


ciudadano que quiera aprender a mejorar la cali-


dad en la extracción, transformar la pota o ancho-


veta, darle valor agregado, distribuirla y venderla. 


El efecto colateral es la creación de empleo y el 


mejoramiento nutricional de la población, en espe-


cial la de menores ingresos. 


 


Programas como el que maneja el Centro de En-


trenamiento Pesquero de Paita en convenio con la 


Agencia Japonesa de Cooperación Internacional, 


creado hace 4 años, es un modelo que evidencia 


éxito y debiera ser replicado y perfeccionado y no 


olvidado ni castigado por el simple hecho de venir 


de gestiones anteriores a la actual. Eso requiere 


cierto nivel mínimo de conocimiento y entendi-


miento de la problemática. La empresa DIPIU de 


Piura es un ejemplo de lo expresado cuya expe-


riencia debiera ser capitalizada en programas con-


cretos que deben ser manejados por gente que 


conozca del tema en forma práctica. 


 


Hace tiempo el Perú viene hablando de las posibi-


lidades de la anchoveta para la alimentación 


humana, en especial la nacional. Incluso se ha 


vaticinado un incremento del consumo per cápita 


de pescado basado en anchoveta para el corto 


plazo. 


 


La gastronomía peruana está usando anchoveta y 
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constituye parte del boom del momento: pero eso 


no implica generación de empleo ni incremento 


del índice de nutrición de la población de menores 


recursos. Es una moda al final y focalizada en los 


sectores A, B. 


 


Las latitas de anchoveta que se ven en los super-


mercados son un producto gourmet, que es caro. 


Una latita de 100 gramos convertido a kilos resul-


ta S/.20 por kilo. Es un producto focalizado en los 


sectores A, B. Creer, o inducir a pensar que eso 


significa que el consumo de anchoveta está au-


mentando es una apreciación errada. 


 


El verdadero incremento del consumo de anchove-


ta que tendría el doble efecto de generar empleo 


y contribuir significativamente en la reducción de 


la desnutrición en el país, radica en llevar la an-


choveta a un consumo masivo en todos los luga-


res del país, en especial los de menores recursos. 


No es en Lima, en los supermercados ni en los 


restaurantes donde se apreciará este efecto, sino 


en los mercados populares, en las provincias, en 


los distritos, en la sierra del Perú. 


 


La masificación del consumo de anchoveta empie-


za por programas estatales de creación del hábito 


de consumo mediante educación y degustación. El 


Estado debe crear mercados, hacer que la ancho-


veta constituya una oportunidad de negocio para 


el sector privado, para la creación de micro em-


presas. 


 


El hecho es que hace años, y no a través de dis-


positivos recientes,  que el Estado y PRODUCE 


manejan este tipo de programas con éxito gracias 


a la visión oportuna de Alfonso Miranda durante 


su gestión como viceministro de Pesquería. Falta 


solamente dar un pequeño paso articulándolos y 


estimulando la creación de microempresas.  


 


El Ministerio de la Producción a través del Despa-


cho Viceministerial de Pesquería, ha ejecutado 


diversos programas y acciones de promoción del 


consumo de pescado en general y particularmente 


de la anchoveta a fin de incrementar el consumo 


per cápita en la población peruana, preferente-


mente en los sectores pobres y en extrema pobre-


za de las zonas rurales, alto andinas, selva alta y 


zonas urbanas pobres. Sin embargo ha tenido po-


co éxito en la creación de mercados de consumo 


que atraigan inversionistas. Si el inversionista no 


encuentra un nicho de mercado para intervenir no 


hay forma de dar sostenibilidad al consumo de 


anchoveta y seguiremos en el círculo del asisten-


cialismo del Estado que no genera empleo ni es 


sostenible. 


 


RETOS Y DESAFIOS EN LA EXTRACCION DE 


PRODUCTOS HIDROBIOLOGICOS 


 


 Aplicación de Nuevas Tecnologías y Equi-


pamiento en la Pesca 


 Buenas prácticas de manipulación, ajusta-


das a las normas de sanidad y calidad.  


 Modernización de la Flota pesquera. 


 Desarrollar y promover la idea de una pes-


quería sostenible mediante la aplicación 


de planes de gestión a largo plazo para las 


poblaciones de peces, basados en infor-


mación científica sólida, que pondría fin al 


problema político y social sobre la pesca, 


sustituyéndolo por objetivos de capturas 


fijados dentro de límites biológicos y un 


esfuerzo pesquero adaptado a estos obje-


tivos. 


 Definir las tasas anuales de captura de 


todas las especies explotadas, incorporan-


do a la evaluación para su determinación, 


la dinámica trófica, el análisis de la rela-


ción presa-predador y la naturaleza y 


cuantificación de sus respectivos requeri-


mientos de ingesta. Activar mecanismos 


racionales, económicamente viables, que 


permitan una determinación adecuada de 


las cuotas de extracción. 


 Diseñar estrategias para la sustentabilidad 


de los recursos hidrobiológicos, que pon-


gan en práctica el Principio Precautorio.   


 Diseñar normas atractivas para estimular 


la creación de una flota de arrastre de 
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media agua (Especie objetivo el jurel y la 


caballa) y una flota cerquera palangrera 


(Especie objetivo los túnidos y la pota)  de 


bandera nacional. 


 Diseñar Reglamentos de Ordenamiento 


Pesquero para las principales pesquerías 


artesanales. 


 


RETOS Y DESAFIOS EN LA COMERCIALIZA-


CION DE PRODUCTOS HIDROBIOLOGICOS 


 


 Incrementar y mejorar la atención al mer-


cado interno.  


 Promocionar el consumo humano de an-


choveta y pota. 


 Crear los hábitos de consumo de anchove-


ta y productos hidrobiológicos tradiciona-


les y nuevos; capacitar a los integrantes 


de la cadena productiva desde la fase de 


extracción hasta la fase de comercializa-


ción. Crear mercados para estimular la 


aparición de microempresas orientadas a 


su comercialización. 


 Estimular las inversiones en cadenas de 


frío 


 


RETOS Y DESAFIOS EN LA INDUSTRIA DE LA 


TRANSFORMACION DE PRODUCTOS HIDRO-


BIOLOGICOS 


 


 Productos Pesqueros Normalizados Inter-


nacionalmente.                                    


 Infraestructura Moderna -  Manipulación y 


Estándar Sanitario único para el mercado 


interno y mercado externo. 


 Incremento de la producción de congela-


dos, conservas y curados para el mercado 


interno. 


 


El Centro de Entrenamiento Pesquero de Paita fue 


durante 20 años la institución emblemática de la 


capacitación pesquera en el Perú. Creado gracias 


a la colaboración del gobierno de Japón cumplió 


un rol destacable y relevante en la pesquería ar-


tesanal. Fue indebida e innecesariamente fusiona-


do con el FONDEPES mediante un documento 


legalmente válido. La fusión es legítima. Lo que 


no significa que haya sido apropiada, debida ni 


conveniente.  


 


Clara evidencia de que el sistema permite legalizar 


cualquier decisión de la administración de turno, 


sin que medie para nada el análisis debido y la 


consulta debida para crear consenso. 


 


Una norma legal pero indebida. Criticada y censu-


rada por todos los actores del sector, fue impues-


ta. La imposición generó más problemas que be-


neficios, y es a todas luces un fracaso administra-


tivo. Nunca hubo voluntad administrativa de llevar 


a cabo la fusión en forma eficiente, evidenciando 


la ligereza con la cual fue dada la norma. 


El hecho es que una norma legal, impuesta por la 


fuerza de la ley, manejada con mala voluntad de 


integración, no ha logrado desaparecer al Centro 


de Entrenamiento Pesquero Paita. Formalmente 


ya no existe, pero en los corazones, mentes y 


voluntades de sus empleados y funcionarios siem-


pre serán siendo Centro de Entrenamiento Pes-


quero de Paita y jamás serán FONDEPES, aunque 


existan resoluciones y decretos que los obliguen a 


usar un nuevo nombre. Ese es el sistema en el 


cual vivimos y nos movemos. Democracia susten-


tada en legalidad que impone sin importar que 


sea técnicamente eficiente, justa ni adecuada. 


 


RETOS Y DESAFIOS EN ASPECTOS NO TEC-


NOLOGICOS Y EDUCATIVOS 


 
 Restituir la autonomía del Centro de En-


trenamiento Pesquero de Paita 


 Poner especial énfasis en la educación e 


información para las poblaciones costeras 


y comunidades de pescadores a fin de que 


estas tomen conciencia de la realidad de 


la pesquería. De esta forma constituirán 


un defensa natural de su propio ecosiste-


ma y contra la desinformación proveniente 


de grupos o de medios que por desconoci-


miento o interés siempre pretenden ante-


poner intereses de parte sobre el interés 
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colectivo. 


  Brindar asistencia técnica a los pobladores 


costeros para reorientarse a actividades 


no extractivas. De tal manera se podrá 


impulsar su reconversión laboral o profe-


sional o, en todo caso, dirigir sus activida-


des fuera del sector.  


  Suspender temporalmente el dictado de 


cursos de formación de tripulaciones de 


embarcaciones pesqueras.  


  Diseñar un Programa Nacional de Capaci-


tación Pesquera que se convierta en el 


documento rector de todas las actividades 


educativas a cargo de todas las entidades 


del sector que tengan programas de capa-


citación y educación, que uniforme con-


ceptos y distribuya racionalmente los re-


cursos económicos destinados a la mate-


ria. 


  Educar en los principales temas relaciona-


dos con el mar, con el concepto de ecosis-


tema y protección del medio ambiente y 


hacerlo extensiva a todas las comunidades 


costeras. 


  Cambiar la orientación de la actividad 


educativa, la cual debe dirigirse a capaci-


tar al actual pescador a fin de perfeccio-


narlo en sus labores y orientarlo hacia 


aspectos relacionados con el procesamien-


to de sus productos y su comercialización. 


Implementar programas de capacitación 


técnica en manejo y administración de 


embarcaciones pesqueras e infraestructu-


ras pesqueras artesanales. Los centros de 


formación existentes deben reorientar sus 


programas de capacitación hacia la espe-


cialización, actualización y capacitación en 


nuevas pesquerías y tecnologías para tri-


pulantes y principalmente para desarrollar 


actividades de transformación y comercia-


lización de anchoveta y pota. 


 


RETOS Y DESAFIOS EN TRANSFERENCIA Y 


DESARROLLO TECNOLOGICO 


 


  Consolidación de Estándares de Inocui-


dad, Calidad y Trazabilidad. 


  Capacitación. Desarrollo y Transferencia 


de Tecnologías. 


 


RETOS Y DESAFIOS EN ACUICULTURA 


 


 Crear un Instituto Nacional de Desarro-


llo Acuícola en el cual se integren todos los 


programas estatales de acuicultura con el ob-


jeto de unificar esfuerzos y evitar la disper-


sión de medios aplicándolos coherentemente 


bajo un solo plan nacional que optimice la 


coordinación y cooperación en materia de 


acuicultura entre las instituciones pertene-


cientes al sistema del Ministerio de la Produc-


ción; entre dichas instituciones y otras entida-


des gubernamentales; entre instituciones del 


nivel central y los gobiernos regionales y en-


tre las instituciones públicas y las privadas 


con intereses legítimos en la acuicultura. 


  Cultivo de nuevas especies herbívoras 


(nuevas tecnologías) 


  Promover la investigación  e inversión en 


el  desarrollo de productos técnicamente 


posibles, económicamente rentables, am-


bientalmente permisibles, socialmente 


aceptables y comercialmente viables. 


  Movilizar recursos financieros del sector 


público (gobierno central, gobiernos regio-


nales), el sector privado y la cooperación 


internacional hacia proyectos adecuados 


que tengan sostenibilidad y sean transferi-


dos al sector privado. 


  Optimizar el proceso de descentralización 


de actividades de gestión y desarrollo de 


la pesca y acuicultura a los gobiernos re-


gionales. 


  Incentivar el crecimiento del limitado 


número de especialistas de nivel superior 


en temas como genética, nutrición y ma-


nejo de enfermedades, así como de es-


cuelas técnicas para la formación de acui-


cultores con conocimientos prácticos. 


  Mejorar la organización de los servicios de 


sanidad, certificaciones, capacitación, asis-
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tencia técnica e investigación, que no 


están debidamente organizados ni respon-


den a los intereses de todas las categorías 


de productores acuícolas. 


  Estimular la participación del sector priva-


do en las investigaciones acuícolas que 


realizan las instituciones científicas. 


  Establecer prioridades para la investiga-


ción en acuicultura, tomando en cuenta 


los intereses nacionales y las necesidades 


de los diferentes tipos de productores. 


  Impulsar la formalización del sector acuí-


cola de menor escala. 


 


RETOS Y DESAFIOS EN ASPECTOS SANITA-


RIOS Y DE MEDIO AMBIENTE 


 


 Mejoramiento de la infraestructura de 


desembarque de la pesca destinada al 


consumo humano.  


 Independizar al SANIPES del ITP dotán-


dolo de autonomía administrativa. 


 Actualizar el DS 040-2001-PE que dicta  


normas sanitarias en consenso con el 


sector  privado. 


 Articular con las autoridades competen-


tes el control de las condiciones sanita-


rias de los productos hidrobiológicos 


que se expenden en los terminales pes-


queros, mercados y supermercados. 


 Certificar sanitariamente a todos los 


DPAs y embarcaciones pesqueras. 


 Normar y controlar que las plantas de 


procesamiento, flota pesquera industrial 


y artesanal y desembarcaderos pesque-


ros  reduzcan el vertido de contaminan-


tes al mar, ríos y lagos a un 0%. De 


igual forma deberá actuarse sobre los 


contaminantes atmosféricos. Acciones 


que deben ser articuladas con el MI-


NAM. 


 Implementar mecanismos de control y 


sanción en coordinación con la DICAPI 


para la aplicación estricta de las disposi-


ciones contenidas en el Marpol sobre 


normas para evitar la contaminación 


por residuos oleosos y basuras prove-


nientes de las embarcaciones. 


 Promover y normar que los motores de 


las embarcaciones sean reemplazados 


por aquellos con tecnología moderna 


que reduce la contaminación.  


 Formulación de los LMPs correspondien-


tes para la industria conservera, conge-


ladora y de curados, así como para los 


DPAs, y Centros Acuícolas, exigir el 


cumplimento de los PAMAs, aplicando 


drásticas sanciones a su infracción. 


 Mejorar el proceso de fiscalización y 


suspensión. 


 Promover, difundir y capacitar en temas 


relacionados al cuidado del medio am-


biente a todos los agentes involucrados 


 


RETOS Y DESAFIOS EN INVESTIGACION 


PESQUERA 


 


 Promover y propiciar la divulgación de 


conocimientos sobre la diversidad mari-


na y costera, con énfasis en aquellas 


estrategias para promover la integra-


ción de la información para la toma de 


decisiones  y la adopción de acciones 


tendientes a su conservación y uso sos-


tenible.  


 Asignar recursos económicos adecuados 


al ente científico para que pueda des-


arrollar un plan de investigación científi-


ca adecuado a las necesidades y urgen-


cias del país. 


 Desarrollar planes de manejo integrado 


de la zona costera, que anticipen y miti-


guen los impactos de peligros y condi-


ciones climáticas extremas, permitiendo 


a las comunidades costeras adaptarse y 


mitigar los efectos. 


 Promover las capacidades nacionales 


enfocadas al uso de los recursos mari-


nos en vías de sobreexplotación y asun-


tos costeros de riesgo, promoviendo un 
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enfoque tanto nacional como regional, 


que incluya investigación, difusión y 


educación a través del gobierno, la ciu-


dadanía y la comunidad académica. 


 Recomendar una cuota de anchoveta 


que asegure la sostenibilidad de la pes-


quería en el corto, mediano y largo pla-


zo pero que también permita la manu-


tención de niveles poblacionalmente 


viables de las aves guaneras y especies 


predadoras. 


 Aplicar el enfoque ecosistémico a las 


recomendaciones técnicas que emite a 


la autoridad administrativa. 


 Aplicar el enfoque de precaución en las 


recomendaciones científicas para la de-


terminación de las cuotas globales de 


captura. 


 Analizar las implicaciones y consecuen-


cias del calentamiento global y el cam-


bio climático, determinando las posibles 


consecuencias sobre las poblaciones de 


peces y las zonas costeras. Presentar 


conclusiones y recomendaciones para el 


diseño de un plan estratégico que per-


mita enfrentar esta contingencia climá-


tica en las mejores condiciones posi-


bles. 


 Realizar un estudio que conduzca al 


ordenamiento de las pesquerías actual-


mente no reguladas y sujetas a una 


intensa explotación que pone en riesgo 


su sostenibilidad. 


 Permitir la actividad pesquera sólo si es 


razonable esperar que no genere im-


pactos inaceptables. 


 Modernizar las embarcaciones de inves-


tigación científica que posee el IMARPE. 


 Construcción de instalaciones apropia-


das para la reubicación de todos los 


laboratorios. 


 


RETOS Y DESAFIOS EN LA ACTIVIDAD PES-


QUERA ARTESANAL 


 


 Redefinir el concepto de pesca artesa-


nal 


 Suspender  de ingreso de nuevos pes-


cadores a la actividad extractiva. 


 En la extracción artesanal incorporar 


como objetivo la regulación de  la ex-


plotación de los diversos recursos en 


función su coeficiente de participación 


en la cadena trófica. No  permitir que 


se altere la proporcionalidad natural 


entre recursos presa y recursos preda-


dores. 


 Mejorar la estadística pesquera, abar-


cando todos los recursos capturados 


por la flota artesanal. 


 Formalización del pescador artesanal y 


de las embarcaciones pesqueras artesa-


nales. 


 Hacer cumplir la Norma Sanitaria de las 


Actividades Pesqueras y Acuícolas D.S 


Nº 040-2001-PE para comercializar re-


cursos pesqueros en óptimas condicio-


nes higiénicos sanitarias. 


 Crear conciencia de seguridad, para lo 


cual el pescador debe asumir que su 


embarcación debe contar con sistemas 


de seguridad. 


 Diseñar mecanismos de financiamiento 


para inversión en el mejoramiento de 


todos los DPAs de la costa, sierra y sel-


va a fin de adecuarlos a las normas sa-


nitarias. 


 Diseñar un adecuado sistema de ges-


tión de los DPAS, que garantice su sos-


tenibilidad y rentabilidad. 


 Formar pescadores artesanales sujetos 


de crédito ante las entidades financie-


ras. 


 Transformar al pescador artesanal de 


recolector de productos hidrobiológicos 


a microempresario que integre la trans-


formación y la distribución de sus cap-


turas a través de cadenas productivas. 


 


Marcos Kisner Bueno 
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Los peces datan desde hace 450 millones de años y 


durante todo este tiempo afinaron sus instintos; la 


observación y conocimiento de estos tactismos ó ins-


tintos, le pueden proporcionar al pescador deportivo 


los datos suficientes como para estar pescando en el 


momento y lugar preciso. 


Un pez hambriento es mucho menos desconfiado y el 


sabe que para vivir hay que comer. Cada pez sabe 


elegir sus alimentos. El pescador hábil conoce donde 


la mesa esta lista y servida. Esto quiere decir por 


ejemplo: que un buen momento es dos horas antes 


de producirse la marea alta, cuando las olas son más 


grande, las corrientes más fuertes y la actividad del 


mar es mayor. 


La hora de la comida es recordada en un criadero de 


peces; cuando llega esta hora, todos los peces se 


reúnen y esperan puntualmente su comida. 


Como ejemplo, aunque no relacionado directamente 


a la pesca, sobre la acción de las condiciones at-


mosféricas influenciadas por el sol y la luna, podemos 


mencionar que los jardineros no podan sus árboles frutales en cualquier época del año; las cosechas de 


uva y el embotellar el vino es mejor hacerlo durante la luna llena. Los horticultores inician la siembra del 


perejil y lechugas en la luna nueva, ya que de hacerlo en la luna llena germinan mal. 


Esto lo conocen los pescadores que siempre traen la canasta llena, aunque los califiquen de ―científicos‖ ó 


―lunáticos‖.  


 


EL BUEN MOMENTO (TEÓRICO) DE LA PESCA Y LAS INFLUENCIAS SOBRE EL APETITO DE LOS 


PECES 


 


Es el pez quien  decide si comer o no comer. El pescador evalúa sus posibilidades y  con paciencia espera 


su momento... 


El instinto de los peces grandes es difícil de vencer, hay que conocerlo bien y saber que es lo que realmen-


te  influye en sus comportamientos. 


La acción de las circunstancias atmosféricas tales como: mareas, vientos, olas, corrientes marinas, salini-


dad, temperatura del agua, la luminosidad del sol  y el reflejo del cordel, el color del mar (presencia del 


plancton) o su transparencia. Si influyen definitivamente en los instintos de los peces, que son los que de-


terminan una buena pesca. También lo son las estaciones del año: primavera, verano, otoño, invierno debi-


do a que los peces son influenciados tanto para sus necesidades de comer, respirar, trasladarse ó desovar. 


Siendo un buen observador Usted encontrara el buen momento para pescar y la mejor carnada. 


 


 LOS COMPORTAMIENTOS O INSTINTOS (Tactismo)  DE LOS PECES  


La observación y conocimiento de estos tactismos innatos o adquiridos de los peces que los impulsa a co-


L O S  P E C E S  Y  E L  P E S C A D O R  D E P O R T I V O  
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mer por su necesidad de vivir, cuando les presentamos su carnada preferida, podemos decir que se trata 


de  una reacción obligada de ESTIMULOS Y REFLEJOS; estos comportamientos de supervivencia y adapta-


ción son innatos o aprendidos y los peces responden con impulsos automáticos de reacciones y desplaza-


mientos bajo una excitación procedente del exterior. Es así que para el estudioso pescador deportivo es 


importante conocer cada pez, ofrecerle su carnada favorita y estar pescando en el momento y lugar preci-


so; así, con mejores posibilidades tendremos  buenos resultados. 


Los instintos de los peces son las necesidades aprendidas y otras heredadas por cada especie. Para los pe-


ces en general es el medio donde viven, el agua misma y la morfología costera, que según sus variaciones 


imponen cambios en su vida. (Vivir, comer, orientarse, respirar o reproducirse).  


 


Tomemos como ejemplo al Lenguado: 


El lenguado es un pez cazador, carnicero, que sabe camuflarse en la arena o piedras acechando a sus pre-


sas, que las quiere cazar de preferencia vivas. Realizara persecuciones violentas, desarrollando una verda-


dera táctica con mucha capacidad de reflejos; la carnada inerte revelada solo por el gusto no le agrada 


mucho, prefiere algo lleno de vida, que la pueda ver,  y sentir sus vibraciones para atraparla entre sus 


dientes. Estas reacciones son estudiadas por los profesionales de empresas que fabrican señuelos artificia-


les, que semejan verdaderos pececitos nadando vivos en los pozos donde vive y custodia su lugar el len-


guado, quien difícilmente se resiste a ellos. Esta descripción nos puede aclarar el grado de comportamiento 


heredado y aprendido en la vida de la familia de los lenguados. Algo similar pueden tener otros peces. 


 


LOS TACTISMOS DE LOS PECES 


 EL BUEN MOMENTO (TEORICO) DE LA PESCA 


 


Los peces tienen instintos y costumbres propias o heredadas llamadas tropismos o tactismos que ante estí-


mulos externos reaccionan. También tienen los sentidos del gusto, olfato, tacto, oído, y vista; entonces si 


les ofrecemos una buena carnada ¿Por qué no comen?  


 


EL BUEN DIA DE PESCA 


 


HAY  DIAS EN QUE LOS PECES NO PICAN… 


El medio acuático y los momentos de la actividad alimenticia de los peces en su periodo máximo de atrac-


ción, es buscado por los pescadores deportivos intentando descubrir como lograr mejores capturas. Con la 


intención de proporcionar información básica necesaria para el conocimiento del pescador deportivo se ela-


boro esta encuesta, de nociones indispensables para el éxito de la pesca. Es posible que las respuestas 


puedan figurar en las opiniones de los pescadores que colaboraron en la elaboración de esta tabla que lla-


maremos: 


“El buen Día de Pesca”. Trate de analizarla  y deje de ser un simple aficionado o ―suertudo‖   


 


MAREAS –  LA LUNA Y EL SOL CALIFICACIÓN 


Conocer las mareas es determinante para una buena pesca 


Luna llena (marea muy alta 3 a 4 días cada Mes)                             Bueno 


Luna nueva (marea muy alta 3 a 4 días) Bueno a +  


Repunte de seca (cuando se inicia la  seca) Bueno 


Marea baja – en plena seca Malo 


Repunte de llena (al inicio de la llena) Excelente 
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Marea alta – llena- pleamar Bueno 


Marea alta al amanecer Bueno      


Marea alta al atardecer (en el ocaso)   Excelente    


Marea muy alta (cambio de Luna)   Bueno 


Cambio brusco de marea (braveza)    Malo o reg.  


Al termino de una braveza (primer y segundo día)   Muy bueno  


Remolinos de repunte de llena (furnia)   Bueno 


Cuarto Menguante    Regular  


Cuarto Creciente    Bueno        


 


TEMPERATURA   


Las variaciones de pocos grados del Mar, afectan mucho a los peces. 


Mar  temperatura normal   Bueno a  +   


Mar caliente lento        Bueno a  +  


Mar caliente brusco   Mediocre 


Mar muy caliente  NIÑO (afecta a peces locales)  Muy malo 


Mar frío lento  Malo o  reg.  


Mar frío brusco   Muy malo   


Mar muy frío  NIÑA   Malo 


 


COLOR-TRANSPARENCIA DEL AGUA 


 


El color del Mar puede ser un buen indicador (generalmente lo da el plancton) 


Agua color azul, oscuro, llamada  ―negra‖  Bueno 


Agua color verde turquesa  Malo 


Agua color turbio   Bueno a  +  


Agua color blanquecino – llamado ―lejía ―   Malo 


Agua cristalina (se ve el fondo marino)   Regular,  


Agua rojiza, marea roja, ―aguaje‖ (no comer del Mar)  Muy malo, peligro 


Agua cristalina y fría (usar cordel muy delgado)   Mediocre, malo  


Agua cristalina en hora de seca  Muy malo 


Agua fosforescente, ―ardiente‖  Malo de noche 


Agua de Río (desembocadura al Mar)  Excelente         


Agua con espuma amarillenta (petróleo, aceite) contaminada Malo   


Agua color verde oscuro que se une con otra azul a varias millas de la costa, indica corriente cálida del Ni-


ño, la cual trae especies del norte (Perico, Atún, Bonito, Barrilete), la pesca será Buena al trolling ó a la 


ronza. 


 


EL TIEMPO Y LA LUMINOSIDAD 


 


Noche clara  Bueno 


Noche oscura  Bueno 


Noche clara con rocío en la mañana  Bueno 


Cambio brusco del clima  Mediocre 
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Enfriamiento brusco  Malo 


Gran Sol desde temprano (los peces estarán mas atentos     y desconfiados) Mediocre 


Mañana nublada, con Sol al mediodía  Bueno 


Día nublado  Bueno 


Día sin viento  Regular 


Viento regular, normal  Bueno 


Viento cambio brusco, con rizos  Malo 


Viento frío del Sur  Mediocre 


Día lluvioso y frío  Malo 


Amanecer lluvioso con clima cálido  Bueno 


Noche oscura, Mar fosforescente Malo    


 


CORRIENTES Y VIENTOS 


 


Cuando el mar debido a las mareas y vientos golpea los fondos y las peñas desprendiendo choros y algas, 


removiendo las playas,  se produce una gran actividad siendo un Buen Momento para pescar. 


Mar muy tranquilo, ―chicha‖  Regular  


Mar muy alto, ordenado y con olas grandes, fuertes Bueno 


Mar alto con fuertes vientos Regular o malo 


Mar ―chicha‖ y cristalino Mediocre, malo 


 


PRESION ATMOSFERICA 


 


En tiendas de pesca especializada se encuentran Barómetros para pescadores deportivos 


 


Barómetro marca presión baja Malo-Mediocre 


Barómetro marca presión alta  Malo  


Presión estable Bueno 


Presión baja-brusca  Muy malo 


 


LAS ESTACIONES DEL AÑO 


 


En realidad todas las estaciones del año son buenas, algunas mejor que otras solo en peces de especies 


determinadas que coinciden por temperatura,  el desove o llegada de los peces migratorios. 


Primavera Bueno 


Verano  Muy bueno  


Otoño (según almanaque Bristol es la mejor estación) Bueno 


Invierno  Bueno 


 


  Cronistas e  historiadores como  Inca Garcilaso de La Vega y Guamán Poma, relatan que en el antiguo 


Perú luego del comienzo de las grandes lluvias de Diciembre, los meses de Enero, Febrero y Marzo es tiem-


po de pesca, hay abundancia de pescado, camarones, conchas, caracoles y algas, produciéndose una gran 


actividad en toda la costa con las pequeñas balsas de enea (totora) y otras de palos a la cual atan un cor-


del delgado llamado bolatín de 20 a 40 brazas remolcándolo; algo similar al curricán (trolling). También 
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usan redes y anzuelos.   


 


Los meses buenos según nuestras consultas para la pesca serian Setiembre Octubre y Noviembre, son con-


siderados por muchos como muy buenos, por ser estables en sus mareas y el clima favorable, otros opinan 


que los mejores para especies determinadas son Junio, Julio, Agosto, debido a que se acercan a la costa 


(de San Bartolo al sur de Lima) los pejerreyes a desovar, detrás de ellos los calamares, les siguen las cabri-


llas y es la mejor época de Lenguados en toda la costa sur por ser de aguas frías. 


 


SALINIDAD 


 


El cambio brusco de alta salinidad que pudieran  traer las corrientes marinas por evaporación del agua de 


mar, que es llevada a aguas poco profundas altera la densidad a veces con marcada diferencia que es sen-


tida y afecta a los peces. Cada especie buscara el agua que le favorezca. Al pescador deportivo le será difí-


cil encontrar información de salinidad ó como medirla. 


Pescar en la desembocadura de los ríos, o quebradas que desembocan al mar en época de lluvias con cre-


cida, cuando el agua dulce se mezcla con la del mar, encontraremos pesca Muy Buena aunque molesta por 


los palos y cañas que trae la crecida. Esta agua son buenas para determinados peces como el róbalo,  la 


corvina, lorna, zorro,  mis mis, lisa,  utilizando carnadas que trae el río o descubre en la playa como las 


siguientes: camarones, langostinos, lombrices, maruchas, machas, almejas y pequeños peces vivos. 


 


 


 RESEÑAS, OPINIONES  Y CONSULTAS A EXPERTOS PESCADORES 


 


Esta tabla de “El buen Día de Pesca” fue consultada a pescadores artesanales y deportivos , quienes 


opinaron haciendo énfasis en algún concepto, que en su experiencia les fue mejor y en otros peor, así co-


mo también  la combinación de algún detalle personal que hizo posible,¡ su mejor día de pesca… y del re-


cuerdo¡¡. Esa vez del grandazo o del  uyuyuuiii…. 


Como conclusión de estas consultas podríamos asegurar que definitivamente SI existen condiciones 


externas determinantes para lograr un buen día de pesca, y para las disculpas como las mareas, 


las corrientes o los vientos y si los peces viven en su propio medio acuático desde hace 450 millones de 


años, también  pueden ver, sentir, oler, gustar y tienen costumbres heredadas y aprendidas, entonces de-


diquemos un poco de tiempo a pensar en ello, aunque nos llamen ―científicos‖ , ―lunáticos‖, o tramposos.   


Todos los pescadores tenemos algo de astrólogos y en alguna forma tratamos de pronosticar el tiempo. 


 


Recuerde…. 


CADA PEZ”SABE” CUANDO, COMO Y DONDE ELEGIR SUS ALIMENTOS PREFERIDOS. ES TIEMPO 


DE INTERPRETAR ESTOS “TACTISMOS”; LAS BUENAS CAPTURAS SON CADA VEZ MAS DIFÍCI-


LES. 


 


Le deseamos una buena pesca. Si tiene comentarios sobre esta tabla y desea anotarlos, favor de comuni-


carse con nosotros. 


 


Asociación Peruana de Pesca Deportiva   Año 2010 


asociaciónperuanapescadeportiva@gmail.com 


tramboyoo@gmail.com 
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